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En cumplimiento del
Art. 32° del Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

(Decreto Supremo N° 021-2019-JUS)

Artículo 32° Informe preelectoral
La Presidencia del Consejo de Ministros, con una anticipación no menor de tres (3) meses a la
fecha establecida para las elecciones generales, publicará una reseña de lo realizado durante
su administración y expondrá sus proyecciones sobre la situación económica, financiera y
social de los próximos cinco (5) años. El informe deberá incluir, además, el análisis de los

compromisos de Inversión ya asumidos para los próximos años, así como de las obligaciones
financieras. Incluyendo las contingentes y otras, incluidas o no en el Presupuesto.
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I. RESUMEN EJECUTIVO

El presente Informe Pre-electoral de la Administración 2016-2021 ha sido elaborado considerando Información
proporcionada por diversas entidades del Estado.

En el periodo 2016-2019, la economía global creció en promedio 3,3% (prom. 2011-2015: 3,7%) en un contexto de
elevada incertidumbre comercial, normalización de las tasas de Interés internacionales, y moderación del crecimiento
económico de China. En este periodo, la economía peruana creció en promedio 3,2% (prom. 2011-2015: 4,8%),
sostenida por una recuperación progresiva de la demanda interna, particularmente, por el inicio de un nuevo ciclo de
inversión minera, el desarrollo de proyectos de infraestructura, y el buen desempeño del mercado laboral. En 2020, la
economía local fue afectada por la severa crisis sanitaria y económica global producto de la propagación del virus
SARS-CoV-2, y las medidas de aislamiento e inmovilización social obligatoria implementadas para contenerla rápida
propagación de la COVID-19. Sin embargo, gracias a la implementación del Plan Económico frente ai COVID-19 y a
la reanudación de actividades, la economía está recuperándose rápidamente. Para ei año 2020 se prevé que ia
economía peruana registrará una contracción de 11,6%, debido príncipalmente ai impacto negativo de las medidas de
cuarentena y confinamiento durante el primer semestre del año 2020. Cabe mencionar que a pesar del impacto de la
COVID-19 en la actividad económica, Perú continúa siendo la economía con ei menor riesgo país de la región y uno
de ios pocos países que aún mantiene su calificación crediticia, debido a ios sólidos fundamentos macroeconómicos
que construyó en años previos.

En cuanto a la gestión de la política fiscal, ei periodo 2016-2019 se caracterizó por el manejo prudente, responsable
y transparente de las finanzas públicas, en un contexto donde ocurrieron diversos choques tanto internos como
extemos. Durante este periodo se llevó a cabo el fortalecimiento del Marco Macrofiscalpara asegurarla sostenibilidad
de las finanzas públicas. Por ei lado de ingresos, se hicieron efectivas medidas administrativas y tributarias que
redujeron los Indicadores de incumplimiento y registraron importantes ganancias en la recaudación. Por el lado de
gastos, la evolución del gasto no financiero fue consistente con un manejo responsable de las finanzas públicas
priorizando el cierre de brechas sociales en un marco de disciplina fiscal. Con ello, ai cierre de 2019, Perú mantuvo
uno de los menores déficits fiscales y una de las más bajas deudas públicas entre países emergentes (Perú: 26,8%
del PBI, América Latina: 70,8% del PBI y países emergentes: 52,6% del PBi). Además, se optimizó el perfil de la
deuda pública, lo cual ha contribuido a las fortalezas fiscales del país ai limitar la exposición de la deuda pública a
riesgos financieros. En consecuencia, la deuda pública en soles pasó de 56,6% del total de la deuda pública en 2016
a 68,2% en 2019 y ia deuda pública a tasa fija pasó de 80,6% a 89,6%. Asimismo, en dicho periodo se incrementó la
vida media de 12,0 años a 12,2 años.

Asi, las fortalezas fiscales acumuladas como consecuencia del largo historial de manejo prudente y responsable de
^jpplitica fiscal permitieron contar con el espacio fiscal suficiente para poder implementar uno de ios planes de mayor

itud de la reglón con el objetivo de mitigar los efectos negativos de ia COViD-19 sobre el bienestar de los
danos, sin que ello implique comprometerla sostenibilidad de las finanzas públicas.

ésta manera, el país mantendrá una sólida posición fiscal relativa, debido a que ia deuda pública a 2020 (35,5%
'del PBI) se mantendrá muy por debajo de la mediana de países de América Latina (81,6% del PBI) y de países
emergentes (62,2% del PBI).

Políticas de Gobierno y balance social

Entre 2016 y 2020, las políticas generales del gobierno se orientaron a impulsar programas y planes para promover
el crecimiento y desarrollo, al tiempo que el país atravesaba las emergencias ocasionadas por ei fenómeno de Ei Niño
costero de 2017 y la pandemia de la C0VID-19en 2020. Asi, ante el menor impulso extemo que caracterizó el contexto
económico se buscó impulsar nuevos motores de crecimiento tratando de atender problemas estructurales que

ulizaban el funcionamiento del Estado.
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Es por ello que las políticas aprobadas para la atención de dichos problemas pueden sintetizarse dentro de las políticas
generales del gobierno al 2021 contempladas en el Decreto Supremo N° 058-2018-PCM, publicado el 24 de mayo de
2018. Dicho documento comprende un conjunto de prioridades, recopiladas en cinco ejes, sobre las que se orientan
todas las políticas, planes y demás acciones para el logro de determinados objetivos para el desarrollo integral del
país. Los ejes sobre los que se basan estas políticas son: (i) crecimiento económico equitativo, competitivo y
sostenible; (ii) desarrollo social y bienestar de la población; (iii) descentralización efectiva para el desarrollo; (iv)
fortalecimiento institucional para la gobernabilidad; e (v) integridad y lucha contra la corrupción.

El presente Informe Preelectoral y el Balance Social, no solo deben ser entendidos como un recuento de las acciones
en materia de protección social, educación, salud, empleo y pobreza que han sido implementadas por la administración
gubernamental 2016-2021. El mensaje más importante tiene que ver con que la administración siguiente debe evaluar,
a la luz de las evidencias resultantes de la pandemia, como reducirlas vulnerabilidades que se evidenciaron durante
la crisis de la COVID-19.

En materia social, los puntos más importantes a destacar tienen que ver, en primer iugar, con la mayor dotación de
recursos para el sector social (del 11% del PBI en el 2015 al 13,7% en 2019) contribuyendo, por su efecto redistributivo,
junto con el crecimiento económico, a la reducción de la pobreza entre 2015 y 2019 de 37,3% a 20% de la población
(así como de la pobreza extrema de 10,9% a 2,9% de la población); siendo uno de los avances más importantes de
la reglón. El mayor presupuesto social se vincula con educación, salud y un conjunto de programas de protección a
los sectores más vulnerables, mediante el acceso a programas como Pensión-65, JUNTOS, Cuna-Más, Qali-Warma,
CONTIGO, PAÍS, FONCODES, programas que otorgan beneficios a sectores de la población que requieren de la
atención del Estado. Un punto importante tiene que ver con la necesidad de fortalecer el Sistema de Focalización de
Hogares (SISFOH), sistema que fue muy demandado durante la pandemia.

En el frente educativo, destaca el mejoramiento de la calidad educativa (no solo de la educación básica, sino de la
educación superior a través de los programas de licénciamiento), la revalorización de la carrera docente, y el
Incremento de la tasa neta de matriculaclón en niñas y niños de 3 a5 años, que pasó de 80,7% en el 2015 a 84,3%
al cierre del 2019. En ese mismo lapso, las tasas netas de matrícula para niños y niñas de 6 a 11 años bordearon el
94% y en la población de 12 a 16 años superaron el 85%. Finalmente, uno de los logros más importantes en el frente
educativo fue el diseño e implementación de un sistema de educación a distancia debido al cierre de los locales

0^^Sj^ducativos por la pandemia.

el frente de la salud, destacaron en el periodo, las acciones llevadas a cabo con el propósito de reducirla anemia
\ntll en niños y niñas de 6 a 35 meses, así como el objetivo de brindar sen/icios de salud de calidad, oportunos, con

ipacidad resolutiva y con enfoque territorial, mediante la Implementación de las Redes Integradas de Salud en todo
territorio nacional. Este conjunto de acciones permitió al sistema de salud enfrentarla pandemia de la COVID-19,

pese a las limitaciones evidenciadas en la fase inicial; un aspecto a destacar es que se han sentado las bases para la
unificación de acciones por parte de los diferentes sistemas de salud existentes. Asimismo, durante el periodo de
referencia se trabajó en la estrategia de aseguramiento universal en salud, que es un proceso orientado a lograr que
toda la población residente en el territorio nacional disponga de un seguro de salud, el cual se espera lograr en el
2021.

Proyecciones 2021-2026

A nivel Internacional, en el periodo 2021-2026, la actividad económica globai crecería, en promedio, 4,0%. En 2021,
se espera una recuperación económica debido a la continuidad de la política fiscal expansiva acompañada de
condiciones financieras favorables y la Implementación de la solución médica contra la COVID-19. No obstante, hacia
adelante, se prevé un menor ritmo de expansión de la economía global caracterizada por la desaceleración estructural
de China y el menor dinamismo de las economías avanzadas. A nivel local, en el periodo 2021-2026, la economía

a crecerla en promedio 5,1%(prom. 2016-2019:3,2%), sostenida por el fortalecimiento de la demanda interna
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asociado a una mayor acumulación de capital, y el impulso a la competitividad y ala productividad de la economía.
En particular, en 2021 se registrará un rebote estadístico en todos los sectores económicos, porto que se prevé que
el PBI alcance una tasa de crecimiento de 10,0%, la tasa más alta desde 1994, debido a la normalización de
operaciones de la mayor parte de las actividades económicas en un contexto donde no habría cuarentenas
generalizadas por la llegada de la vacuna, cuyo inicio de aplicación en el primer trimestre contribuirá a moderar ei
ritmo de contagios y permitirá un mejor control de la pandemia. Por ejemplo, recientemente, el gobierno anunció la
firma de un acuerdo con la farmacéutica Sinopharm para la provisión de 38 millones de dosis contra ia COVID-19, de
los cuales, el primer lote de un millón de vacunas llegará al Perú a fines de enero de 2021. En esa misma línea,
AstraZeneca entregará al Perú 14 millones de dosis de la vacuna este año. Además, se tiene un acuerdo firmado con
el mecanismo Covax Facility, que comprende un total de 13,2 millones de dosis. Asimismo, se continuará impulsando
tanto la inversión pública como privada, lo que permitirá generar mayores puestos de trabajo e incrementar el consumo
de las familias. Adiclonaimente, se prevé el Inicio de producción de ios proyectos cupríferos Mina Justa y la ampliación
de Toromocho, io que, sumado a la recuperación de ia demanda externa y el Incremento de los precios de las materias
primas, favorecerán las exportaciones.

Retomar ia senda de crecimiento sostenibie permitiré a Perú liderar el crecimiento en la región, continuar avanzando
en el cierre de brechas estructurales, e impulsarla competitividad y productividad del país. En este periodo, se espera
que el crecimiento económico de Perú (prom. 2021-2026: 5,1%) será mayor respecto a sus pares regionales como
Colombia (3,8%), Chile (3,1%), México (2,4%) y Brasil (2,3%). Asimismo, se registraría un avance importante del PBI
per cápita, que alcanzaría los US$ 8,9 mil en 2026, monto que es 1,4 veces mayor al PBI per cápita registrado en
2016 (US$ 6,1 mil); y 1,5 veces respecto a lo alcanzado en 2011 (US$ 5,7 mil). En los próximos años, es fundamental
mantener tasas de crecimiento sostenidas que permitan que Perú supere la trampa del ingreso medio. Por ejemplo,
si la economía peruana creciera a tasas superiores a 4,0% podría alcanzar el nivel actual de ingresos de los países
de ingresos altos en alrededor de 20 años. En ese sentido, ei crecimiento económico es importante, y deberá estar
acompañado del cierre de brechas estructurales y sociales, además del impulso a la competitividad y productividad
del país a través del Plan Nacional de Competitividad y Productividad, el Plan Nacional de Infraestructura para la
Competitividad, el Plan Nacional de Inclusión Financiera y las mesas ejecutivas.

En cuanto al ámbito fiscal, luego de superada la pandemia de ia COVID-19, uno de los retos principales en materia
de política fiscal, a nivel mundial, será reducir gradualmente el déficit fiscal para mantenerla deuda pública en niveles
sostenibles. Para llevara cabo la reducción del déficit fiscal, el Perú dispone de un conjunto de elementos para mejorar
la eficiencia del gasto público e incrementar los Ingresos fiscales permanentes a partir de la mejora de gestión y la
reducción del incumplimiento tributario. Asi, durante 2021-2026, los ingresos fiscales crecerán en sintonía con la
recuperación de la economía, por las ganancias del combate a la evasión y el incremento de la base tributaria, así
como por completarse la Implementación las medidas tributarias aprobadas. No obstante, será necesario un
Incremento adicional de los ingresos permanentes a fin que la consolidación fiscal no genere un retiro abrupto del
gasto público.

ttONOWÍ)

En este Informe Preelectoral se propone una reducción gradual del déficit fiscal. Cabe señalar que la convergencia de
mediano plazo será establecida en una norma con rango de ley. Dicho proceso de consolidación fiscal propuesto en
el presente documento busca mantenerlas cuentas fiscales sostenibles y se prevé que en un horizonte de 11 años
se alcance una convergencia gradual al límite de deuda pública de 30% del PBI y un déficit del 1% desde 2026 en
adelante. Con ello, a pesar de los cambios generados por la crisis económica y sanitaria los parámetros de las reglas
fiscales se mantendrán en el largo plazo. Asi, la propuesta planteada permite que el déficit fiscal siga una trayectoria

reducción gradual desde el 8,9% del PBI en 2020 a 1,0% del PBI en 2026, llegado a una deuda de 34,9% del PBI
ra dicho periodo. Manteniendo un nivel de déficit fiscal de 1,0% del PBI durante el periodo 2026-2050, la deuda
blica llegará a un máximo de 37,0% del PBI en 2023 y continuará hacia adelante un proceso de reducción progresiva
'040:26,4% del PBI y 2050:23,3% del PBI).



Agenda pendiente de políticas de gobierno ai 2026

La crisis ocasionada por ia COVID-19 ha significado un retroceso en los avances en materia económica y social
obtenidos en los últimos años. Así, algunos de los retos que enfrentará la siguiente administración y que configuran
valiosas oportunidades son: i) la consolidación de las cuentas fiscales y el fortalecimiento de las finanzas públicas; ii)
la Informalidad como un complejo problema estructural y multidimenslonal; iii) el bajo nivel de inclusión financiera
incluso respecto a estándares de América Latina; iv) las ineficiencias del gasto público; v) un servicio de salud
fragmentado e Ineficiente; vi) un sistema de pensiones con baja cobertura y con problemas de sostenibilldad; vi)
brechas de digitalización de los servicios públicos y de bases de datos y vii) brechas en los sen/icios de internet.

Asimismo, a nivel sectorial, la agenda pendiente del Gobierno para los próximos años está vinculada al fortalecimiento
institucional y de capacidades. Por ejemplo, para comercio exterior se tiene como reto específico Impulsar la
participación de Perú en acuerdos comerciales y mecanismos de integración regional para generar mayores
oportunidades de comercio en los mercados Internacionales; para Prevención y control de la criminalidad se tiene
como reto reorientar y perfilar los servicios públicos asociados a la prevención y control del crimen y la violencia bajo
una mirada de gestión por resultados; para Vivienda el reto al año 2030 es ampliarla cobertura del servicio de agua y
saneamiento al 100% de peruanos del ámbito urbano, así como al 85% de la población rural; para Industria el reto es
Impulsar las ganancias de competitividad y productividad; y para la Protección de las personas y familias se han
planteado como agenda los temas vinculados con la protección de la niñez y la adolescencia, la atención de los adultos
mayores a través del incremento de la capacidad de los Centros de Atención Adulto Mayor, la promoción y protección
del derecho de las mujeres, entre otros.
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II. LAS POLÍTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 2016-2021

Las políticas generales del gobierno entre los años 2016 y 2021 se orientaron a Impulsar programas y planes para
promover el crecimiento y desarrollo, al mismo tiempo que se enfrentaban dos de las mayores crisis de ias úitimas
décadas: el fenómeno de El Niño (FEN) costero en 2017, y la pandemia de ia COViD-19 en 2020. De esta manera,
las medidas adoptadas en estos años buscaron construir una mejor institucionalidad, corregir vulnerabilidades sociales
y económicas, fortaieceria gobernabiiidad y atender las emergencias enfrentadas.

Tras casi una década de expansión económica elevada, impulsada por precios de exportación favorables que
incrementaron los ingresos y divisas de empresas, familias y gobierno, la administración de 2016 inició con un
significativo retroceso de los indicadores extemos. Esta situación llamó a la necesidad de impulsar motores de
crecimiento y a enfrentar debilidades estructurales que impiden la adecuada implementación de políticas y afectan la
manera en que funciona el Estado, así como a la atención de demandas ciudadanas. De esta manera, algunos de los
problemas que resumen las grandes carencias del pais son las siguientes:

> Bajo desarrollo institucional.
Para que el crecimiento económico de un país conlleve a un desarrollo sostenible y equitativo en el largo plazo, se
requiere contar con instituciones honestas, eficientes y eficaces que gocen del respaldo ciudadano. Si bien las
medidas adoptadas por el Gobierno permitieron avanzar en estos aspectos, pues durante el último quinquenio el
Perú pasó del puesto 111 al 94 en el ranking de institucionalidad del World Economic Forum (WEF), el país aún
se encuentra alejado de los estándares promedio de la OCDE. De acuerdo al WEF, la fragilidad institucional afecta
a los tres poderes del Estado, y Perú se mantiene en los últimos lugares de la lucha contra el crimen organizado,
la eficiencia del marco legal en la solución de controversias y protección de la propiedad intelectual, entre otros.

> Vulnerabilidad social.

Si bien en los últimos años se logró mantener una sostenida reducción en la incidencia de pobreza, el ritmo de
esta reducción ha sido cada vez menos significativo, en la práctica una parte importante de la ciudadanía se'
encuentra en una situación de elevada vulnerabilidad económica. Según Frisancho et al (2020), cerca del 20% de
la población es vulnerable a retornar a la extrema pobreza como consecuencia de factores exógenos que reduzcan
sus ingresos. Además, la vulnerabilidad social se manifiesta en una distribución muy desigual de servicios básicos
como educación, salud, agua y saneamiento. De hecho, en el Perú el quintil más pobre con edad menor a 25 años
ene en promedio 7 años educación, mientras que el quintil más rico tiene 12 años. Y respecto a salud, el 29% de
ños menores a 5 años del quintil más pobre tiene anemia, mientras que solo el 1% en el quintil más rico tiene
emia. Según el INEI (2020)^ anualmente un 9% de hogares no pobres se encuentra en el umbral de

ulnerabilidad, es decir, se encuentra riesgo de caer en pobreza. Según esto, en 2019 un 20,2% de la población
se encuentra en pobreza, un 34% en vulnerabilidad de caer en pobreza monetaria y solo un 45,8% de la población
total se encuentra en situación no vulnerable, económicamente.

Es importante mencionar que uno de los factores que explica esta vulnerabilidad es la persistencia de la
informalidad, la cual distorsiona el mercado laboral y favorece a la productividad de baja escala. Según el INEI
(2020) un 85,4% de la población ocupada de los hogares no pobres vulnerables a la pobreza tiene empleo informal.
Entre 2007 y 2016 la informalidad laboral apenas se redujo de 79,9% a 72,0%.

> Vulnerabilidad económica.

La economía peruana requiere el impulso de nuevos sectores que gocen de ventajas comparativas con el fin de
diversificar los motores de crecimiento, y que al mismo tiempo se desarrolle el acervo de capital público que
incremente la competitividad y productividad del pais. De acuerdo con el WEF 2019, Perú se ubica en el puesto

' Perú: Estimación de la Vulnerabilidad Económica a ia Pobreza Monetaria Metodología de cálculo y perfil sociodemográfico, Informe Técnico,
diciembre 2020.

httDs:/Avww.inei.Qob.De/media/MenuRecursivo/boletines/estimacion-de-la-vuinerabilidad-economica-a-ia-Pobreza-monetaria.Ddf
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85 de 140 países en el rubro de infraestructura, y se estima que el país requiere invertir como mínimo US$ 170 mil
millones para poder cerrar la brecha en infraestructura de los siguientes sectores: carreteras 42,9%, educación
16,9%, telefonía móvil 16,5%, saneamiento 11,1%, agua 10,1% y banda ancha 2,4%.

No obstante, uno de los retos en la promoción de obras públicas y demás intervenciones de política es la de
garantizar un equilibrio intertemporal entre gastos e ingresos, de modo que se mantengan niveles de ahorro
adecuados y una deuda baja. La sostenibilidad fiscal es una condición necesaria para el desarrollo de un país,
pues garantiza un reconocimiento de los inversionistas que se traduce en tasas bajas de financiamiento para el
Estado, familias y empresas. Esto conlleva a un abaratamiento de los proyectos de inversión públicos y privados,
lo que incrementa la competitividad de la economía y genera mayores ahorros. Además, la sostenibilidad fiscal es
clave para que el Estado tenga recursos con los cuales enfrentar situaciones criticas imprevistas, como crisis
económicas o desastres naturales.

Capital humano rezagado.
La baja preparación de la ciudadanía limita severamente las posibilidades individuales y afecta la productividad
agregada del país. Aun cuando el índice de Capital Humano - ICH de Perú haya mejorado entre 2010 y 2017, al
pasar de 0,55 a 0,59 como consecuencia de las políticas para fortalecer la educación, el mercado laboral peruano
sigue siendo intensivo en mano de obra poco calificada y existe mucho por mejorar. De esta manera, el 49% del
empleo formal y el 88% del empleo informal tiene como máximo estudios secundarios, y al 2017 Perú ocupaba los
últimos lugares en el ránking de ICH del Banco Mundial, superando, entre otros, a Brasil y Paraguay (0,56 y 0,53
respectivamente). Es importante señalar que las inversiones en capital humano son fundamentales para que los
niños puedan desarrollar su potencial e incrementar el crecimiento económico de los países. De acuerdo con una
estimación del Banco Mundial, bajo las inversiones actuales de los países de ingresos bajos, sólo el 56% de los
niños nacidos actualmente podría, en el mejor de los casos, ser la mitad de lo potencialmente productivos que
podrían ser, bajo el supuesto de educación completa y plena salud.

asi que la preocupación por corregir estos problemas estructurales se manifiesta en las medidas adoptadas en los
IOS 5 años, que pueden sintetizarse dentro de las políticas generales del gobierno al 2021 contempladas en el
reto Supremo N° 056-2018-PCM, publicado el 24 de mayo de 2018. Dicho documento recoge los intereses

nerales del Estado, recopilados en un conjunto de ejes priorizados de política de gobiemo, y orienta las normas y
medidas nacionales (sectoriales y multisectoriales) hacia el logro de determinados objetivos enfocados en el desarrollo
integral del país. En ese sentido, todas las políticas, planes y demás acciones del Gobiemo para el desarrollo nacional
en sus tres niveles, así como en su proyección internacional en el marco de la política exterior del país, se sujetan y
alinean a estas prioridades.

Dichos ejes son:
1. Crecimiento económico equitativo, competitivo y sostenible
2. Desarrollo social y bienestar de la población
3. Descentralización efectiva para el desarrollo
4. Fortalecimiento institucional para la gobernabilidad
5. Integridad y lucha contra la corrupción

Políticas aprobadas 2016-2020 en concordancia con las políticas generales del Gobierno

Ministerio

rector
Nombre de la política

Fecha de

aprobación

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 4/07/2019

PCM
Política Nacional para el Control de Drogas 4/07/2019

Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 4/07/2019

Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 4/07/2019
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Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor 4/07/2019

Política Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 4/07/2019

Política Nacional de Cultura 20/07/2020

MINCUL Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad 13/08/2019

Política Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural 13/08/2019

Política Nacional del Ambiente 16/08/2019

MINAM
Estrategia Nacional de Diversidad Biológica 16/08/2019

Estrategia Nacional ante el Cambio Climático 16/08/2019

Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos 16/08/2019

Política Nacional Frente a los Delitos Patrimoniales 19/07/2019

Plan Nacional de Prevención y Tratamiento del Adolescente en Conflicto con la Ley Penal 19/07/2019

MINJUS
Política Nacional Penitenciaria y el Plan Nacional de la Política Penitenciaria 2016-2020 25/09/2020

Política Nacional contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo 19/07/2019

Plan para la Consolidación de ia Reforma Procesal Penal 19/07/2019

Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021 19/07/2019

Política Nacional de Lucha contra el Crimen Organizado 17/07/2019

MININTER Política Nacional Multisectorial de Lucha contra el Terrorismo 17/10/2019

Política Nacional frente a la Trata de Personas y sus formas de explotación 13/12/2019

Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional 12/04/2019

^v MRE
Política Nacional Antártica 12/04/2019

Política Nacional Migratoria 2017-2025 12/04/2019

VlA
1 ^ 1

Política Nacional de Desarrollo e Integración Fronteriza 12/04/2019

js) Política Nacional de Competitividad y Productividad 31/12/2018

^ MEF Política Nacional de Inclusión Financiera 5/08/2019

Política Nacional de Promoción de ia Inversión Privada de Asociaciones Público Privadas y
Proyectos en Activos

22/08/2019

Política de Atención Educativa para ia Población de Ámbitos Rurales 13/12/2018

Política Nacional de Educación Superior y Técnico Productiva 31/08/2020

MINEDU
Política Nacional de Deporte 12/07/2019

Política Nacional de Juventud 23/09/2019

Política Nacional de Educación Ambiental 12/07/2019

Política Sectorial de Educación Intercultural y Educación Intercultural Bilingüe 12/07/2019

MINSA Política Nacional Multisectorial de Salud 24/08/2020

MTPE
Estrategia Sectorial para la Formalización Laboral 2018-2021 27/11/2019

Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 27/11/2019

Política Nacional Agraria 5/09/2019

Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 5/09/2019

MINAGRI Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 5/09/2019

Estrategia Nacional de Agricultura Familiar 2015- 2021 5/09/2019

Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2013-2021 5/09/2019

MINEM Política Energética Nacional del Perú 2010 - 2040 21/08/2019

MINDEF
Política Nacional de Seguridad y Defensa Nacional 19/07/2019

Política Nacional Marítima 23/12/2019

rrritfifefQETUR Política Nacional en Comercio Exterior - PENX 19/08/2019

%
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Política Nacional en Turismo - PENTUR 19/08/2019

MTC
Política Nacional de Transporte Urbano 10/04/2019

Política Nacional del Sector Transportes 18/12/2019

MVCS
Plan Nacional de Accesibilidad 22/08/2019

Política Nacional de Saneamiento 22/08/2019

PRODUCE Política Nacional para la Calidad 5/07/2019

Política Nacional de Igualdad de Género 4/04/2019

MIMP
Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia - PNAIA 2012-2021 24/07/2019

Política Nacional en relación a las Personas Adultas Mayores 24/07/2019

Plan de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 24/07/2019

MIDIS Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social 4/07/2019

Fuente: Ceplan, ministerios.

1) Crecimiento económico equitativo, competitivo y sostenible, que permita mantener la estabilidad
macroeconómica al mismo tiempo que se potencia la competitividad del aparato económico en favor de la creación
de empleo y reducción de la pobreza.

Crecimiento y competitividad

La consolidación del crecimiento económico en el mediano y largo plazo requiere políticas económicas
consistentes y coherentes en el tiempo que busquen impulsar la competitividad y productividad. La evidencia
muestra que las diferencias de ingresos por habitante entre los países a nivel global están altamente relacionadas,
principalmente, a disparidades en la productividad. En ese sentido, la aspiración de una sociedad de alcanzar niveles
de ingresos más altos y un mayor bienestar para su población está sujeta a la implementación de medidas que
impulsen ganancias en competitividad y productividad, y coadyuven a alcanzar un crecimiento económico sostenido
en el mediano y largo plazo. Estas estrategias están orientadas, principalmente, a mejorar la capacidad para innovar,
romover la seguridad e igualdad laboral, y combinar mejor la competencia empresarial y la responsat)ilidad social,
or ejemplo, según McKinsey Global Instituto (MGIj^, las economías emergentes con mejor desempeño económico^

se caracterizan por el desarrollo de una agenda política pro-crecimiento en los sectores público y privado con el
objetivo de aumentar la productividad: y la presencia de grandes empresas altamente competitivas, lo cual genera
efectos indirectos en el desarrollo de las empresas más pequeñas.

En este contexto, algunos países en la región han venido implementando diferentes medidas de política económica
con el objetivo de impulsar la competitividad y productividad de sus economías: i) en México, en 2012, se
implementaron reformas para fomentar la competencia en industrias de redes y facilitar acceso al crédito, ii) Chile
presentó la agenda de productividad, innovación y crecimiento 2014-2018, y iii) en Colombia, en junio 2018, se
implementó la Ventanilla Única Empresarial (VUE), plataforma tecnológica que permite registrar la creación de
empresas de manera virtual y simple, generando ahorro de tiempo y reduciendo trámites burocráticos.

2 "Outperformers: High-growth emerging economies and the companies friaí propel them". Setiembre de 2018.
3 Países emergentes que lograron un crecimiento del FBI per cápíta superior al 3,5% durante 50 años o un crecimiento del 5% durante los
últimos20años. . '
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PBI per cápita y productividad total de factores^

SIngapur
Corta*

Estados UnJdot

Brasl^
blaj

* *>

0.2 0.4 0.6 0,8 1.2 1.4

ProducttvMod Total da Factoraa
Estados Unidos = 1)

1/ Los datos corresponden al año 2017.
Fuente: Penn World Table.

En Perú, en ios últimos años, el Gobierno apostó por el diseño de una estrategia integral para mejorar la
competitividad y productividad del país e impulsar el crecimiento económico de mediano y largo plazo. En ese
sentido, desde el Gobierno se impulsó la Política Nacional de Competitividad y Productividad (PNCP), que fue
aprobada el 31 de diciembre de 2018, cuyo objetivo principal es aumentar el bienestar para todos ios peruanos, sobre
la base de un crecimiento sostenible. Esto, en línea con la experiencia internacional, que muestra que la acumulación
de capital y la integración económica no son suficientes para alcanzar un crecimiento sostenido en el mediano y largo
plazo, sino que es necesario implementar estrategias de crecimiento orientadas, principalmente, a mejorar la
competitividad y productividad.

,sí, en el marco de la estrategia Integral para mejorar la competitividad y la productividad del país e Impulsar
crecimiento económico de mediano y largo plazo, el Gobierno presentó el Plan Nacional de Competitividad
roductividad en julio de 2019. Este plan presenta una síntesis articulada y consensuada de un conjunto priorizado

i'medidas de política con hitos de corto, mediano y largo plazo para avanzar en la consecución de la visión de país
i^tablecida en las 84 medidas de política priorizadas, que se encuentran alineadas a los nueve objetivos prioritarios
de la PNCP'*. El objetivo del Plan Nacional de Competitividad y Productividad consiste en servir de enlace entre la
visión de país formulada y diseñada a partir de la PNCP, y la implementación de medidas de política necesarias para
orientar los retos y desafíos en el plano económico y social del Perú hacia un escenario de mayor bienestar para sus
habitantes. Los beneficios de la implementación del plan se reflejarán en el incremento de la capacidad de crecimiento
de mediano y largo plazo de la economía peruana. Asimismo, las ganancias en materia de competitividad permitirán
elevar la calidad en la provisión de servicios públicos, y estimular las inversiones, así como otorgar un mayor
dinamismo a la fuerza laboral y a las diversas unidades empresariales que componen el tejido productivo del país. En
este contexto, el Gobierno está acelerando la implementación del Plan Nacional de Competitividad y Productividad,
que hasta noviembre ya registra un avance de 22% de los hitos programados al 2030. Además, como parte de la
mejora de la competitividad y productividad, el gobiemo continúa promoviendo las Mesas Ejecutivas sectoriales que
buscan generar nuevos motores de crecimiento a través de la diversificación productiva.

Potenciar la inversión pública y privada

La competitividad de un país depende, en gran medida, dei acceso a ia infraestructura y de ia calidad de esta.
Mejorar estos factores no solo incrementa ia conectividad con ios mercados domésticos e internacionales,
sino también impulsa el desarrollo dei capital humano dei país, lo cual contribuye a un mayor crecimiento
económico. Por ello, una red de infraestructura sólida permite reducir ios costos de transacción, incrementar los flujos
de información y reducir los tiempos de transporte de carga, con lo cual se pueden desarrollar actividades económicas

lAcrobada en diciembre de 2018 mediante D.S. N° 345-2018-EF.
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y sectores productivos que impacten directamente en la competitividad; además de conectar a los ciudadanos con
sus centros de trabajo y garantizar el acceso a servicios públicos, como postas médicas y colegios.

La evidencia empírica muestra que existe una relación positiva entre el PBi per cápita y ia calificación de ia
calidad de infraestructura del Foro Económico Mundial (WEF, por sus siglas en inglés). Por ello, se dinamizó el
rol de la inversión pública y se incrementó en promedio a 5,2% del PBI entre 2008-2018 (prom. 1999-2008: 3,7% del
PBI). No obstante, el desarrollo de la infraestructura en Perú aún se encuentra rezagado en relación con los pares
regionales y países de la OECD, ya que las inversiones en el país aún son dispersas y no necesariamente han sido
desarrolladas con una lógica que potencie las sinergias.

PBi per cápita y calidad de infraestructura
(Miles de US$ corrientes 2017, clasificación)

120

100

Indicador de calidad de ia infraestructura^

(Escala del O al 100, en que 100 es el mayor valor)
OCDEAlianza dei Pacfnco

Agua

•ii
Electricidad

0  1 2 3 4 5 6 7

Clasificación de calidad de infraestaictura (WEF 2017-2018)
Menor

calldMtí eslldtd

Ferrovías

Transporte marítimo Transporte aéreo

/ El Indice General de Infraestructura del WEF considera el acceso y la calidad de la infraestructura de transporte (carreteras, ferrovías,
[ansporte marítimo) y de servicios públicos.
'uente: World Economic Forum (WEF) 2017, The Global Competitiveness Report 2017.

n ese sentido, mediante el Decreto Supremo N° 238-2019-EF se aprobó el Plan Nacional de Infraestructura para la
Competitividad (PNIC), el cual surge como una propuesta para crear una hoja de ruta -y una agenda de desarrollo-
que ayude al Estado a incrementar la productividad y competitividad mediante el cierre progresivo de la brecha de
infraestructura, la cual asciende a más de SI 363 miles de millones, y la mejora del acceso a mercados locales e
internacionales con la finalidad de beneficiar a la población.

Brecha de infraestructura por sector
(Miles de millones de SI)

PNIC; Distribución de la cartera priorizada

Transportes
(44% de la brecha)

Saneamiento

(20% de la brecha)

Salud

(18% de la brecha)

Agua
(7% de la brecha)

Telecomunicaciones

(6% de la brecha)

Hidráulico

(4% de la brecha)

Otros*

(4% de la brecha)

Brecha de

infraestructura:

SI 363 miles

de millones

(*) Otros sectores incluyen educación y electricidad.
Fuente: MEF.

PNIC: Proyectos priorizados

52 proyectos- S/ 99 196 millones

¿1
Transporte

31 proyectos

S/ 82 677 millones

j Amp. Aeropuerto Jorge Chávez

; Línea 2 del Metro de Lima y Callao

2?
Agricultura

4 proyectos

S/ 5 648 millones

o Majes Siguas II

o Ghavimochic III

6

Saneamiento

6 proyectos

S/ 5 447 millones

o PTAR Titicaca y La Chira

o Obras de cabecera

Energía
11 proyectos

S/ 5 425 millones

o Masificdción de gas natural

c:) Sistema Integrado gas natural
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El PNÍC identifica una cartera priorizada de 52 proyectos por un monto total de SI 99196 millones, ios cuales
permitirán cerrar alrededor de 30% de la brecha de largo plazo (S1109 mil millones) en los próximos 10 años.
Estos proyectos se encuentran distribuidos de manera transversal entre las diversas zonas del pais, diversos sectores
económicos y considera todas las modalidades de ejecución (APP, obra pública y proyectos en activos). Así, se
establece el apoyo del gobiemo a este conjunto de proyectos que están altamente ligados al proceso productivo de
las regiones y, por ende, al desarrollo de nuestra competitividad a nivel nacional.

La inversión pública y públlca-privada son instrumentos eficaces para generar empleo, dinamizar la economía y cerrar
brechas de infraestmcturas, lo cual requiere una gestión y un marco normativo adecuado. En este contexto, entre el
2016-2019, se han fortalecido los marcos normativos de ejecución de las Inversiones que buscan agilizar procesos,
reducir tiempos, aumentar eficiencia y calidad en la Programación Multianual (invierte.pe) y en los esquemas de APP
y 0x1.

•  Programación multianual y gestión de inversiones para el cierre de brechas de infraestructura. En el Marco
de la Administración Financiera del Sector Público^ se crea en el 2016 el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones - Invierte.pe® cuyo principal objetivo es el cierre de brechas de infraestructura
y de acceso de servicios públicos para la población. Con ello, se mejoró el ciclo de inversiones, el cual pasó a
estar conformado por: i) Programación Multianual de Inversiones (PMI); ii) Formulación y evaluación; iii) Ejecución;
y iv) Funcionamiento. IJno de los principales ejes de la reforma del sistema de inversiones se centra en el énfasis
en la fase de programación multianual orientado al cierre de brechas de infraestructura en base a criterios de
priorización para establecer la cartera de inversiones. Asi, se busca fortalecer la vinculación entre el planeamiento
estratégico de la nación, las proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual y la asignación de recursos del
Sistema Nacional de Presupuesto Público. Además, otro cambio importante es la definición de las inversiones,
que pasaron a estar conformadas por Proyectos de Inversión e inversiones de optimización, ampliación marginal,
reposición y rehabilitación. Vale mencionar que las inversiones que no sean consideradas proyectos se
programarán y ejecutaran con procedimientos más ágiles, lo cual contribuirá con un mayor dinamismo en la
ejecución de los recursos y del cierre de brechas. La fase de formulación y evaluación también fue mejorada. En
particular, hubo un proceso de simplificación mediante la categorizaclón de las inversiones en función de su í ,
complejidad y costo de ejecución. ^

i'üT

Con la finalidad de continuar fortaleciendo la inversión como instrumento de política resultó necesario mejorar la
capacidad de gestión en proyectos con elevado riesgo y complejidad. De esta manera, se creó el modelo de
ejecución basado en Proyectos Especiales de Inversión Pública, que consiste en una estructura organizativa para
la ejecución de un proyecto o cartera de proyectos de elevada complejidad y riesgo que tiene como objetivo cerrar
brechas de infraestructura y de acceso a servicios mediante el uso de metodologías colaborativas de gestión.
Asi, se autoriza el uso de Oficinas de Gestión de Proyectos (PMO^), lo cual permitirá anticipar la materialización
de riesgos que impidan el avance del proyecto. De igual forma, se dispone el uso de la metodología virtual de
diseño y construcción (BIM®), el cual generará ahorros en el uso de los recursos a lo largo del ciclo de inversión
en términos de reducción de costos y atrasos en la ejecución de la infraestructura. Lo anterior se complementa
con el uso de modelos contractuales de ingeniería de uso estándar internacional como los NEC®. Con todo lo
anterior se evitarán problemas relacionados a la calidad de los expedientes técnicos, incumplimientos de la
ejecución contractual, y sobrecostos y extensiones de plazos. Cabe señalar que, en 2021, se Iniciará la ejecución
de proyectos especiales de inversión pública por un monto de SI 994 millones. La ley de presupuesto incluye
proyectos bajo este modelo en los sectores educación (SI 664 millones) y salud (SI 330 millones).

® Decreto Legislativo N° 1436.
® Se creó el 30 de noviembre de 2016 mediante el Decreto Legislativo N° 1252.
' Project Management Office.
' Building Modeímg Information.

® New Engineering Contract.
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El nuevo arreglo institucional de APP promueve la predictibiiidad y el fortalecimiento institucional. En esa
linea se busca promover la mayor transparencia y predictibiiidad en ios procesos de APP, fortalecer la
institucionalidad de las entidades participantes, mejorar el seguimiento y acompañamiento de proyectos y evitar
el uso ineficiente de recursos. Se debe señalar que el desarrollo de las Asociaciones Publico Privadas y Proyectos
en Activos se enmarcan dentro de una Política Nacional^" aprobada en el año 2016, la cual tiene como objetivo
general fomentar la participación del sector privado en las modalidades para el desarrollo de proyectos que
contribuyan de manera eficiente al cierre de la brecha de infraestructura pública, mejorar el alcance y la calidad
de los servicios públicos, dinamizar la economía nacional, la generación de empleo productivo y la competitividad
del país. Asimismo, busca promover sinergias entre diversos proyectos, bajo las condiciones de competencia, sin
discriminación, y en estricto cumplimiento de lo establecido en los tratados suscritos por el Estado Peruano.

Entre los años 2016-2021, en linea con el objetivo de Política Nacional, se publicó el Decreto Legislativo N° 1362^^
y su reglamento, marco legal que se encuentra vigente a la fecha; con lo cual se ordena la normativa dispersa en
una sola a fin de evitar confusión y duplicidad, lo que contribuye a dar claridad sobre la lectura normativa y limita
el riesgo de demoras innecesarias en los procesos para ejecución de las fases de promoción de la inversión.
Asimismo, se complementa con la rectoría del MEF en el Sistema de Promoción de la Inversión Privada (SNPlP),
el cual realiza interpretaciones normativas con relación a las normas de dicho sistema; y centra las funciones de
Proinversión en la estructuración, promoción y adjudicación de proyectos; siendo esto también parte del proceso
de reorganización de dicha entidad.

En el marco de 0x1 se promueve la estandarización de procesos y ahorro de plazos. Asi, el marco normativo
de las 0x1 tiene como objetivo la simplificación administrativa, la eliminación de la aplicación supletoria de la Ley
de Contrataciones del Estado, el empoderamiento y la autonomía del Comité Especial encargado del proceso de
selección, incorporación de nuevos sectores tales como electrificación rural, pesca, habilitación urbana,
protección social, entre otros; y se establece topes máximos de capacidad anual de las entidades públicas que
ejecuten proyectos para esta modalidad en aras de prever la sostenibilidad de las finanzas públicas
subnacionales. En adición se publicaron normas y documentos estandarizados sobre la mejora operativa de los
procesos, alinear las normas con el programa multlanual de Inversiones de los sectores, permitir la adjudicación
directa, entre otros.

En adición, se buscó repotenclar el Equipo Especializado de Seguimiento de la Inversión (EESI) para el
acompañamiento de proyectos de APP y su seguimiento de la ejecución física y financiera; con la finalidad de
Identificar potenciales puntos de mejora en proyectos que presenten problemas para su desarrollo. Asimismo, se dio
el marco para proporcionar el apoyo especializado externo a las entidades y la posibilidad de tercerizar la gestión de
los proyectos, con lo cual puedan fortalecer sus equipos en el desarrollo de los proyectos; se establecieron
mecanismos disuasivos para evitar proyectos inactivos en la fase de promoción de la inversión privada, en aras de
Incentivar la ejecución de los proyectos priorizados en el proceso de promoción; se creó el mecanismo de diálogo
competitivo, en aras que el sector privado pueda participar con propuestas en la elaboración de proyectos altamente
complejos; la verificación de riesgos fiscales en el Informe Multlanual de Inversiones en APP, para que las potenciales
obligaciones se encuentren dentro de los limites presupuéstales; y, en el caso de Iniciativas Privadas Cofinanciadas,
se suscriban convenios cuando participan muchos sectores para generar certidumbre en la asignación de obligaciones
y, con ello, evitar dilataciones posteriores en la ejecución de los proyectos.

Por su parte. Proinversión cuenta con una cartera optimizada de proyectos, que fue presentada a inicios del año 2020,
con características de robustez, con una visión no solo en la adjudicación sino también en la ejecución; predecible,
porque se orienta su desarrollo en base al conocimiento claro de las fases y el ciclo del proyecto; y creíble, en virtud
que el cronograma para su adjudicación y ejecución sea razonable la parte pública y privada. En adición, se encuentra

Política Nacional de Promoción de la inversión Privada en Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos.
Decreto Legislativo que regula la promoción de la inversión privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos.

^títCOHÓ,
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en proceso de elaboración el Contrato Estándar de Asociaciones Público Privadas, con lo cual se tendrán cláusulas
contractuales tipo que permitirán a los estructuradores reducir tiempos en el diseño de los contratos.

Por otro lado, para emprender las obras de reconstrucción, con énfasis en prevención, tras los desastres ocasionados
por el FEN costero en 2017, se optó por un arreglo institucional que permita la coordinación entre los tres niveles de
gobierno. Para ello se aprobó la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC)^^^ que tiene a
su cargo la administración del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios (PIRCC) cuyo monto asciende a
S/25 655 millones distribuidos en las 13 regiones afectadas y toma como insumo principal el catastro de daños
reportados por los Gobiemos Regionales y Municipalidades. El PIRCC se ha diseñado con mecanismos eficaces de
reducción de plazos y procedimientos transparentes y ágiles bajo estricto cumplimiento de los más altos estándares
internacionales de calidad, tales como: i) mecanismos de ejecución abreviados para la contratación de bienes y
servicios y obras conforme a la Adjudicación Simplificada y al Concurso Oferta bajo el Sistema de Precios Unitarios;
li) Equipos especializados que serán soporte en todo el proceso de reconstrucción (PMO); iii) control simultáneo para
garantizar probidad, sin que esto comprometa el dinamismo de la ejecución; entre otros.

No obstante, la institucionalidad del proceso de reconstrucción ha atravesado por una continua mejora orientada a
acelerar la ejecución de obras. En ese sentido, se aprobaron medidas para simplificar el ciclo de inversiones, asignarle
condición de unidad formuladora y/o ejecutora de inversiones a la ARCÓ, ampliación de las modalidades de
contratación, facilidad para la ejecución mediante el mecanismo de Obras por Impuestos (0x1), creación del
Procedimiento de Contratación Pública Especial, entre otros. Además, se habilitó la posibilidad de autorizar acuerdos
Gobierno a Gobierno (G2G), como el suscrito en julio de 2020 con el Reino Unido, el cual permite reducir el riesgo de
incumplimiento, la gestión a través de PMO, asistencia técnica especializada, el uso de esquemas ágiles de procura
de reducción de costos y la transferencia de conocimiento. Con todo, la oportuna provisión de recursos a las diferentes
unidades ejecutoras ha permitido avanzar en la ejecución del PIRCC, pues las transferencias de recursos hasta 2020
ascienden a cerca del 60% del monto total del PIRCC.

Componentes del PIRCO
(Millones de SI)

Total: S/25 65$ mlllono*

1 114 r

■ I. Intervenciones de

reconstrucción

■ II. Intervenciones de

construcción

■ III. Soluciones de

vivienda

■ IV. Fortalecimiento de

capacidades
institucionales

PIRCC: Presupuesto total por regiones
(Millones de SI)

■ Reconstrucción ■Prevención ■ Otros ■ Fortalecimiento
prevención de capacidades

Total: 8/25 658 millorMt

Plura La Ancasti Lambayeque Lima Tumbes
Libertad

Resto Otros
(6 regiones)

Fuente: ARCC.

Sostenibllldad fiscal

V

Dado que uno de los pilares del manejo de la política económica desde el Estado es el de la sostenibllldad
fiscal, desde 1999 el Estado peruano cuenta con un marco macrofiscal, que comprende un conjunto de reglas,

'2 La ARCC se creó mediante Ley N° 30556 publicada el 29 de abril de 2017, su Texto Único Ordenado fue aprobado a través del Decreto
Supremo N° 094-2018-PCM y su reglamento es el previsto en el Decreto Supremo N 003-2019-PCM. En ese sentido, la ARCC es una entidad
adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM, de carácter excepcional y temporal, y está encargada de llderar e Impiementar ei

toda ia infraestructura física dañada y destruida por el Fenómeno de El Niño costero.
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prácticas y herramientas que guían un manejo responsable y transparente de las finanzas públicas. Dicho
marco ha atravesado un proceso continuo de fortalecimiento desde entonces, en respuesta a los desafios suscitados
desde su creación. En ese sentido, en 2016 se promulgó ei Decreto Legislativo N° 1276, que aprueba ei Marco de la
Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero. Esta norma busca garantizar ia
sostenibiiidad, predictibilidad y transparencia de las finanzas públicas, para io cual establece limites a ia deuda pública,
ei déficit fiscal y ei gasto no financiero del Gobierno General, así como ai gasto corriente (excluyendo mantenimiento).

La política fiscal de la administración 2016-2020 estuvo guiada por dicho marco macrofiscal en un entorno de
menor crecimiento tras el inicio de gestión y de necesidades de reconstrucción tras ios desastres
ocasionados por el FEN costero. Por ello, en un inicio se dispuso el incremento transitorio del déficit fiscal y su
convergencia gradual hacia ia meta fijada de 1,0% del PBi, con el objetivo de financiar proyectos de inversión pública
para la reconstrucción de las zonas afectadas. Además, tras la declaratoria de emergencia por la COVID-19, la política
fiscal se enfocó en suspender de manera temporal y excepcional dichas regias, con el propósito de hacer uso de las
fortalezas acumuladas para financiar el plan con ei cual enfrentar la crisis.

La estrategia general seguida para mantener el compromiso con el cumplimiento de reglas se basó
principalmente en el incremento de los ingresos permanentes a partir de medidas para combatir el
incumplimiento e incrementar la eficiencia del gasto. Por ejemplo, entre 2016 y 2020 se dictaron normas para
digitaiizar ei sistema tributario y adecuar ei código tributario a los estándares de fiscalidad internacional de la OCDE.
Entre ellas destacan las normas que permiten la aplicación de ia norma antieiusiva general, y ei uso obligatorio de
comprobantes de pago electrónicos a fin de facilitar ei cumplimiento de las obligaciones tributarias y gestionar ei riesgo
de incumplimiento de los contribuyentes. Asimismo, se dictaron normas que mejoran las acciones de control y
fiscalización que realiza ia Sunat, alinean ios impuestos que gravan externalidades, modifican ei sistema de
letracciones del IGV y sustituyen beneficios tributarios por inversión pública.

imismo, la disciplina fiscal que siguió el país se enfocó en mejorar la eficiencia dei gasto público para io
se fortaieció la gestión integrai y eficiente de ias finanzas del Estado por medio de la modernización de

los sistemas administrativos con ei objetivo de proveer servicios púbiicos de calidad a ia pobiación. De esta
manera, ia administración financiera pasó a gestionarse bajo una perspectiva muitianuai, en estricto compromiso dei
marco macrofiscal vigente y fortaleciéndose ei vínculo con ei planeamiento estratégico de la nación, los planes y
políticas sectoriaies'l La reforma abarcó ios sistemas nacionales de Presupuesto Público, Tesorería, Endeudamiento
Público, Contabilidad, Abastecimiento, Programación Muitianuai y Gestión de inversiones, y ia Gestión Fiscal de los
Recursos Humanos. En estos sistemas se han logrado avances importantes que han aumentado la eficiencia dei
gasto público. En particular, se mejoró el registro dei personal dei Estado respaldando ei pago de remuneraciones en
trabajadores adecuadamente identificados y evitando filtros o ineficiencias. De manera similar, se creó ei sistema
nacional de abastecimiento, con io cual se evitará filtros en ia cadena logística de aprovisionamiento de bienes y
servicios, y modernizará el sistema de contrataciones.

El manejo de las finanzas públicas también considera reglas que aseguran el uso equilibrado de los recursos
de Gobiernos Regionales y Locales. AI 2015 el saldo de deuda pública subnacional fue de SI 25 948 millones (4,2%
del PBI), de los cuales el 48,9% correspondía a deuda generada por retenciones efectuadas por los gobiernos
subnacionales y sus trabajadores y no pagadas a ia ONP, EsSaiud y AFPs, siendo ai mismo tiempo necesario impulsar
la inversión pública descentralizada. Es por ello que a fines de 2016 se publicó ei Decreto Legislativo N" 1275, que
aprueba el marco de la responsabilidad y transparencia de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. Dicha
norma permite alinear la gestión descentralizada con ios principios generales y objetivos macrofiscales, pues sujeta a
los gobiernos subnacionales ai cumplimiento de una regia que limite su saldo total de deuda (en base a sus ingresos
corrientes y transferencias) y otra que impida que sus gastos corrientes superen sus ingresos corrientes.

i , t

I

'3 Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, la Política General de Gobierno, el Marco Macroeconómico Muitianuai, Planes Sectoriales
Multianuales, Plan Estratégico Institucional, Plan Operativo Institucional y Planes de Desarrollo Concertado.

16



La creación de este macro macrofisca! estuvo orientada a impulsar ia inversión en obras públicas y a instaurar
un régimen de sinceramiento de deudas por aportaciones a EsSalud y la ONP (SIDEA) y un régimen de
reprogramación de pago de aportes previsionales ai fondo de pensiones (REPRO-AFP). Estos regímenes
permitieron reestructurar las deudas de ios gobiernos subnacionales con EsSalud, ia ONP y las AFRs generadas hasta
diciembre de 2015 hasta en 120 cuotas, sus pagos iniciaron en enero de 2018 y estableció otras facilidades para su
pago. Además, el marco macrofiscal para gobiernos subnacionales siguió un proceso de perfeccionamiento constante.
Por ejemplo, se introdujo la elaboración del documento de "Compromisos de Ajuste Fiscal" para todos aquellos que
hubieran incumplido las regias^'', se corrigió el sobredimensionamiento de la definición del saldo total de deuda con el
objetivo de ampliar el espacio para inversiones'^ gn el marco de la crisis de la COVID-19, se dispuso una suspensión
temporal de las medidas correctivas para los Gobiernos Regionales y Locales'®.

Inclusión financiera

La inclusión financiera en el Perú es aún insuficiente y baja en relación a niveles internacionales, lo cual
constituye un problema público, en tanto restringe la contribución del sistema financiero al crecimiento
económico, a la productividad y competitividad y a la reducción de la pobreza y las desigualdades. No obstante,
en los últimos años se han logrado avances importantes. Por ejemplo, entre 2015 y 2018 la proporción de adultos con
al menos una cuenta en el sistema financiero se incrementó de 29% a 38% (ENAHO 2015 y 2018) y la correspondiente
a créditos pasó de 30% a 33% entre el 2013 y 2018 (SBS, 2018). No obstante, estas cifras revelan que un gran
porcentaje de la población, concentrada principalmente en los segmentos más vulnerables, no tiene participación en
el sistema financiero.

De este modo, teniendo en cuenta ei problema público de inclusión financiera y las causas que la limitan, se aprobó
ia Política Nacional de Inclusión Financiera (PNIF), a través del Decreto Supremo N° 255-2019-EF, con la visión de
mejorar el bienestar económico de la población a través de los beneficios que genera su inclusión en el sistema • j

\financiero formal considerando los enfoques interculturales, territorial y de género. Para ello, los objetivos prioritarios
^an desde generar mayor confianza en el sistema financiero, y contar con una oferta de servicios suficiente y
ládecuada, hasta desarrollar infraestructura para incrementar la cobertura de servicios financieros, todo ello

.■^^'acompañado con el fortalecimiento de los mecanismos de articulación de esfuerzos institucionales.
En esa línea, durante el segundo semestre de 2019, se realizaron mesas de trabajo multisectoriales para cada
uno de los objetivos estratégicos de la PNIF, con el propósito de discutir y proponer medidas que ayuden a
alcanzar los referidos objetivos. Estas medidas de trabajo coadyuvaron a elaborar propuestas y establecer
compromisos que sirvieron de insumo para la formulación del Plan Estratégico Multisectorial (PEM) de la PNIF. El
PEM presenta 28 medidas de política que permitirán alcanzar los objetivos prioritarios de la PNIF, con especial énfasis
en la expansión del uso de medio de pago digital, la vinculación de la identidad ciudadana con cuentas en el sistema
financiero, mejoramiento de la infraestructura de telecomunicaciones para potenciar los pagos digitales,
fortalecimiento de los procesos de transformación digital, educación financiera con enfoque digital, entre otros.

Integración comercial

En materia de integración económica, en los últimos 5 años el Gobierno mantuvo una participación activa en
los acuerdos ya suscritos e impulsó otros nuevos, con el objetivo de aprovechar las experiencias y buenas
prácticas de pares, contribuir con el desarrollo de largo plazo y mejorar las condiciones de vida de los
ciudadanos. Así, durante el año 2016, el Perú asumió la responsabilidad de ser la economía anfitriona de ias
reuniones APEC, requiriendo que el Ministerio de Economía y Finanzas proponga las prioridades del año para la
agenda del Comité Económico y defina la agenda del Proceso de Ministros de Finanzas. Dichas prioridades fueron: i)

Decreto Legislativo N° 1451, publicado el 16 de setiembre de 2018.
15 Decreto de Urgencia N° 031-2019, publicado el 21 de diciembre de 2019 y modifica el literal a) del numeral 1 del artículo 3 del Decreto
Legislativo N° 1275.

^de Urgencia N° 081-2020, publicado el 6 de julio de 2020.
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promover el desarrollo de inversiones en infraestructura; ii) fortalecer las políticas de inciusión financiera; y iii) mejorar
la resistencia financiera ante desastres.

Asimismo, en julio del 2018, a través de la Declaración de Puerto Vallarte, Perú asumió la Presidencia Pro-Tempore
de la Alianza del Pacífico para el período 2018-2019. Como resultado de esta instancia, se adoptó una guia para
mejorar el acceso de las micro, pequeñas y medianas empresas a productos financieros; se propusieron adecuaciones
a bases de datos de activos públicos a fin de cuantificar pasivos contingentes, definir estrategias de protección
financiera y promover políticas eficientes de aseguramiento; y se adoptaron principios de las Asociaciones Público-
Privadas (APP) que contribuirán a fomentar la predictibilidad, la transparencia, la competencia y la integridad en los
procesos de provisión de infraestructura.

Por otro lado, se suscribieron nuevos acuerdos tnultilaterales y bilaterales que permitirán impulsar la
inversión y el empleo. En noviembre de 2017, Perú suscribió el Acuerdo Integral y Progresivo de Asociación Trans-
Pacifico (CPTPP por sus siglas en inglés). Este será un bloque importante a escala mundial en términos comerciales
y permitirá evitar barreras no arancelarias para los productos agrícolas. También permitirá a Perú tener un mayor
protagonismo en la zona Asia-Pacífico, atrayendo inversión relevante. Además, el 12 de febrero de 2018 se suscribió
el Acuerdo de Libre Comercio con Australia (PAFTA), ratificado por el Perú el 22 de febrero de 2019 y que entró en
vigencia el 11 de febrero de 2020. Es el primer acuerdo bilateral en el cual el Perú incluye un capitulo sobre Pequeñas
y Medianas Empresas; Desarrollo; y Facilitación de Negocios. El acuerdo establece un marco que busca garantizar
que los procedimientos sanitarios y fitosanitarios sean transparentes y eficientes, facilitando el comercio de productos
agrícolas.

Turismo

n el ámbito del sector turismo se han promovido políticas que fomenten la competltivldad basada en las
otencialidades del desarrollo económico en los distintos ámbitos territoriales del país. Ello tiene como objetivo

facilitar la articulación al mercado nacional e internacional de cada territorio del Perú, asegurando el aprovechamiento
sostenible de los recursos naturales y del patrimonio cultural. En ese sentido, se elaboró un Plan Estratégico Regional
de Turismo (PERTUR)^T en el cual se establecen las estrategias y lineamientos a seguir para el desarrollo de la
actividad turística en el Perú. Así, desde el año 2017 se viene brindando asistencia técnica a las 25 regiones del Perú
en el marco de dicho plan.

Con respecto a desarrollar un turismo equitativo, se han realizado iniciativas de turismo social, lo que implica alianzas
con el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, CONADIS y el Ministerio de Inclusión y Poblaciones
Vulnerables con el objetivo de orientar la creación y adaptación de establecimientos turisticos en beneficio de personas
con discapacidad y con movilidad reducida. Asimismo, para garantizar un turismo sostenible se han realizado
evaluaciones ambientales a proyectos y/o actividades con fines turisticos, llegando a otorgarse la certificación
ambiental a 73 proyectos, promoviendo así las inversiones sostenibles por un monto aproximado de S1 1 473 millones.

Por otro lado, es importante mencionar que se ha registrado un avance en la formalización de los servicios
turísticos. Así, en 2018, se incrementó en 15% el número de prestadores de servicios turísticos registrados en el
Directorio Nacional de Prestador de Servicios Turísticos Calificados con relación al 2017. Además, se debe resaltar la
labor de los Centros de Innovación Tecnológica de Artesanía y Turismo (CITE). Estos centros brindan servicios
tecnológicos para la mejora de la productividad, calidad y competitividad de las artesanos, alpaqueros y
emprendedores turisticos. Así, en 2019, los beneficiarios ascendieron a 3 594 personas. Del total de beneficiarios
alcanzados, aproximadamente el 80% corresponde a mujeres, contribuyendo de esta manera con la Política Nacional
de Igualdad de Género promovida por Estado.

MINCETUR aprobó mediante Resolución Ministerial N° 288-2018-MINCETUR la Guia para la Elaboración del Plan Estratégico Regional de
Turismo-PERTUR.
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2) Desarrollo social y bienestar de la población, que contempla el mejoramiento alimenticio y educativo infantil,
brindar mejores servicios de salud, agua y saneamiento, mejorar ia seguridad ciudadana y promover la igualdad
de hombres y mujeres.

El desarrollo social y el bienestar de ios hogares constituyen un probiema muitidimensional. Las carencias
de acceso a los elementos que reflejan el desarrollo o el bienestar, forman parte de la otra cara de la moneda,
usualmente definida como pobreza. Para el Estado, la política de la lucha contra la pobreza, constituye un pilar
fundamental para lograr el desarrollo y bienestar de los hogares. Esta política tiene básicamente dos componentes,
por un lado, el crecimiento económico sostenido, que contribuye a mejorar la calidad de vida de los hogares a través
del canal del empleo e ingresos, es decir, a mayor crecimiento económico habrá mayor empleo y mayores ingresos
en los hogares, en consecuencia, mayor posibilidad de acceder voluntaria y autónomamente a mayores satisfactores
de desarrollo y bienestar. Sin embargo, los mercados de trabajo y de bienes y servicios pueden resultar insuficientes
cuando el ritmo de crecimiento económico es insuficiente para dinamizarios y expandirlos, en este caso, la pobreza
se concentra en aquellos segmentos excluidos por el mercado. Así, resulta necesario y conveniente la participación
del Estado para corregir las fallas de mercado. Por ello, la política social se convierte, como el segundo componente,
en el mecanismo redistributivo que debe acompañar al crecimiento económico sostenido para lograr mayores niveles
de bienestar de los hogares y reducir las inequidades en el país.

La política social se expresa operativamente a través de los programas sociales focalizados y de la provisión
de servicios universales. Estas intervenciones son diseñadas e implementadas directamente por los sectores
sociales (educación, salud, vivienda, inclusión social, mujer y poblaciones vulnerables, transportes, entre otros) y
complementariamente por todos los sectores de la administración pública. Respecto de los programas sociales, se
debe destacar que éstos se han concebido para acompañar a los segmentos más vulnerables de la población a lo
largo del ciclo de vida de las personas y tienen el objetivo de satisfacer sus necesidades básicas para facilitar su
inserción en la sociedad, que es el núcleo duro de la lucha contra la pobreza.

El crecimiento económico y las políticas sociales implementadas han sido ios motores de ia reducción de la
..pobreza durante la última década, ios cuales se han complementado óptimamente. Entre 2010 y 2015, dos
tercios de la reducción de la pobreza son atribuibles al efecto del crecimiento económico y un tercio al efecto
redistribución generado por el gasto social, a través de los programas sociales tales como Juntos, Pensión 65, Beca
18, entre otros. Los años 2016 y 2020, se debe dividir entre el periodo 2016-2019 y el 2020, año que ha estado
dominado por el efecto de la pandemia de la COVID-19. Entre 2016 y 2019, es un periodo de menor crecimiento
económico, como consecuencia de un contexto internacional desafiante, choques de oferta y alta volatilidad por el
conflicto entre EE.UU. y China. En este periodo, el efecto del crecimiento económico y los efectos redistributivos de
los programas sociales han tenido un comportamiento muy inestable, y con resultados singulares debido a que el
ritmo de reducción de la pobreza ha disminuido significativamente.

Como consecuencia del crecimiento económico sostenido y de las políticas sociales redistributivas aplicadas en los
últimos 15 años, la incidencia de la pobreza se redujo de 55,6% de la población en el 2005 a 20,2% en el 2019, una
reducción de 35,4 puntos porcentuales. Sin embargo, la pandemia de la COVID-19 ha significado para el país la mayor
crisis económica y sanitaria en 100 años, que ha tenido un impacto significativo en el empleo e ingreso de los hogares,
pero, también en la recaudación tributaria para financiar los programas sociales. Según Lavado (2020)^®, el índice de
rigidez de las medidas de aislamiento y cuarentena construido por la Universidad de Oxford, muestran al Perú como
uno de los países que presenta medidas más rígidas en la región, con un valor de 89,8, siendo superado únicamente
por Argentina (90,7), en razón a las medidas de inmovilización social adoptadas por el gobierno peruano. Sobre la
base de la metodología planteada por Lavado y Liendo (2020)^®, Lavado (2020) "estima que la pobreza monetaria se

Lavado, P. (2020). COVID-19: Impacto en la pobreza y desigualdad en niñas, niños y adolescentes en el Perú Estimaciones 2020-2021, Policy
bríef, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). En: tittps://peru.un.org/sites/default/files/2020-
10/lmpacto%20en%20la%20pobreza%20y%20desigualdad%20en%20nin%CC%83as%2C%20nin%CC%83os.pdf

Lavado, P. y Liendo, C. (2020). COVID-19, pobreza monetaria y desigualdad. Foco Económico. En: https://
focoeconomico.org/2020/05/29/covid-19-pobreza-monetaria-y-desigualdad/
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incrementará de 20,2% en el 2019 a 30,3% en el 2020. Esto significa que 3 300 329 personas caerán en la pobreza
como consecuencia directa de la pandemia. Este será el mayor valor registrado en este grupo desde el 2010.
Asimismo, considerando la recuperación en el ingreso de los hogares, se estima que este nivel de pobreza se reduzca
a 25,8% en el 2021". Esta situación ha llevado a que, transitoriamente, la lucha contra la pobreza retrocedería 10
años.

Perú: incidencia de la Pobreza 2005-2020

(Porcentaje de la Población)

IC:

[26,7%.33,7%] !(..
30,3 [22,3%-29,3%)

25,8
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Fuente: INEI - ENAHO 2005 - 2019, Lavado (2020).

n el período 2016-2019, el Gasto Social en el Perú se ha movido alrededor del 11% del PBI, sin embargo, en el
2020, como consecuencia de la pandemia de la COVID-19, el gasto social ascendería a SI 94 733 millones (13,7%
del PBI), habiendo crecido en 13% con respecto al 2019, año en el que el gasto social ascendió a SI 83 843 millones
(10,9% del PBI). Entre 2015 y 2020, el gasto social se ha incrementado en 42%.

A nivel de los principales programas presupuéstales (PP), destacan los incrementos en el Programa Nacional de
Apoyo Directo a los más Pobres - JUNTOS, con un monto de SI 946 millones, equivalente a un aumento de 3,1%
respecto a 2019; el PP Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres registra una ejecución
de 8/2 587 millones (aumento de 21,8% respecto a 2019); el PP Reducción de la Mortalidad por Emergencias y
Urgencias Médicas, relacionado, entre otros, a las atenciones derivadas de la pandemia, registra una ejecución de
SI 785,4 millones en 2020, mostrando un incremento de 36,4% respecto a 2019.

Además, en 2020, se debe destacar el esfuerzo desplegado por el gobierno en programas claves como JUNTOS,
Programa para la generación del Empleo Social Inclusivo - Trabaja Perú, Programa Nacional de Asistencia Solidaria
Pensión 65, Acceso de Hogares Rurales con economías de subsistencia a Mercados Locales - Haku Wiñay, los que
registran significativos montos ejecutados con incrementos respecto a 2019 del orden del 3,1%, 42,5%, 2,3% y 3,7%,
respectivamente.

Educación

La prioridad dei Sector Educación es construir un sistema educativo de calidad y equitativo donde todos ios
peruanos tengan las oportunidades para desarroliar al máximo su potenciai. Es así como la política educativa
implementada ha estado enfocada en solucionar problemas como: el limitado acceso a los servicios educativos y la
práctica pedagógica de baja calidad en el ámbito rural considerando las particularidades socioculturales y ambientales;
la baja competitividad de la población joven y las bajas competencias para desarrollar investigación e innovación, así
como su baja transitabilidad hacia el trabajo decente, entre otros.

OtCW
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Considerando esta problemática, es que se aprobó la Política de Atención Educativa para la población de
ámbitos rurales. A través del DS N° 013-2018-MINEDU, se busca garantizar la educación básica de niñas, niños,
adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores que viven en el ámbito rural, haciendo especial énfasis en zonas
rurales dispersas o muy dispersas. Para ello se deberá incrementar las tasas de inclusión educativa en los niveles de
inicial, primaria y secundaria; mejorar la formación y condiciones del docente, e incrementar el uso de materiales
educativos adecuados.

Además, se aprobó la Política Nacional de Educación Superior y Técnico Productiva a fin de garantizar una
oferta de educación superior y técnico-productiva que cumpla con condiciones básicas de calidad. Mediante
el D.S. N° 012-2020-MINEDU se buscar garantizar a todos los jóvenes la oportunidad de acceder a un servicio
educativo de calidad que forme profesionales técnicos de manera integral, y que permita la producción de
conocimiento, ligado a la innovación, ciencia y tecnología que contribuya a la solución de los problemas nacionales y
a los desafíos del desarrollo sostenible. En el ámbito universitario, a partir de la aprobación de la Ley N° 30220 - Ley
Universitaria, el Ministerio de Educación asume formalmente el rol rector de la política de aseguramiento de la calidad
de la educación superior universitaria. Asimismo, el Ministerio de Educación desarrolla, institucionaliza y conduce el
Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, así como las acciones de fomento de la calidad y
el liderazgo en la construcción de un sistema integrado de información en el ámbito universitario.

Asimismo, se aprobó ia Política Nacional de Juventud a fin de incrementar ia equidad y ia calidad de los
aprendizajes y del talento de los niños y adolescentes. Mediante el D.S. N° 013-2019-MINEDU se busca que los
estudiantes de educación básica alcancen los logros de aprendizaje que les permitan desarrollarse adecuadamente.
Para ello, se implementan estrategias que favorezcan y faciliten su formación integral, considerando las
particularidades socio-culturales y ambientales. Asimismo, se promueven prácticas saludables en las escuelas, así
como de la enseñanza del deporte e identificación temprana de talentos en el sistema educativo.

ediante la R.M. N° 357-2019-MiNEDU se aprobó una lista sectorial de Políticas Nacionales a cargo del
inisterio de Educación entre las cuales resaltan las Políticas Nacionales de Deporte, Educación Ambiental,
terculturai e interculturai Bilingüe. La Política Nacional de Deporte busca mejorar la seguridad, calidad y

^^/funcionalidad de la infraestructura educativa y deportiva; así como de su mobiliario y equipamiento. Esto implica contar
con una adecuada infraestructura, equipamiento y mobiliario, asi como facilitar el desarrollo de los deportistas de alta
competencia a través de la dotación de infraestructura y equipamiento que cumpla con los estándares intemacionales
de cada disciplina deportiva en particular. En tanto, la Política Nacional de Educación Ambiental se basa en un marco
de implementación al Currículo Nacional a fin de desarrollar en los estudiantes responsabilidad social y ambiental por
los impactos ambientales reales y potenciales y encaminarse hacia estilos de vida más sostenibles con el medio
ambiente. Mientras que la Política Sectorial de Educación Interculturai y Educación Interculturai Bilingüe busca
promover la dotación material educativo impreso en 23 lenguas originarias a fin de garantizar la pertinencia del servicio
educativo en un país pluricultural y muítilingüe como el Perú.

Estas políticas fueron complementadas con otras acciones dirigidas a incrementar las competencias
docentes y fortalecer la gestión sectorial de las instituciones educativas a nivel nacional. Por un lado, se busca
incrementar la calidad del sen/icio que los docentes ofrecen a los alumnos, así como revalorizar la carrera docente y
brindar condiciones laborales y de bienestar adecuado a través de: (i) mecanismos de selección y evaluación docente
a fin de que estos respondan a un sistema meritocrático y a estándares de desempeño claros, (ii) estrategias de
formación docente inicial y en servicio, y (iii) estrategias para la atracción docente y la compensación al buen
desempeño. Y por otro, fortalecer los procesos claves para la provisión de una educación de calidad, lo cual implica
incrementar el desempeño de las instituciones educativas; en especial de las instancias intermedias (Direcciones
Regionales de Educación y Unidades de Gestión Educativa Local) y las Instancias nacionales (Ministerio de Educación
y sus órganos adscritos), a fin de implementar de manera efectiva las reformas y políticas públicas en materia
educativa.
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Salud

La salud es un derecho y condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar
el bienestar Individual y colectivo; asimismo es de interés público su protección, portento, es responsabilidad
dei Estado regularla, vigilarla y promoverla^". La problemática de la salud pública en nuestro pais se evidencia en
los resultados del estudio más reciente de ia carga de enfermedad en el pais, con datos de morbilidad y mortalidad
durante el año 2016, pues se muestra un cambio de patrones en las causas de muerte prematura y ei incremento de
la discapacidad de forma general. Es asi que ia estrategia dei Gobiemo para solucionar parte de esta problemática,
ha implicado esfuerzos en dos iineamientos contemplados en ia Política General dei Gobierno: i) la reducción de la
anemia infantil en niños y niñas de 6 a 35 meses; y ii) brindar servicios de salud de calidad, oportunos, con capacidad
resolutiva y con enfoque territorial.

En cuanto a la reducción de la anemia infantil, el Gobierno aprobó, entre otros, el Plan Nacional para la
Reducción y Control de la Anemia Materno Infantil y la Desnutrición Crónica Infantil en el Perú: 2017-2021.
Este plan promueve ei abordaje de la reducción y control de anemia materno infantii bajo el enfoque de curso de vida,
a través de ia implementación de 15 acciones priorizadas y cuyos principaies iogros fueron ia aprobación de normas
técnicas para ei manejo terapéutico y preventivo de la anemia, ia implementación de visitas domiciliarias y consejería,
entrega de supiementos de hierro, ácido fóiico y vitamina A, campañas de desparasitación y aiimentación saiudable,
entre otros.

En cuanto al acceso a servicios de salud de calidad, oportuna, con capacidad resolutiva y con enfoque
territorial, el Gobierno trabajó en la implementación de las Redes Integradas de Salud (RIS) en todo el territorio
nacional. Esta estrategia constituye la más adecuada para optimizar ia oferta púbiica de servicios de saiud a partir de
la gestión eficiente de los recursos y en atención a las necesidades de saiud de la población; garantizando de esta
manera ei acceso equitativo y oportuno a prestaciones seguras y de caiidad. En iínea con esta poiítica, también se
trabajó en la estrategia de aseguramiento universal en salud, que es un proceso orientado a lograr que toda la
población residente en ei territorio nacional disponga de un seguro de saiud que ie permita acceder a un conjunto de
restaciones de salud de carácter preventivo, promocional, recuperativo y de rehabilitación, en condiciones adecuadas
le eficiencia, equidad, oportunidad, caiidad y dignidad, sobre ia base dei Pian Esencial de Aseguramiento en Salud

^^'(PEAS).

Agua y saneamiento

El óptimo acceso a los servicios de saneamiento Impacta en la calidad de vida de las personas y en la salud
pública. Así, incrementar la cobertura y la calidad de los servicios de saneamiento contribuye a disminuir-
enfermedades y, en consecuencia, mejora la calidad de vida de la población. Por el lado económicoi ios
principales beneficios por ia mejora en ios servicios de saneamiento se perciben en reducción de ia pobreza y mejora
de las condiciones de competitividad, puesto que la adecuada provisión de estos servicios reduce los costos de acceso
a agua potable y otros asociados a enfermedades.

En línea con la Política General de Gobierno de Desarrollo Social y Bienestar de la Población, se aprobó ia Poiitica
Nacionai de Saneamiento^^ orientada a aicanzar el acceso y la cobertura universal a los servicios de saneamiento.
Dentro de ese marco se aprobó ei Pian Nacionai de Saneamiento 2017-202122 establece metas en materia de
saneamiento en ei ámbito urbano y rural. Estos instrumentos se estructuraron en base a ios siguientes ejes de poiitica:
i) acceso de ia población a ios servicios de saneamiento, orientado a atender a población sin acceso a estos servicios;
ii) sostenibilidad financiera, con ei objetivo de garantizar ia generación eficiente de recursos y uso eficiente por parte
de ios prestadores; iii) fortalecimiento de ios prestadores, a fin de fortalecer su gestión; iv) optimización de soluciones

20 Ley N° 26842, Ley General de Salud. Título Preliminar. Numerales I y I
2' Aprobada mediante el Decreto Supremo N° 007-2017-Vivlenda.
22 Aprobado mediante el Decreto Supremo N° 018-2017-Vivienda.
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técnicas, a través del desarrollo de proyectos sostenibles; v) articulación de actores; y vi) valoración de servicios de
saneamiento, por parte de la sociedad peruana.

Igualdad de género y defensa de los derechos de la mujer

El Estado promueve la igualdad de género entre hombres y mujeres, en los distintos aspectos de la vida
cotidiana, con la finalidad de combatir la discriminación contra las mujeres. En ese sentido, se viene trabajando
un conjunto de medidas multisectoriales que promueven la igualdad de género y la mejora de oportunidades^^, entre
las que destacan la Política Nacional de Igualdad de Género (PNIG), la cual se aprobó a través del Decreto Supremo
N° 008-201 g-MIMP^"*. Dicha política atiende el problema público de la discriminación estructural contra las mujeres -
la cual se expresa en prácticas y discursos excluyentes y violentos que son avalados por el orden social- es conducida
por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y es de aplicación para todas las entidades de la administración
pública. La PNIG plantea seis objetivos prioritarios que buscan: reducir la violencia hacia las mujeres, garantizar el
ejercicio de los derechos a la salud sexual y reproductiva de las mujeres, garantizar el acceso y participación de las
mujeres en espacios de toma de decisiones, garantizar el ejercicio de los derechos económicos y sociales de las
mujeres, reducir las barreras institucionales que obstaculizan la igualdad en los ámbitos público y privado entre
hombres y mujeres y, reducir la incidencia de los patrones socioculturales discriminatorios en la población. Además,
cuenta con 20 lincamientos y 52 servicios aprobados, para revertir la discriminación estructural de las mujeres, a
través del cumplimiento de las metas anualizadas por cada servicio.

La Política Nacional se implementa a través del Plan Estratégico Multisectorial de Igualdad de Género. Así, la
Política Nacional de Igualdad de Género se basa en la Constitución Política, la Política General de Gobierno al 2021,
los tratados y compromisos internacionales asumidos por el Perú sobre derechos humanos en materia de igualdad y
no discriminación, así como por la Ley N° 28983 Ley de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Para la
implementación de la PNIG se ha elaborado el Plan Estratégico Multisectorial de Igualdad de Género (PEMIG^^), el
cual se aprobó a través del Decreto Supremo N° 002-2020-MIMP26, es de cumplimiento obligatorio en el nivel nacional,
regional y local, y tiene como finalidad la implementación de la PNIG a través de los servicios que brinda el Estado en
todos los niveles de gobierno. Para ello, las entidades del sector público vienen adecuando sus Planes Estratégicos
Sectoriales Multianuales (PESEM) y Planes Estratégicos Institucionales (PEI) para promover el cumplimiento de lo
establecido en el PEMIG, así como en los objetivos prioritarios de la Política Nacional de Igualdad de Género.

La agenda pendiente en igualdad de género abarca diferentes aspectos, entre los que destacan contar con
mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos prioritarios y metas establecida en el PEMIG, promoción
y desarrollo de la autonomía económica de las mujeres, así como fortalecer la presencia de las mujeres en espacios
de toma de decisiones y de elección popular.
Seguridad

'■1.

■  'te.

El Estado promueve y garantiza la seguridad ciudadana en todo el territorio nacional, para enfrentar el flagelo
de las acciones delictivas que afectan a la población. Ello se ha plasmado en la implementación de medidas y
lineamientos en todos los niveles de gobierno con la finalidad de generar un clima de seguridad ciudadana, de carácter
permanente. Entre estas medidas destacan las políticas conducidas por el Ministerio del Interior, las cuales son de
aplicación inmediata para todas las entidades de la administración pública y están orientadas a mejorar la seguridad

Entre otras políticas nacionales bajo la rectoría del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables destacan el Pian Nacional de Acción por
la Infancia y ia Adolescencia 2012 - 2021, la Política Nacional en relación a las personas adultas mayores, y el Plan de Igualdad de
Oportunidades para las personas con discapacidad.

Publicado el 4 de abril de 2019. Previo a ello, mediante Decreto Supremo N° 004-2012-MIMP se aprobó la Política Nacional de Igualdad de
Género 2012-2017.
25 El PEMIG contempla una matriz de seguimiento que contempla 85 indicadores, 25 indicadores de calidad y 60 indicadores de cobertura. Eilo
con la finalidad de medir la implementación en el territorio por parte de las entidades responsables de su ejecución,

cado el 7 de marzo de 2020.
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ciudadana, con énfasis en la delincuencia común y organizada. Destacan^^; i) el Plan Nacional de Seguridad
Ciudadana 2019 - 2023^8, ei cual busca resolver el problema de inseguridad ciudadana derivada de ia delincuencia
común^s; a través de 5 objetivos estratégicos orientados a reducir los homicidios a nivel nacional, el número de
fallecidos y heridos por accidentes de tránsito, la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, la
victimización por bandas criminales hacia personas naturales y jurídicas, asi como promover espacios libres de robos
y hurtos y, ii) ia Política Nacional Multisectorial de Lucha Contra el Crimen Organizado (PNMLCOj^", la cual busca
atender el problema público de la incidencia de las acciones delictivas cometidas por organizaciones criminales que
operan en el ámbito nacional y transnacional. En ese sentido, la Política Nacional plantea 4 objetivos prioritarios que
buscan: fortalecer la capacidad del Estado en la lucha contra las organizaciones criminales, fortalecer el control de la
oferta en mercados ilegales a nivel nacional y transnacional, fortalecer la prevención en materia de crimen organizado
en la población y, fortalecer la asistencia a víctimas afectadas por ei crimen organizado.

La Política Nacional se viene implementando en todo el país. Sin embargo, aún falta implementar un Plan
Multisectorial. Asi, la PNMLCO se basa en la Constitución Política, el Código Penal, la Ley N° 30077 Ley Contra el
Crimen Organizado, el Decreto Legislativo N° 1244 que fortalece la lucha contra el crimen organizado y la tenencia
ilegal de armas, así como otras normas de rango nacional e instrumentos y protocolos internacionales vigentes. Para
la implementación de la Política Nacional se busca articular el trabajo de los ministerios de Justicia, Salud, Educación
y Cultura, entre otros, con especial énfasis en los operadores de justicia. Policía Nacional del Perú, Ministerio Púbico
y Poder Judicial. Es pertinente mencionar que para la implementación de dicha política se ha creado un grupo de
trabajo multisectorial, liderado por el Ministerio del Interior, ei cual tiene entre sus principales funciones elaborar, en
un plazo de 120 días^L un Plan Estratégico Multisectorial que permita alcanzar los lineamientos y objetivos prioritarios
contemplados en la PNMLCO.

En línea con lo anterior, en la agenda pendiente en seguridad ciudadana destacan el fortalecimiento de capacidades
y conocimientos de la Policía Nacional del Perú para enfrentar frontalmente el tráfico ilícito de drogas y el crimen
organizado, el diseño y formulación de la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030^^^ ¡g
elaboración e implementación del Plan Estratégico Multisectorial de Lucha Contra el Crimen Organizado, así como la
inauguración de los Centros de Emergencia Mujer pendientes y otros que sean requeridos en sitios estratégicos.

Cultura

La aplicación de las políticas generales de Gobierno en materia de cultura se ha basado en el desarrollo de
avances sobre las políticas nacionales vigentes referidas a interculturalidad. Es así como, en el marco de la
Política Nacional de Transversalización de Enfoque Intercultural, que busca enfrentar los problemas de exclusión y
discriminación sufrida por la población culturalmente diversa en ei país, se han presentado avances en torno a: i) el
fortalecimiento de la gestión intercultural del Estado, mediante el establecimiento de orientaciones técnicas y
articulaciones con otros sectores para incorporar el enfoque intercultural en los servicios públicos; ii) la promoción de
investigaciones y la generación de información al establecer lineamientos para la incorporación de una variable étnica

Entre otras medidas también destacan: i) ia Estrategia Multisectorial Barrio Seguro, iniciada en 2016, la cual tiene como propósito intervenir
integralmente las zonas más vulnerables del crimen y la violencia para prevenir el delito. En 2020, se contaba con un total de 92 barrios seguros
implementados. ii) la implementación de los Centros de Emergencia Mujer (OEM) en las comisarías. Desde 2017 a la fecha, se han implementado
169 CEM en todo el país, de los cuales, 11 se encuentran pendientes de inauguración por parte del Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables.

28 Aprobado con Decreto Supremo N° 013-2019-IN, publicado el 21 de junio de 2019.
28 Para lo cual cuenta con 5 objetivos estratégicos:
28 Aprobada por el Decreto Supremo N° 17-2019-IN, publicado el 15 de julio de 2019.
2^ Contados a partir de la instalación de las comisiones para implementar las políticas contra el crimen organizado, lo cual ocurrió el 11 de
setiembre de 2020. Ver: httD://www.Qob.De/institucion/mininter/noticias/302256-instalan-comisiones-para-imDlementar-politicas-contra-crimen-

oraanizado-v-terrorismo

22 Ceplan ya autorizó al Mininter la elaboración de dicha política. El diseño e implementación de dicha política inició en setiembre de 2020 y se
culminaría en marzo de 2021.
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en los registros administrativos de entidades públicas^^; y iii) la eliminación de la discriminación étnico-racial a través
de la orientación e interacción brindada en plataformas virtuales, y la capacitación de servidores públicos, orientadas
a su prevención.

Por otro lado, en el marco de la Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad, que busca
garantizar los derechos lingüísticos de los hablantes y la salvaguarda de las lenguas indígenas u originarios, se han
presentado avances en tomo a: i) el uso, valoración y reconocimiento de las lenguas indígenas u originarías, mediante
el desarrollo de censos lingüísticos, capacitación y sensibilización a servidores públicos en materia de derechos
lingüísticos, así como la ímplementación de mesas de diálogo y articulación para la implementación de servicios
públicos en lenguas indígenas como en el departamento de Ayacucho en 2018; 11) la adquisición de la lengua indígena
u originaria, mediante el uso y difusión de estas lenguas, así, el Instituto Peruano de Radio y Televisión del Perú
(IRTP) ha producido cinco programas informativos en lenguas indígenas desde el año 2017; y iii) el desarrollo de las
lenguas indígenas u originarias mediante su promoción como en la elaboración de diccionarios enciclopédicos
digitales de lenguas indígenas.

Empleo

En relación al empleo, se han dictado lineamientos que tienen como objetivo fomentar la generación de
empleo formal y de calidad, con énfasis en la promoción de trabajo para los jóvenes. Con respecto al empleo
juvenil, se han implementado 2 acciones relevantes: i) la adhesión de Perú al Pian de Acción para la Juventud de la
OCDE"; y ii) la elaboración del Informe "Invirtiendo en Juventud", el cual concluyó en 2019 e incluye 13
recomendaciones basadas en 3 objetivos específicos. Estos son: eliminar las barreras de la demanda de empleo
juvenil en el Perú, mejorar la empleabilidad de la juventud peruana, y eliminar los obstáculos que dificultan la inclusión
conómica y social de los jóvenes más vulnerables. Así también, se debe resaltar la aprobación del proceso de

absorción del Programa Nacional para la Promoción de Oportunidades Laborales "Impulsa Perú" al Programa Nacional
de Empleo Juvenil "Jóvenes Productivos" dando como resultado el "Programa Nacional para la Empleabilidad"^. Dicha
fusión busca resolver la duplicidad de funciones que presentaban los programas, y de esa manera reducir la brecha
de competencias laborales.

Un avance importante en el ámbito del empleo, ha sido el establecimiento de una Política Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo^®, la cual tiene como finalidad prevenir los accidentes de trabajo, enfermedades y reducir los daños
que se pudieran ocasionar a la salud de las personas que sean consecuencia o guarden relación con la actividad
laboral. Esta política tiene 6 ejes de acción: a) marco normativo; b) información; c) cumplimiento; d) fortalecimiento de
capacidades; e) protección social y f) fomento del diálogo social. Así, la implementación de esta política registra un
avance del 81% al 2020. Otro avance a destacar es la estrategia sectorial de formalización laboral, en la cual se han
realizado intervenciones como asistencias técnicas a través del centro Integrado "Formaliza Perú"; intermediación
laboral, a través del Servicio Nacional del Empleo; capacitaciones técnicas para la inserción laboral y la fiscalización
laboral, a través de SÜNAFIL.

Por otro lado, en 2020 se renovó el Portal de Empleos Perú, una herramienta digital para facilitar la búsqueda de
empleo y la empleabilidad de las personas. Dicha herramienta articula tres servicios gratuitos: bolsa de trabajo,
certificado único laboral y capacitación. Ello fue coordinado con la Secretaría de Gobiemo Digital de la Presidencia
del Consejo de Ministros, a fin de disponer de las mejores prácticas vinculadas con servicios digitales y protección de
datos personales. Respecto a las capacitaciones laborales, en el marco del Plan Nacional de Competitividad y
Productividad se aprobó el documento "Lineamientos para el desarrollo y fortalecimiento de competencias para la
empleabilidad", el cual tiene como objetivo establecer las líneas de acción que orienten el desarrollo de competencias

33D.S. N''005-2020-MC.

^ Este plan consiste en la Implementación de acciones concretas para abordar la crisis del desempleo juvenil y la transición de los jóvenes al
mercado de trabajo.
Aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2020-TR.
' Aprobada mediante Decreto Supremo N° 005-2017-TR.
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para la empleabilidad, a través de acciones de capacitación que promuevan la inserción, permanencia y movilidad en
el mercado laboral de los usuarios. Y, en el contexto de emergencia sanitaria de la COVID-19, se virtualizó el servicio
de capacitación laboral. Así, mediante esta estrategia se cuenta con más de 47 mil personas que tian aprobado y
obtuvieron un certificado de capacitación.

3) Descentralización efectiva para ei desarrolio, dirigida a institucionalizar la articulación territorial de las políticas
nacionales promoviendo alianzas estratégicas para su desarrollo sostenible.

La tarea de construir y fortalecer la institucionalidad de la descentralización como parte de ia gobernabiiidad
democrática es una tarea permanente. Los objetivos de la descentralización son fortalecer la democracia local y
mejorar la eficiencia en la prestación de servicios públicos a escala territorial, reduciendo las fuertes disparidades
regionales que existen en su provisión. La implementación de esta política implicó el traslado de funciones y
competencias a los gobiernos locales y regionales y de la disponibilidad de recursos para cumplir con sus roles y
responsabilidades. Para asegurar que esta transición fuera consistente, la construcción de capacidades institucionales
ha constituido, desde los inicios del proceso, el principal desafio para hacer de la descentralización un instrumento
efectivo para el desarrollo. Entre 2016 y 2019, el gobierno ha priorizado el rol de los gobiernos subnacionales en la
provisión de servicios públicos. El gasto no financiero de los gobiemos regionales y locales en 2019 ascendió a
S/57 633 millones, lo que representó el 7,5% del PBI, cifra que da cuenta del progreso de la política de
descentralización.

Gasto No Financiero de ios Gobiemos Regionales y Locales, 2016-2019
(%del PBI)

■ Regional ■ Local
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Fuente: BCRP.
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Los gobiemos regionales y locales han sido incorporados en ei marco de responsabiiidad y transparencia
fiscal. La descentralización ha consolidado a los Gotiiemos Regionales y Locales como actores relevantes en la
economía nacional. En 2016, el gasto público subnacional ha llegado a representar el 37% del total del gasto del
gobierno general y más del 63% del gasto de inversión pública, lo que implicaba un desafio importante para la
coordinación fiscal Intergubernamental. En consecuencia, un escenario de finanzas públicas crecientemente
descentralizadas hizo necesario articular la responsabilidad fiscal a los gobiernos subnacionales, a fin de armonizar
sus decisiones fiscales con las del gobierno nacional. En ese contexto, en diciembre de 2016 se promulgó el Decreto
Legislativo N° 1275 que aprueba el marco de la responsabilidad y transparencia fiscal de los Gobiernos Regionales y
Gobiemos Locales estableciendo reglas fiscales claras, creíbles y adecuadas, incluyendo limites al endeudamiento
subnacional y a la dinámica de su gasto; asimismo, permite la evaluación constante, la adopción oportuna de
correctivos y el apoyo técnico permanente para fortalecer la gestión fiscal subnacional. A partir de la implementación
de este nuevo marco regulatorio, los gobiemos subnacionales se han Ido adecuando a los objetivos nacionales de la
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política macroeconómica, contribuyendo a la estabilidad de las cuentas fiscales como condición necesaria para el
desarrollo.

El problema de la deuda de los gobiernos regionales y locales también ha sido abordado por el nuevo marco
fiscal subnacional. El Saldo de Deuda Total de los gobiernos subnacionales en diciembre de 2019 fue de SI 24 817
millones, lo que representa el 3,2% del PBI. En contraste, la cifra en diciembre de 2015 fue de 3/25 948 millones
(4,2% del PBI), de los cuales el 48,9% correspondía a atrasos en las contribuciones a la ONP, EsSalud y AFPs^T Por
esta razón, el nuevo marco fiscal también implementó un régimen de sinceramiento de deudas por aportaciones a
EsSalud y la ONP (SIDEA) y un régimen de reprogramación de pago de aportes previsionales al fondo de pensiones
(REPRO-AFP). Estos regímenes permitieron reestructurar las deudas de los gobiemos subnacionales con EsSalud,
la ONP y las AFPs generadas hasta diciembre de 2015. Esta norma tuvo un impacto positivo en la reducción de la
Deuda Exigióle y de la Deuda Real, pues el proceso de acogimiento a los regímenes REPRO-AFP y SIDEA permitió
la reestructuración de las deudas con la ONP, EsSalud y AFP en condiciones ventajosas. En resumen, 814 entidades
entre gobiernos locales y unidades ejecutoras de 25 gobiemos regionales se acogieron al REPRO-AFP reduciendo
su deuda de SI 8 382 millones a S11 054 millones (-87,4%). Asimismo, 878 entidades de ambos niveles de gobierno
subnacional se acogieron al SIDEA reduciendo su deuda de S/ 1 309 millones a S/374 millones (-71,4%).
Adicionalmente, 102 GL acogieron sus deudas de la Ley N° 30059 al SIDEA, reduciéndose de S/226 millones a
S/60 millones (-75,9%).

La fragmentación municipal constituye un problema que limita la articulación de las políticas nacionales en
los espacios locales. La arquitectura institucional en la que se desarrollan los gobiemos regionales y locales es
anterior a la reforma de descentralización, los gobiernos locales y regionales funcionan en una estructura territorial
muy fragmentada y desarticulada, insuficiente para enfrentar las asimetrías regionales. Los gobiernos locales
distritales son numerosos y de escaso tamaño, más del 50% tiene población de menos de 5 mil habitantes. En el
marco de la responsabilidad fiscal subnacional, el Decreto Legislativo N° 1275 estableció la necesidad de evaluar la
viabilidad fiscal de las nuevas municipalidades, que considere la demanda por servicios municipales y las capacidades
de la entidad para poder garantizar la prestación de servicios a su población. La creación de nuevas entidades sin
esta evaluación implica riesgos de aumentar los gastos operativos innecesarios que reducen los recursos de Inversión
para cerrar las brechas de acceso a sen/icios básicos de la población más pobre. Asimismo, aún queda pendiente la
creación de macrorregiones a partir de la fusión de departamentos que constituye un paso crítico en la institucionalidad
regional. En 2018, la Ley N° 30804 estableció medidas para fortalecer a las mancomunidades regionales como un
instrumento para articular territorialmente a las regiones; no obstante, no han sido suficientes para iniciar la
consolidación de unidades territoriales intermedias que permitan lograr economías de escala en la producción de
bienes públicos, la definición de una base fiscal adecuada y aprovechar su cercanía a su población para la provisión
de servicios. A diciembre de 2020, existen cuatro mancomunidades formalmente constituidas que, además de tener
un rol paralelo a los gobiemos regionales, no han logrado articular la provisión de servicios ni abordar inversiones que
articulen las regiones.

Los GORE-Ejecutivo han contribuido a la articulación de las políticas nacionales en el territorio. Las
limitaciones de coordinación interterritorial e intergubernamental han sido abordadas a través de reuniones recurrentes
de coordinación entre los gobiemos regionales con los sectores del poder ejecutivo, los mismos que han funcionado
como espacios informales de articulación del gasto gubernamental, en particular de la inversión pública regional
relevante. Entre setiembre 2017 y diciembre del 2020 se han realizado, al menos, diez reuniones de este tipo^^ y han
facilitado el diálogo abierto y bilateral entre ministros de Estado, gobemadores regionales y sus propios equipos
técnicos.

Informe Anual de Evaluación de Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales al 2017 y 2019.
''http://wvw.descentralizacion.gob.pe/index.php/gore-ejecutivo-2019-2020/
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4) Fortalecimiento institucionai para la gobernabilidad, que implica fortalecer las capacidades estataies de
atención a las necesidades ciudadanas en un clima de consenso.

Aun cuando Perú destaca por ser uno de los países emergentes con mayor estabilidad macroeconómica,
todavía persiste un bajo nivel de institucionalldad que limita su desarrollo. Si bien el pais destaca por ocupar el
primer puesto^^ en estabilidad macroeconómica del índice de Competitividad GlobaH" (ICG) del World Economic
Forum (WEF), Perú alcanza apenas el puesto 94 de 141 países en el pilar de institucionalldad, el tercero de peor
desempeño detrás del pilar de adopción de tecnologías de la información y dinamismo empresarial^^ Según dicha
publicación, algunos de los factores que explican el bajo posicionamiento en institucionalldad de Perú con respecto al
de otros países son la poca eficiencia del marco legal para solucionar controversias, presencia del crimen organizado,
elevada tasa de homicidios, reducida confianza en la policía, escasa protección de la propiedad intelectual, la
necesidad de mejorar el sistema de pesos y contrapesos, entre otros.

Pilares de competitividad
(Puesto del Perú entre 141 países)

Habilidades Irtfraestructura Capacidad Instítucíorudidad Diflamisrm
de innovación empresarial

Fuente: WEF.

La falta de un nivel adecuado de institucionalldad limita la competitividad del país y, por lo tanto, el crecimiento
económico, desarrollo humano y la calidad de los servicios públicos. De acuerdo al WEF, la institucionalldad es
una fuente importante de productividad y competitividad, pues su papel fundamental consiste en establecer incentivos
correctos y reducir la incertidumbre para que los ciudadanos tengan la confianza de participar en actividades
económicas. Así, los agentes económicos invertirán si creen que cosecharán los beneficios esperados y los retornos
de su trabajo o inversión sin necesidad de destinar recursos excesivos en la protección de su propiedad y en el
monitoreo del cumplimiento de obligaciones contractuales.

El factor Institucional constituye uno de los principales desafíos y una restricción relevante para que el país
escale en su calificación crediticia soberana. Tomando como referencia el análisis del perfil crediticio de Perú
elaborado por Moody's, muy similar al de Fitch y S&P, el país se encuentra en línea con sus pares de similar
calificación crediticia en tres aspectos: fortaleza económica, fortaleza fiscal y vulnerabilidad a eventos de riesgo. Sin
embargo, obtiene un puntaje muy por debajo a sus pares en el factor institucional. Indicadores como la efectividad del
gobierno, el estado de derecho y el control de la corrupción reflejan problemas estructurales profundos y desafíos de
gobemabilidad''^. Más aún, señalan que este factor representa la restricción clave para una mejora en el perfil crediticio

3' Junto con otros 33 países.
El índice es un criterio anual para que los responsables de la formulación de políticas vean más allá de las medidas de corto piazo y, en

cambio, evalúen su progreso frente a un conjunto completo de factores que determinan ia productividad.
El ICG del WEF de 2019 muestra que el pais tuvo un desempeño destacable en los pilares de estabilidad macroeconómica y salud. Por el

contrario, obtuvo un bajo desempeño en los siguientes piiares: instituciones, infraestructura, adopción de tecnologías de la información y
comunicación, habilidades, mercado de bienes, mercado laboral, sistema financiero, tamaño del mercado, dinamismo empresarial y capacidad
de innovación.

<2 Entre los desafios de gobemabilidad existentes en el pais mencionan la corrupción, un sistema judiciai débii, bajos niveles de educación y
una burocracia ineficiente.
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del país pues debilita la gobemabilidad y la ejecución de políticas públicas, resta valor a la asignación eficiente de
recursos, contribuye a un gran sector informal e impone costos sustanciales a la economía.

Factores relacionados a la institucionalidad

■Perú •Mediana de países con calificación A3

Estabilidad política
80 .

'/y

Voz y
responsabilidad

Fuente: Moody's.

Modernización de los sistemas administrativos del Estado

Caidad
reglamentana

Control de la
corrupción

Efectividad del
gobierno

Estado de derecho

Con el objetivo de fortalecer ia capacidad de gestión estatal, la gestión 2016-2021 emprendió un proceso de
modernización del sector público. Al respecto, Perú cuenta con once sistemas administrativos del Estado que
engloban un conjunto de normas y procedimientos y que, en línea con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo''^ velan por la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos de las entidades públicas para el cumplimiento
de sus funciones. Esto, bajo una perspectiva multianual, en estricto compromiso del marco macrofiscal vigente y
vinculada a los planes y/o políticas nacionales, sectoriales e institucionales de corto, mediano y largo plazo"^. Las
materias que comprenden estos sistemas son: gestión de recursos humanos, abastecimiento, presupuesto público,
tesorería, endeudamiento público, contabilidad, inversión pública, planeamiento estratégico, defensa judicial del
Estado, y control y modernización de la gestión pública''^.

Es por ello que en setiembre de 2018 se aprobaron ocho decretos legislativos''® con el objetivo de fortalecer la gestión
integral y eficiente de las finanzas del Estado para proveer servicios públicos de calidad a la población. La publicación
de dichos decretos ha sido acompañada con la aprobación oportuna de los reglamentos y directivas necesarias para
la operatividad y coordinación de dichos sistemas.

Ley N" 29158, publicada el 20 de diciembre de 2007.
^ Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, la Política General de Gobiemo, el Marco Macroeconómico Multianual, Planes Sectoriales
Multianuales, Pian Estratégico Institucional, Pian Operativo Institucional y Planes de Desarrollo Concertado.

Es necesario mencionar que actualmente el Ministerio de Economía y Finanzas tiene la rectoría en siete de ios once sistemas administrativos:
Presupuesto Público, Tesorería, Endeudamiento Público, Contabilidad, Abastecimiento, Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. Este último se implementa como parte del Subsistema de Gestión de Compensaciones del sistema
administrativo de Gestión de Recursos Humanos. Ei resto de sistemas recae en la rectoría de otras entidades del Poder Ejecutivo, como
Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de Justicia, con excepción del Sistema Nacional de Control que es potestad de la Contraloría
General de la República.

DL N° 1432, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de inversiones y deroga la Ley N" 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública; DL N° 1436, Marco de la Administración
Financiera del Sector Público; DL N" 1437, 1438, 1439, 1440, 1441 y 1442, del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, del Sistema
Nacional de Contabilidad, del Sistema Nacional de Abastecimiento, del Sistema Nacional de Presupuesto Público, del Sistema Nacional de
Tesorería y de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público, respectivamente.
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Modernización de ios sistemas administrativos del Estado
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Dirección General de Programación Multianual de Inversiones, DGGFRH: Dirección General de Gestión
Fiscal de Recursos Humanos.
Fuente: Decretos Legislativos, MEF.

Por un lado, esto implicó el mejoramiento de los sistemas fiscales de presupuesto, tesorería, endeudamiento y
contabilidad orientado a una administración coordinada y eficaz de ios recursos públicos. En ese sentido, se mejoraron
las directivas que guían la programación y formulación del presupuesto público con perspectiva muitianuai, y se
aprobaron iineamientos e indicadores para mejorar el cálculo de ios indicadores de desempeño de ios programas
presupuéstales. Además, se estabiecieron marcos legales que permitirán incorporar mejores prácticas y estándares

iternacionaies para lograr una gestión integral de ios activos y pasivos financieros, así como establecer una
programación muitianuai de las fases del endeudamiento (concertación, desembolsos y pagos), entre otros, que
aseguren una correcta y oportuna toma de decisiones financieras de inversión, endeudamiento y de manejo de
tesorería. Y, en materia de contabilidad, se ha dispuesto la conciliación del marco legal vigente, en materia
presupuestaria, y la ejecución del presupuesto, de modo que se mejore la coordinación con las entidades públicas
para contrastar la información del PIA y PiM con ios dispositivos legales y/o administrativos vigentes^^

Por otro lado, también se perfeccionaron aquellos sistemas que regulan el gasto en compras de bienes y
servicios, obras públicas y remuneraciones. Por ejemplo, esto incluye la simplificación de trámites en las
contrataciones públicas reguladas por el sistema de abastecimiento''®, que junto a la ampliación del ámbito de
supervisión del OSCE han sido cambios importantes para reducir el tiempo de contratación, promover mayor
competencia entre proveedores y minimizar el riesgo de direccionamientos. En cuanto a materia de programación
multianual y gestión de inversiones, se mejoró la coordinación con las entidades en la fase de programación''® y que
se prioricen inversiones dirigidas al cierre de brechas de infraestructura o acceso de servicios®". De esta manera, uno
de los avances en este aspecto ha sido la disposición para que se apliquen progresivamente metodologías
colaborativas de modelamiento digital®' para mejorar la transparencia y calidad de la inversión pública. A esto se suma
la implementación de la planilla única de pago como herramienta de gestión fiscal de recursos humanos, orientada a
conciliar y promover la interoperabilidad de información entre las entidades, y reducir la duración de los procedimientos
en la administración del personal.

" Directiva N° 001-2019-EF/51.01 aprobado con Resolución Directoral N" 001-2019-EF/51.01.
« Decreto Supremo N" 344-2018-EF de fecha 2018/12/31.

Mediante la aprobación del reglamento del Invierte.pe, Decreto Supremo N° 284-2018-EF del 9 de diciembre de 2018.
A través de la directiva general del Invierte.pe, Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 del 21 de enero de 2019.

51 Plan BIM - Perú por sus siglas en inglés.
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otra de las acciones en el marco de la modernización del sector público es la implementación de la Política
Nacional de Modernización de la Gestión Pública aprobada mediante la Resolución Ministerial N° 248-2019-
PCM, donde se establece los principios y lineamientos para promover una Administración Pública eficiente,
enfocada en resultados y que rinda cuentas a los ciudadanos. La Política de Modernización de ia Gestión Púbiica
tiene por objetivo generai orientar, articuiar e impuisar en todas ias entidades púbiioas, ei proceso de modernización
hacia una gestión púbiica con resultados que impacten positivamente en ei bienestar del ciudadano y en el desarrollo
del país. Con ello, se busca dar solución a ias principales deficiencias de la gestión púbiica del pais^^, tales como ia
ausencia de un sistema eficiente de planeamiento y problemas de articulación con ei sistema de presupuesto público,
el deficiente diseño de ia estructura de organización y funciones en muchas instituciones públicas, ios inadecuados
procesos de producción de bienes y servicios públicos, ia débil articulación intergubemamentai e intersectoriai, entre
otros.

Ei proceso de modernización de ia gestión púbiica se basa en ei modelo de gestión orientada a resultados ai servicio
de los ciudadanos, para lo cual ia Política de Modernización desarrolla cinco pilares, tres ejes transversales y un
proceso de gestión del cambio. Estos cinco pilares son: i) ias políticas públicas nacionales y los planes estratégicos y
operativos, ¡i) ei presupuesto por resultados, iii) ia gestión por procesos, simplificación administrativa y ia organización
institucional, iv) el servicio civil meritocrático y v) ei sistema de información, seguimiento, evaluación y gestión del
conocimiento. Asimismo, estos pilares deben ser apoyados por tres ejes transversales: ei gobierno abierto, el gobierno
electrónico y ia articulación interinstitucional (gobierno coiaborativo muitinivei). Éstos son sustentados por un proceso
explícito de gestión del cambio (cultural), el cual determinará ei éxito y ia sostenibiiidad del proceso de modernización.

Pilares centrales de la Política de Modernización de la gestión pública
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Fuente: Decreto Supremo N° 123-2018-PCM.

De esta manera, todas ias entidades públicas estarán en la capacidad de: i) establecer objetivos claros y articulados,
a nivel sectorial asi como territorial, expresados en metas de producción (cantidades de servicios de una determinada
calidad) que brindarán como resultado un mayor nivel de satisfacción al ciudadano; ii) formular el presupuesto en
función de ios objetivos establecidos en ios planes; iii) desarrollar y optimizar los procesos de producción o trabajo y
los de soporte con el fin de alcanzar los niveles de producción de bienes y servicios públicos de calidad esperados
por ia población, con la mayor eficacia y eficiencia posibles en ei uso de los recursos; iv) reorganizar a nivel nacional,
regional y local, las competencias y funciones contenidas en ia estructura funcional actual adecuándolos a una
organización basada en procesos de la cadena de valor; y v) establecer un sistema de indicadores de desempeño y
resultados que le permitan monitorear y evaluar si los insumos se están transformando en los productos cuyos
resultados son ios que ios ciudadanos demandan.

5) Integridad y lucha contra la corrupción, que involucra ei combate a ia corrupción y favorecer ia transparencia
en las actividades del gobierno.

La corrupción es un problema a nivel global que afecta la credibilidad de las Instituciones y afecta ios aspectos
políticos y económicos de un país. Por el lado económico, la corrupción genera cargas adicionales ai país pues

Decreto Supremo N" 123-2018-PCM.

%
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distorsiona las asignaciones de los recursos y genera incertidumbre vinculada con la inestabilidad política y social.
Además, los problemas ocasionados como consecuencia de la corrupción deterioran la competitividad, productividad
y el desarrollo de un país.

La evidencia empírica muestra que la corrupción genera un impacto adverso sobre la economía. Por ejemplo, según
Mauro et al. (2019p, frenar la corrupción puede producir grandes beneficios fiscales. Es decir, los gobiernos menos
corruptos recaudan un 4% del PBI más en impuestos que aquellos con el mismo nivel de desarrollo económico, pero
niveles de corrupción más altos. Asimismo, estiman que la reducción de la corrupción en general en los países podría
generar US$ 1 billón en ingresos fiscales, lo que representa el 1,25% del PBI mundial. En esa misma línea, tomando
en consideración el índice de percepción de corrupción, Podobnik ef al. (2019)" encuentran que una mejora en el
indicador de corrupción incrementaría en 1,70 p.p. el crecimiento del PBI per cápita para todos los países del mundo.
Por su parte, Bígio et al. (2006)5= encuentran evidencia de que un mayor control de la corrupción en países de América
Latina incrementaría en 0,50 p.p. el crecimiento del PBI per cápita de largo plazo. En ese sentido, una economía con
instituciones libres de corrupción presenta mayor potencial de crecimiento económico^ y una mayor eficiencia del
gasto público.

K 60

índice de percepción de corrupción (CPI) y PBI per
cápita, 2019

(Puesto de un total de 180 países, US$ PPP)

*1^ • México
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1/ Los datos corresponden a 2016.
Fuente: WEO, Comiption Perception Index 2019, FMI.
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Gasto público en educación y salud^
(Porcentaje del gasto total)

n percenti! 25 del control de la comjpción (corrupción alta)

percentil 75 del control de la corrupción (corrupción baja)

Países de bajo Economías de mercados Economías
Ingreso emergentes avanzadas

La problemática de la corrupción ha afectado la gobernabilidad de los países emergentes en los últimos años,
y Perú no ha sido la excepción. En América Latina, el problema de la corrupción se evidenció desde el inicio de las
investigaciones por el caso Lava Jato, la cual expuso hechos de corrupción en al menos 10 países de América Latina.
Estos hechos se reflejaron en los resultados del índice de percepción de la corrupción, en la que Perú se ubicó entre
los países más corruptos al situarse en el puesto 105 de un total de 180 países en 2018, mientras que, en la región
de las Américas, Canadá obtuvo el puesto 9 y en el otro extremo Venezuela con el puesto 168. Asimismo, según el
INEI (2020)5^ la corrupción y la delincuencia aún siguen siendo los principales problemas que vive el país. Por ejemplo,
el 60,6% de la población encuestada coloca a la corrupción como la principal preocupación, seguido por la
delincuencia (41,8%).

" Mauro P., Medas P. y JM. Foumier (2019). "El costo de la coirupción". Finanzas y Desarrollo. Revista trimestral del Fondo Monetario
Intemacional, volumen 56, número 3, pp. 26-29.
^ Podobnik, B., Shao, J., Njavro, D., Ivanov, P. C., & Stanley, H. E. (2008). Influence of convption on economic growth rate and foreign
investment. The European PhysicalJoumal B, 83(4), 547-550.
55 Bigio, 8., & Ramirez-Rondán, N. (2006). Comjpción e indicadores de desarrollo: Una revisión empírica. Serie de documentos de trabajo, 2006.
56 Acemoglu, D., Johnson, S., & Robinson, J. A. (2005). Institutions as a fundamental cause ofiong-run growth. Handbook of economic growth,
1, 385-472.
5r Informe Técnico de percepción ciudadana sobre gobemabilidad, democracia y confianza en las instituciones, mayo de 2020.
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índice de percepción de corrupción, 2019
(Puesto de un total de 180 países)
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Principales problemas del Perú, 2020^
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corrupción

96
106

26

Delincuencia

Falta de seguridad
ciudadana

Falta de empleo

Mala calidad de

educación estatal

41,8

17.8

16,2

12,3

10,6
Chile Colombia Perú Brasil México

corZViín In MI N B l'S
1/ Responde a la pregunta de respuesta múltiple "¿Cuáles son los principales problemas de su país?".
Fuente: Corruption Perception Index 2019, INEI.

Es así que la estrategia del Gobierno en la lucha contra la corrupción ha implicado esfuerzos en cuanto ai
monitoreo, prevención, sanción y reinserción. Esto se refleja en las políticas y planes adoptados en los últimos
años en materia de integridad y lucha contra la corrupción, lavado de activos y financiamiento al terrorismo, y
consolidación de la reforma procesal penal, que proponen diversas intervenciones en sus respectivos ámbitos en el
corto y mediano plazo.

Por un lado, para el combate de este tipo de delitos y demás actividades ilícitas en todas sus formas, el
Gobierno aprobó la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción^. El cumplimiento de dicha
norma es obligatorio para todas las entidades del Estado, Organismos Constitucionales Autónomos, y de ios diferentes
niveles de Gobierno. Además, su seguimiento, monitoreo y evaluación ha sido encargado a la Comisión de Alto Nivel
Anticorrupción59 - CAN, espacio integrado por instituciones públicas, privadas y la sociedad civil que tiene por objeto
articular esfuerzos, coordinar acciones y proponer politices de mediano y largo plazo dirigidas a prevenir y combatir
la corrupción en el país.

Dicha política se materializa en un Pian Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción^'. En efecto, a
través del Decreto Supremo N° 044-2018-PCM'^ se aprueba el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la
Corrupción 2018-2021'2, instrumento elaborado por la CAN que establece las acciones priorizadas, indicadores, metas
y responsables para prevenir y combatir la corrupción e impulsar la integridad en la administración pública. Dicho Plan
establece dos lineas de acción prioritarias: i) la profundización de acciones en el ámbito subnacionaF dirigidas a
propiciar el conocimiento y la comprensión de la realidad local, así como la promoción de la articulación de ios
mecanismos de control y supervisión permanente que se desarrollan al Interior del país; y ii) la prevención, a través
del fortalecimiento del servido civil basado en la meritocracla, en la igualdad de oportunidades, el interés general, la
transparencia, la probidad y en la rendición de cuentas de la gestión; así como de los mecanismos de control interno
en las entidades. Es preciso indicar que, en línea con la Estrategia de integridad Pública que plantea la OCDE, el Plan
ha definido como áreas prioritarias de intervención, las siguientes: i) Obras de infraestructura, ii) Procesos de
contrataciones y adquisiciones, iii) Captura de la política pública por parte de intereses particulares y, iv) Provisión de
servicios públicos (pequeña corrupción).

" Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, publicado el 14 de setiembre de 2017.
La CAN fue creada mediante Decreto Supremo N° 016-2010-PCM y reconocida por norma con rango de Ley (Ley N° 29976).
Artículo 6 del Decreto Supremo N° 092-2017.
Publicado el 26 de abril de 2018.
El Plan se erige sobre los siguientes documentos base: i) Informe de la Comisión Presidencial de Integridad "Detener la conupción, la gran

batalla de este tiempo" (diciembre 2016), ii) Estudio de la OCDE sobre la integridad en el Perú. "Reforzar la integridad del sector público para
un crecimiento incluyente" (2017), iii) "100 acciones propuestas por el Fiscal de la Nación para forjar un país sin corrupción" (junio 2017) y, iv)
Compromiso de Lima de la Cumbre de las Américas.

En consideración a que en los últimos años se tian incrementado los casos de corrupción en Gobiemos Regionales y Locales, los cuales,
gtrollaron peligrosas acciones delictivas incluso vinculadas al crimen organizado.
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otra de las acciones para combatir ia corrupción es ia Política Nacional contra el Lavado de Activos y el
Financiamiento del Terrorismo. Esta fue aprobada mediante Decreto Supremo N° 018-2017-JUS®^, a propuesta de
la Comisión Ejecutiva Muitisectorial de Lucha contra el lavado de activos y financiamiento ai terrorismo
(CONTRALAFT) y tiene por objetivo general prevenir, detectar, investigar y sancionar de manera eficiente, eficaz y
articulada los delitos mencionados para contribuir a ia estabilidad económica, política y social en el Perú. El ámbito de
aplicación de dicha política es los tres niveles de gobierno y los diversos sectores y entidades vinculadas a la
prevención, detección, investigación y sanción del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. Es importante
mencionar que dicha Política Nacional aprobó, a través del Decreto Supremo N° 003-2018-JUS®® el Plan Nacional
contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo 2018-2021, el cual tiene por objetivo definir, planificar
y ejecutar acciones en el corto y mediano plazo, dirigidas a incrementar la eficiencia y la eficacia en la prevención,
detección, investigación y sanción del Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo en el Perú. El mencionado
Plan establece 58 acciones concretas que deben implementarse en el corto y mediano plazo, cada una con sus
respectivos indicadores, responsables y plazos.

En el marco del Decreto Supremo N" 005-2016-JUS^ se aprueba la Política Nacional Penitenciarla y el Plan
Nacional de la Política Penitenciaria 2016-2020. Dicha política tiene por objeto racionalizar el ingreso y salida al
sistema penitenciario, incrementar la cobertura y calidad del tratamiento diferenciado de la población penitenciaria del
régimen cerrado y régimen abierto, asi como promover la reinserción social de la población que ha culminado la
sanción recibida, a través de una visión sistemática e intervención interinstitucional, muitisectorial e
intergubernamental en el sistema penitenciario. Dicha Política es de cumplimiento obligatorio en los tres niveles de
gobierno, además de todas las instituciones del Estado involucradas en el sistema de control social, prevención,
justicia penal, tratamiento y resocialización. Por su parte, el Plan Nacional 2016 - 2020 contiene los objetivos y
acciones estratégicas a desarrollar durante el periodo 2016 - 2020 a fin de implementar paulatinamente la Política
Nacional Penitenciaria y tiene como visión que toda la población que ingresa al sistema penitenciario peruano tenga
igualdad de derechos, oportunidades y condiciones de tratamiento, infraestructura, servicios y seguridad adecuadas
para su vida personal, familiar y laboral, buscando su incorporación eficaz a la sociedad.

Por otro lado, se desarrollaron acciones de uníformlzación de la información contable acorde a las Normas
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público lo cual mejorará la transparencia, el control ciudadano,
la rendición de cuentas y prevendrá actos de corrupción. En ese sentido, se elaboraron 141 normas y
procedimientos contables para el manejo y aplicación contable para el registro de las operaciones financieras y
económicas en la formulación de la información financiera, presupuestaria y complementaria para la Cuenta General
de la República. A partir de 2018, la aplicación del Plan Contable Gubemamental, como herramienta de la contabilidad
gubernamental, permitió mejorar de manera sustancial el registro y procesamiento de la información contable para la
elaboración de la Cuenta General de la República. Asimismo, ha hecho posible la difusión de la información de la
gestión de los recursos públicos para el ejercicio del control ciudadano, en cuanto a ingresos, gastos, estado de
tesorería, estado de la deuda pública, inversiones y gasto social. Adicionalmente, se implementó el aplicativo
informático en Web del SIGA- Módulo Patrimonio con la finalidad de que esta herramienta mejore la calidad de la
información en aplicación de la NICSP en cuanto al Patrimonio, lo cual fortalecerá la Transparencia en la rendición de
cuentas.

,‡ ˆ}

En el marco de las facultades legislativas delegadas por el Congreso, se emitieron medidas en materia
tributarla relacionadas con el eje de integridad y lucha contra la corrupci€n. Tal es el caso del Decreto Supremo
N‚ 003-2019-EF, mediante el cual se aprob€ el Reglamento del Decreto Legislativo N‚ 1372, que regula la obligaci€n
de las personas jur•dicas y/o entes jur•dicos de informar la identificaci€n de los beneficiarios finales. Ello permitir…
acceder a informaci€n sobre los propietarios reales de los rendimientos y utilidades que pudieran obtener de dichas
entidades, para lo cual detalla la informaci€n que se debe recolectar para sustentar la Identificaci€n del beneficiario

^ Publicado el15 de setiembre de 2017.
Publicado el 11 de marzo de 2018.

66 Publicado el 15 de julio de 2016.

^922!^
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final, incluso cuando exista una cadena de propiedad o de controi; así como ios mecanismos que deben impiementar
las personas jurídicas y/o entes jurídicos obiigados a presentar ia deciaración dei beneficiario finai para que puedan
acceder, proporcionar y conservar dicha información. Por otro iado, se emitió ei Decreto Supremo N° 145-2019-EF
que aprueba ios parámetros de fondo y forma para la aplicación de ia norma antieiusiva generai, con el objeto de
establecer garantías para una adecuada y correcta aplicación de ia referida norma.

Por otra parte, la Sunat obtuvo la certificación ISO 37001, que reconoce su sistema de gestión antisobomo. A
finaies de 2019, ei capítuio peruano de ia Organización Mundiai BASO {Business Alliance for Secure Commerce)
certificó 4 procesos de ia administración tributaria luego de verificar ei cumpiimiento de ias normas intemacionaies
para ia prevención, detección y enfrentamiento de casos de corrupción, entre ios que destacan los procesos de gestión
logística y ia notificación de actos administrativos por medios eiectrónicos. De esta manera, la Sunat podrá establecer
controles con estándares internacionales que mejoren su capacidad de prevención y tratamiento de riesgos de
soborno en la entidad.

> 7
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III. DESEMPEÑO DE LA ECONOMIA PERUANA 2016-2020

A. Entorno internacional

Entre 2016-2019, la economía global creció en promedio 3,3%, por debajo del promedio del quinquenio previo (2011-
2015:3,7°%). La menor dinámica de la actividad económica global estuvo influenciada por la incertidumbre comercial,
la normalización gradual de la tasa de interés de la FED, la moderación del crecimiento en China, el débil avance de
América Latina y el Caribe (LAC), y el Incremento de la deuda pública y privada. Asimismo, en 2020, la severa crisis
sanitaria y económica producto de la propagación de la COVID-19, afectó la actividad económica a nivel global,
principalmente, en el 182020; no obstante, los planes de estímulos económicos y la fiexibllizaclón de las medidas de
movilidad han Impulsado la recuperación económica en ia segunda mitad del año, esto sumado a la implementación
de planes de vacunación en diferentes países puede contribuir a la consolidación de esta recuperación, aunque se
mantiene aún la incertidumbre asociada a ia nueva cepa del SARS-CoV-2 y al incremento reciente de casos en
algunos países.

Desempeño económico global 2016-2019

Durante el periodo 2016-2019, ia economía global creció en promedio 3,3%, por debajo del promedio del
quinquenio previo (3,7%). La moderación de ia actividad económica global se caracterizó por un débil
desempeño de la inversión privada, una moderación del comercio internacional y una baja productividad^^,
situación que ya se observaba desde el quinquenio previo. El bajo nivel de inversión privada respondió, en parte,
a los menores niveles de rentabilidad de las empresas, la falta de acceso al crédito en algunos países y ia lenta
adopción de tecnologías e innovación. En particular, durante este periodo, la tasa real de la inversión bruta fija en las
economías avanzadas se moderó, en promedio, a 2,4% (2011-2015: 2,9%) y en China, 5,0% (2011-2015: 7,7%)®».,
Sumado a ello, el volumen del comercio internacional de bienes y servicios creció 3,2% en promedio entre 2016-2019, n
menor a lo observado entre 2011-2015 (4,1%), el cual fue afectado por la intensificación de las tensiones comerciales
y las mayores barreras arancelarias y no arancelarias. Con ello, la contribución de la productividad total de factores al
crecimiento global continuó siendo negativa (-0,13 p.p. en el periodo 2016-2019) y por debajo de la década anterior
(2000-2010:+1,14 p.p.).®»

n  - \

67 Dieppe, A., Kilic, S. & Kindberg-Hanlon, G. (2020). Global Productivlty Trends. En A. DIeppe (Ed.), Global Productivity: Trends, Drivers, and
Policies (pp. 5-31). Washington, DC: Worid Bank. En efecto, de acuerdo con un reporte del Banco Mundial (2020), durante este periodo se
observó una menor contribución de la PTF sobre el crecimiento de la productividad laboral de las economías emergentes y en desarrollo como
consecuencia de la recesión del periodo 2008-2009 y del débil grado de transferencia y adopción de tecnologías entre estas economías.
66 En efecto, cerca del 80% de las economías que sufrieron una crisis bancaria entre 2007 y 2008, experimentaron déficits de capital en relación
con las tendencias previas a la crisis y 65% de las economías que no sufrieron una crisis bancaria presentaron stocks de capital por debajo de
la trayectoria tendencial.
66 The Conference Board. (2020). Total Economy Database Summary Tablas July 2020.
76 Según The Conference Board, la contribución de ia productividad total de factores al crecimiento global fue de -0,2 p.p. en 2016, de 0,3 p.p.
en 201Ljtí53JJsi.5. en 2018 y de -0,2 p.p. en 2019.
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Mundo; indicadores económicos
(Var. % anual real)

Volumen del comercio

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Mundo: contribución de la productividad total de
factores al PBF

(P-P-)
1,14

-0.11

2000-2010

-0,13

1/ Se calcula como la diferencia del logaritmo natural. Para el periodo 2000-2010, se omiten los años de la crisis financiera intemacional
2008-2009.

Fuente: FMI, Ttie Conference Board.

En los primeros años del periodo 2016-2021, se observó una recuperación temporal de las perspectivas de
crecimiento económico a nivel global que permitió que los precios de las materias primas mejoren; sin
embargo, no logró consolidarse tras la intensificación de las tensiones comerciales y políticas entre EE. UU.
y China. El estímulo fiscal de Estados Unidos (EE. ÜU.) - basado en reducción de impuestos - en 2017 y la
recuperación de la producción industrial, especialmente de las economías avanzadas, permitieron una recuperación
de la demanda mundial y mejora de los precios de las materias primas. Así, el PMI manufacturero global alcanzó el
máximo de 54,8 puntos en febrero de 2018, el mayor registro en siete años. Ello impulsó a los precios de las materias
primas industriales, pero no se alcanzaron los niveles registrados en el quinquenio 2011-2015. Por ejemplo, el precio
promedio del cobre fue ^US$/lb. 288 entre 2017-2018, luego de tres años en descenso, pero por debajo de precio
promedio registrado entre 2011-2015 (^US$/lb. 331).

Mundo: PMI manufacturero global e índice de los
precios de los metales industriales

(índice, promedio móvil 3 meses)

Producción industrial por bloque económico
(Var. % anual, promedio móvil 3 meses)

-^—Indice de precios industriales (eje izq.)
—PMI manufacturero global (eje der.)

-Ec. Emergentes (eje Izq.)
-Ec. Avanzadas (eje der.)

•Ene-11 Mar-13 May-15 Jul-17 Dic-19

Fuente: Bloomberg, Markit, Netherlands Bureau for Economic Policy Analysis.

o

Ene-11 May-15 Jul-17 Oic-19

Durante el periodo 2016-2019, el desempeño de la actividad económica global estuvo influenciado por: la
incertidumbre comercial, la normalización gradual de la tasa de interés de ia FED, ia moderación graduai dei
crecimiento económico de China, ei débii crecimiento económico de América Latina y ei Caribe (LAC), y ei
incremento de ia deuda pública y privada. Estos factores se detallan a continuación:

1. La incertidumbre comerciai caracterizada por la desaceleración dei volumen del comercio internacionai y
las políticas proteccionistas. El crecimiento del comercio internacional empezó a desacelerarse desde el 2011
debido a la débil inversión, la disminución del ri tmo de liberalización del comercio y el repunte del proteccionismo

[os últimos años. En efecto, el volumen del comercio internacional de bienes y servicios creció 3,2% en
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promedio entre 2016-2019, por debajo del crecimiento económico global (3,3%). Esta moderación del comercio
global se debió, principalmente, a las tensiones comerciales entre China y BE. UU., y la incertidumbre en torno a
la relación comercial generada por el Brexit e iniciativas proteccionistas en otros países del mundo (India, Corea
del Sur, Japón, entre otros), los cuales afectaron de forma significativa a las cadenas de suministro
internacionales.

Tensiones comerciales entre China y Estados UnidosJ^ Desde inicios de 2018, el gobierno
estadounidense incrementó los aranceles al acero y aluminio a varios de sus socios comerciales, y entre julio
y setiembre del mismo año a una canasta de productos provenientes de China por alrededor de US$ 250 mil
millones. Luego de una tregua fallida, las tensiones comerciales se intensificaron como resultado de la
imposición de aranceles de entre 10% y 25% por parte de EE. UU. sobre el resto de los bienes provenientes
de China por alrededor de US$ 200 mil millones. En respuesta a ello, el gobierno de China impuso aranceles
de hasta 25% por US$ 60 mil millones a los productos estadounidenses. En junio de 2019, se reanudó el
diálogo bilateral, sin embargo, meses más tarde, EE. UU. impuso nuevos aranceles a productos chinos
estimados por US$ 110 mil millones, y China subió aranceles a productos estadounidenses por US$ 25 mil
millones ocasionando incertidumbre en los mercados financieros y deterioro en las perspectivas del comercio.
A inicios de 2020, ambos países firmaron un acuerdo parcial denominado "fase 1"; sin embargo, las tensiones
entre ambos países continúan y el cumplimiento del acuerdo está sujeto a evaluación.

Salida de Reino Unido de la Unión Europea (Brexit). El 23 de junio de 2016, la población inglesa votó a
favor de la salida de Reino Unido de la Unión Europea (51,9% vs. 48,1%). En este contexto, se observó
volatilidad en los mercados financieros internacionales, aunque la misma se fue disipando en la medida que
se interiorizaba la información sobre los alcances y plazos, así como por las acciones de política monetaria
adoptadas por el Banco de Inglaterra. No obstante, desde el referéndum, el crecimiento de la inversión se ha
moderado a 2,3%, por debajo del quinquenio previo (2011-2015: 3,4%)^^ Asimismo, las relaciones
económicas entre Reino Unido y la Unión Europea - medido a través de un indicador de flujos de mercancías,
personas, servicios y capitales - ha disminuido en más de 22 puntos desde su nivel más alto previo al
referéndum"; y diversas empresas y bancos han considerado movilizar sus sedes de Londres a otras
ciudades de Europa^L Así, luego de tres prórrogas, recién el 31 de enero de 2020, se hizo efectiva la salida
y el 24 de diciembre de 2020 alcanzaron un acuerdo comercial, el cual permitirá un comercio libre de
aranceles a partir del 2021. Con este resultado se elimina el impacto inmediato de abandonar la Unión
Europea sin acuerdo, el cual habría reducido el PBI de Reino Unido en 1,5% en 2021.

'4'

https://www.Diie.com/bloas/trade-investment-policv-watch/trumD-trade-war-china-date-Qulde
'2 McGrattan E. y Waddie A. (2020). The impact of Brexit on Foreign Investment and Production. American Economic Joumal: Macroeconomics
2020,12(1): 76-103.
" Accuracy Brexit Index, elaborado por ia consultora Accuracy. Véase en:

https://www.expansion.eom/economia/poiitica/2019/10/26/5db47528e5fdeaf6668b45ac.html
Bergbauer et al (2020). Implications of Brexit for the EU financia! iandscape. European Central Bank.
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Fuente: Woríd Uncertainty Index, Bloomberg.

2. Normalización graduai de la política monetaria de la Reserva Federal de Estados Unidos (FED, por sus
sigias en inglés). En la crisis financiera internacional de 2008-2009, la FED redujo la tasa de interés a cero y
diseñó sus programas de estímulo económico, denominados Quantitative Easing (QE), los cuales culminaron en
2014 en un proceso denominado taperíng. En 2015, la FED inició su proceso de normalización gradual de la tasa
de interés de política monetaria en un contexto donde la inflación se ubicaba dentro del rango meta y de mejora
del mercado laboral. De esta manera, la FED aumentó la tasa de interés nueve veces de [0,00%-0,25%] a [2,25%-
2,50%] desde diciembre de 2015 hasta diciembre de 2018. En este contexto, las economías emergentes
enfrentaron condiciones financieras menos favorables, especialmente, aquellas con desbalances
macroeconómicos como Turquía y Argentina, sobre todo en 2018. No obstante, a partir de 2019, la FED empezó
a recortar la tasa de política - en tres ocasiones por 25 pbs. cada una - en un entorno de incertidumbre por las
tensiones comerciales y la moderación de la actividad económica estadounidense.

3. Moderación gradual del crecimiento económico de China. Si bien a inicios de 2016, los mercados bursátiles
de China se vieron afectados significativamente, principalmente, por los temores de una desaceleración abrupta
del crecimiento y los efectos en cadena de los descensos de la depreciación del yuan - el cual alcanzó su mínimo
desde 2011 -, la volatilidad disminuyó tras los esfuerzos del gobierno en cumplir con el 13° Plan Quinquenal para
el periodo 2016-2020. De este modo, el gobiemo continúo enfocándose en el fortalecimiento del consumo de las
familias, la inversión del sector privado a través de la profundización del sector financiero y facilidades a las
empresas extranjeras, y la disminución de su dependencia con las exportaciones e inversión pública. De esta
manera, la inversión en activos fijos creció en promedio 5,7% entre 2016-2019, más de la tercera parte del ri tmo
observado en 2011-2015 (19,0%) y las exportaciones, 2,1% entre 2016-2019 (2011-2015:8,0%). Así, durante el
periodo 2016-2019, el PBI de China creció 6,7%, en promedio, por debajo del quinquenio previo (2011-2015:
7,9%), por encima del objetivo del gobierno (6,5%).

FED: tasa de interés
(%; límite superior)

China: inversión por sectores
(Var. % anuai)

Total Manufactura Inmobiliaria Infraestructura

30

20

Ene-11 Mar-13 May-15 Jul-17 Dlc-19 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: Bloomberg.
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4. Débil crecimiento económico de la región de América Latina y el Caribe. Luego de presentar una tendencia
a la baja de la tasa de crecimiento del PBI desde 2011, la región acentuó la moderación de la actividad económica
entre 2016 y 2019, debido a la desaceleración de la demanda interna, menor crecimiento de los principales socios
comerciales como China y una mayor volatilidad de los precios de las materias primas en un contexto de tensiones
comerciales. Así, durante este periodo, el bloque creció en promedio solo 0,5%, menor a lo registrado en el
periodo 2010-2015 (3,0%) y 2000-2008 (3,6%)". En particular, en 2019, la región registró un crecimiento nulo y
varios países que la conforman enfrentaron situaciones adversas como la incertidumbre en torno a las reformas
políticas y económicas (Brasil y México), tensiones sociales (Chile, Colombia, Bolivia y Ecuador), y la
incertidumbre sobre la reestructuración de la deuda pública (Argentina y Ecuador).

América Latina; PBI
(Var. % anual real)

América Latina: inversión bruta fija
(% del PBI)

-U\C —Brasil ^—Argentina ^—México

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: Bloomberg.

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Aumento de la deuda soberana y privada a nivel global. A pesar de las mejoras logradas en el ámbito de la
regulación y supervisión financiera desde la crisis financiera internacional, la deuda soberana y privada aumentó
durante el periodo 2016-2019 en las economías avanzadas y emergentes. En efecto, el endeudamiento global
ascendió a US$ 255 billones (322% del PBI mundial) en 2019, el máximo histórico y 40 p.p. por encima de lo
observado en 2008 (US$87 billones)". Sumado a ello, al 2019, las vulnerabilidades de las instituciones
financieras no bancarias son elevadas en el 80% de las economías con sectores de importancia sistémica.

2020: la crisis del "Gran Confinamiento"

La propagación de la COViD-19 generó una severa crisis sanitaria y económica sincronizada a nivel,
internacional denominada el "Gran Confinamiento". A la fecha, se han registrado más de 74 millones de casos de
contagio y cerca de 1,7 millones de casos de fallecimiento, superando a pandemias anteriores como el Ébola (en
2015), el MERS (en 2012) y el SARS (en 2003). La evolución del virus a lo largo del año ha sido heterogénea entre
países. China - país donde inició el virus - ha logrado contener los contagios rápidamente, mientras que, otros países
continúan enfrentando nuevas olas de contagio. Por ejemplo, en Estados Unidos se viene registrando una tercera ola
de contagios, especialmente, por el Incremento de casos en los estados de California, Florida, Ohio, Nueva York,
Pensilvania, Texas, entre otros. En esa misma línea, en Europa, luego de haber sido la región más afectada en marzo
y haber contenido la propagación del virus, actualmente enfrenta una segunda ola de contagios. Por su parte, la región
de América Latina no ha logrado contener el avance de la pandemia y se mantiene entre los bloques más afectados
por el virus con cerca de 15 millones de contagios y cerca de 478 mil fallecidos, donde los países más afectados son
Brasil, Argentina, Colombia, México, Perú y Chile.^^

" Con datos del World Economic Outlook Update del FMI (octubre 2020).
" Instituto de Finanzas Internacionales. httDs://www.iif.com/Researcti/CaDÍtal-Flows-and-Debt/Global-Debt-

Monitor#:-:text=Global%20debt%20across%20all%20sectors.fiQht%20the%20COVID%2D19%20Dandemic.
" Brasil (casos totales: 7 110 434), Argentina (1 524 372), Colombia (1 468 795), México (1 289 298), Perú (989 457) y Chile (578 732). Al 17

. Universidad de John Hopkins.
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Mundo: nuevos contagios y decesos por COVID-19^
(Miles de personas, promedio móvil 7 días)

Mundo: índice de severidad de la respuesta
gubernamental^

(Puntos, 100=más estricto)
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En este contexto, la mayoría de los gobiernos adoptaron medidas de confinamiento y cuarentena para
contener el avance de la pandemia a inicios de año, y medidas focalizadas ai cerrar el año. En marzo y abril, la
mayoría de los países anunciaron medidas de cuarentenas obligatorias y/o parciales, el cierre de actividades
económicas no esenciales y otras medidas sanitarias tras la propagación del virus SARS-CoV-2 a Europa, EE. UU.,
América Latina y otros países alrededor del mundo. Asimismo, a mediados de abril, alrededor de 50 países habían
prohibido viajes Internacionales y más de 80 países Impusieron restricciones de entrada a ciertos países^®. De esta
manera, la paralización de la producción, la disminución en el flujo del comercio Internacional y el severo deterioro del
sector servicios (turismo, comercio, transporte y educación) produjeron un fuerte choque de oferta, y, en consecuencia,
la demanda agregada se contrajo y se observó volatilidad en los mercados financieros Internacionales. A partir de
mayo, los goblemos empezaron a fiexiblllzar las medidas de movilidad, lo cual se reflejó en una recuperación paulatina
y diferenciada de la actividad económica sujeta, en la mayoría de ios casos, a la evolución de la pandemia. No
obstante, el Incremento de casos de COViD-19 a nivel global, especialmente, en los países que habían logrado aplanar
la curva de infección como en Europa y EE. UU., generó la adopción de cuarentenas parciales, cierre de
establecimientos de entretenimiento (teatro, cine, discotecas, gimnasios), toques de queda, menor aforo en espacios
cerrados, restricciones de cantidad de personas en las reuniones sociales, entre otros.

Asimismo, ios gobiernos han implementado medidas de política económica para contrarrestar ios efectos de
la COVID-19. Por el lado de la política monetaria, los bancos centrales redujeron sus tasas de Interés de referencia e
Impiementaron medidas no convencionales que se han extendido a lo largo del año, como programas de compras de
activos, apoyo a la liquidez del sistema bancario y medidas para mantener el flujo de crédito a la economía. De este
modo, las hojas de balance de ios bancos centrales del G-10 aumentaron entre marzo^® y junio en aproximadamente
US$ 7,5 billones (17,7% del FBI del G-10), más del doble del aumento en la crisis financiera Internacional.®". Asimismo,
en EE. UU., la Reserva Federal de Estados Unidos (FED, por sus siglas en Inglés) redujo en dos ocasiones su tasa
de Interés en 150 pbs. hasta alcanzar el rango [0,00% - 0,25%) en marzo, y los bancos centrales de Europa, Reino
Unido, Japón y de las economías emergentes flexiblllzaron sus herramientas de política monetaria hasta mínimos
históricos®^ Por el lado de política fiscal, las medidas anunciadas superan los US$ 11,7 billones a nivel global (cerca
de 12% del PBI mundial)®^, las cuales han consistido en apoyo directo a los esquemas de protección laboral, soporte
de liquidez mediante Inyecciones de capital a Industrias afectadas (ej. aerolíneas), garantías para facilitar el crédito a
las empresas, entre otros.

Asociación Internacional de Transporte Aéreo.
™ FMI, Global Financial Stabllity Report (octubre 2020).

https://www.imf.Org/en/News/Articles/2020/10/13/tr101320-transcript-of-october-2020-global-financial-stability-report-press-conference
FMI. Véase en: https://www.imf.org/en/About/FAQ/imf-response-to-covid-19

Ma/ Monitor (octubre 2020).
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Mundo: hojas de balance de los principales bancos
centrales^
(%delPBI)

-FEO BCE BOE BOJ
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Mundo: medidas de estímulo económico
(%del PBI)
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‚Apoyo presupuestario directo
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1/ FED: Reserva Federal de Estados Unidos, BCE: Banco Central Europeo, BOE: Banco de Inglaterra, BOJ: Banco de Jap•n.
Fuente: Bloomberg, FMI (Fiscal Monitor, octubre 2020).

Mundo: medidas de est€mulo econ•mico, por pa€ses
(% del PBI)

‚ Medidas de gasto e ingresos Prƒstamos, garant€as, otros
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dei Sur Unido

Fuente: FMI (Fiscal Monitor, octubre 2020), J.P Morgan Asset Management, MEF.

Bajo este escenario, m„s del 85% de los pa€ses entrar€an en recesi•n, con lo cual la econom€a global se
contraer€a 4,0% en 2020. Las econom€as avanzadas pasar€an de crecer 1,7% en 2019 a contraerse 5,3% en 2020
por la fuerte ca€da del consumo privado tras las medidas de distanciamiento social y confinamiento, un severo impacto
sobre el mercado laboral y reducido flujo comercial, en pa€ses como EE. UU., la Zona Euro (ZE), Reino Unido y Jap•n.
En la misma l€nea, las econom€as emergentes pasar€an de crecer 3,7% en 2019 a contraerse 3,0%, ante el deterioro
de las condiciones financieras y colapso del canal comercial. Por un lado. China, la segunda econom€a m„s grande
del mundo, pasar€a de crecer 6,1% en 2019 a 2,0% en 2020. Por otro lado, Amƒrica Latina y el Caribe (LAC) - la cual
fue gravemente impactada por las severas medidas de contenci•n de la pandemia y los problemas estructurales
preexistentes - se contraer€a 7,6% en 2020.

^qtCOW
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FMI: PBI2020
(Var. % anual real)

I I
^,0

FMI: porcentaje de países que se contraerán en 2020
(%)

97,4 97,0

rr Mil
Mundo EE. UU. Zona Euro China

Fuente: FMI (WEO, octubre 2020).

I_AC

Mundo Eco. Eco.

avanzadas emergentes
LAC

Economías avanzadas: el fuerte deterioro de la actividad económica a inicios de año estuvo sujeto a la
Implementación de medidas restrictivas para iimitar ia propagación de la COVID-19 y al menor comercio
globai. A partir de mayo, los estímulos económicos y la flexibilización de las medidas de movilidad han
impuisado ia recuperación económica; no obstante, ias recientes medidas restrictivas por ei avance de la
COVID-19 podrían limitar ia recuperación.

n  Estados Unidos: en 2020, ia economía de EE. UU. se contraería 3,4%, ante ei impacto de ias medidas de
confinamiento que generaron la paralización de ia economía y la caída de las exportaciones. Así, la
actividad económica se vio afectada, principalmente, por: i) ias cuarentenas parciales y restricciones de movilidad,
ii) la paralización de ia actividad empresarial, especialmente, en el sector servicios, y iii) el deterioro del canal
comercial. En este contexto, la Reserva Federal recortó su tasa de interés a cero e implementó diversos
programas para apoyar la liquidez de las empresas y familias, y el gobiemo aprobó medidas fiscales por alrededor
de 17% del PBI dirigido a hogares y empresas. De este modo, el PBI pasó de contraerse 9,0% en el 2T2020 a -
2,9% en el 3T2020, favorecido por el apoyo del gobierno al sector empresarial, lo cual ha permitido la recuperación
de la inversión privada (de -16,9% en el 2T2020 a -3,8% en el 3T2020). De esta manera, y gracias al programa
gubernamental de subsidio al desempleo Paycheck Protection Program (PPP), la tasa de desempleo ha venido
disminuyendo desde su máximo histórico en abril (14,7%) a la mitad (7,9%). Asimismo, ei consumo privado-
principal motor de la economía- pasó de contraerse 10,2% en el 2T2020 a -2,9% en el 3T2020, y en octubre, el
PMI del sector servicios - asociado ai dinamismo del consumo - alcanzó 56,0 puntos, el mayor desde mayo de
2018. Sin embargo, la recuperación se moderaría en el 4T2020 debido al impacto del incremento de casos de
contagio por COVID-19 y la incertidumbre política vinculada a las elecciones presidenciales en noviembre. En
efecto, el PMI de servicios cayó de 58,4 puntos en noviembre a 55,3 puntos en diciembre.

EE. UU.; PMI de manufactura y servicios^
(Puntos, 50>=expansión)

-Servicios Manufactura

EE. UU.: índice de movilidad de Apple, por
actividades'

(Puntos, Ene-20=100)
160 ^Movilidad en auto privado ——Tránsito Caminata

120

Ene-19 Dic-19 DÍc-20 Ene-20 May-20 Sep-20 DÍc-20

1/ Encuesta de Gestores de Compras (PMI. Purchasing Manager's Index). 21 Al 31 de dic-20. Fuente: Bloomberg. Our worid In data.
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Zona euro: el PBI se contraería 7,3% en 2020 ante el impacto negativo de las medidas de confinamiento,
menor demanda interna y el deterioro del canal comercial. En el 1S2020, el PBI del bloque se contrajo 9,0%
debido a las medidas de contención que afectaron los sectores manufactura y servicios no esenciales, y las
disrupciones en el comercio intemacional, principalmente en marzo y abril, y la débil demanda de las familias ante
la calda de los ingresos y el aumento del atierro. En respuesta a ello, los gobiernos adoptaron medidas fiscales
que superaron el 30% del PBI y el Banco Central Europeo implemento el programa de compra de bonos
soberanos y privados más importante en su tiistoria. Asimismo, los gobiernos empezaron a flexibilizar sus
medidas de movilidad tras contener la primera ola de contagios propiciando una gradual recuperación de la
actividad económica entre mayo y agosto. Sin embargo, desde mediados de setiembre, se observa una segunda
ola de contagios por COVID-19 en la mayoría de los países, la cual ralentizará el proceso de recuperación
económica debido al impacto de las nuevas medidas para contener la propagación del virus. En efecto, el PMI de
servicios se contrajo a 41,7 puntos en noviembre, por tercer mes consecutivo en el tramo de contracción y en
linea, con una caída en la confianza del consumidor.

Zona Euro: nuevos casos diarios de contagio por
COVID-191

(Miles de personas, promedio móvil 7 días)
60 1 Francia

España

Reino Unido

Rep. Checa

i  Italia

— †Alemania

……Otras ec. europeas

Zona Euro: PMI de manufactura y servicios^
(Puntos, 50>=expansi6n)

-Manufactura Servicios

May-20 Sep-20 Dic-20 Ene-19

1/AI31 de dic-20.21 Encuesta de Gestores de Compras (PMI, Purchasing Manager's Index).
Fuente: Universidad John Hopkins, Bloomberg.

Dic-19 Dlc-20

Econom€as emergentes: La severa recesi•n de las econom€as emergentes se debi• al fuerte impacto de la '
COVID-19, el deterioro de las condiciones financieras (salida de capitales sin precedentes, presiones
depreciatorias respecto al d•lar y ca€das significativas de los precios de las materias primas en marzo), y la
disminuci•n de las remesas e ingresos relacionados al turismo a lo largo del a„o^l En este contexto, el bloque
se contraer€a 3,0% en 2020, y el bloque excluyendo a China, la contracci•n seria de 3,6%.

†  China: la econom€a crecer€a 2,0% en 2020 - una de las pocas econom€as que registrar€a una tasa positiva
a nivel global ‡ favorecida por la rƒpida recuperaci•n desde el 2T2020. Luego de la contracci•n del PBI de
6,8% en el 1T2020 debido a la implementaci•n de medidas de confinamiento que paralizaron la producci•n y
generaron interrupciones en las cadenas log€sticas, la actividad econ•mica se ha venido recuperando
rƒpidamente favorecida por las medidas de pol€tica fiscal (un fuerte impulso a la inversi•n pˆblica en
infraestmctura‰^ e industrial) y monetaria (a trav‚s de facilidades crediticias a peque„as y medianas empresas).
En efecto, la inversi•n en activos fijos creci• 2,6% en lo que va del a„o (consenso: 2,6%; ene-set: 1,8%) tanto por
el sector privado y pˆblico. Asimismo, la producci•n industrial paso de crecer 6,9% en set-20 a 7,0% en nov-2Q
(consenso: 7,0%) y alcanz• niveles previos a la pandemia resultado de la s•lida producci•n de autom•viles y
maquinarias, y las ventas al por menor pasaron de crecer 4,3% en set-20 a 6,1% en set-20 (consenso: 5,0%).

Fondo Monetario Internacional, Financial Stabiiity Report (abril, 2020).
8^ Infraestructura orientada a la "nueva Infraestructura" como en proyectos de red 5G, instalaciones de carga para carros el‚ctricos, centros de

! otros; asi como de proyectos tradicionales como la construcci•n de v€as f‚rreas y hospitales.
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China; inversión pública y privada
(Var. % anual acum.)

n  n — Privada —Pública

Ene-19

China: indicadores de actividad económica, 2020^
(Var. % anual)

n 1T2020 ‚2T2020 „372020 ‚Nov-20

…7.0

†18,2

Producci€n industrial Ventas al por menor
Jun-19 Oct-19 Mar-20 Jul-20 Nov-20

1/ Para el caso de la inversi€n en activos fijos, se utiliza la variaci€n porcentual anual acumulada.
Fuente: Bloomberg.

-20,3

Inversi€n en

activos fijos

Am‡rica Latina y el Caribe; la regi€n pasarˆa de un crecimiento nulo en 2019 a contraerse 7,6% en 2020,
la mayor caˆda desde que se tiene registro, asociado a; i) el impacto negativo de las medidas de
confinamiento para contener la propagaci€n de la COVID-19, exacerbadas por la existencia de problemas
estructurales preexistentes como la pobreza, la informalidad, baja digitalizaci€n, entre otros; ii) la
expansi€n de los casos de contagio por COViD-19, y iii) el deterioro de las condiciones financieras y el
turismo. En particular, el bloque registr€ un severo desplome de la actividad econ€mica en el 2T2020, con caldas
del PBI superiores a 10% en la mayorˆa de los paˆses, lo que se tradujo en una fuerte contracci€n del mercado
laboral y los ingresos de las familias. A pesar de ello, desde mayo, comenz€ un proceso de recuperaci€n
moderado tras la flexibillzacl€n parcial de las medidas restrictivas, adaptaci€n de los agentes econ€micos a la
nueva normalidad, las medidas econ€micas implementadas y la mejora del entorno externo. En efecto, los
Indicadores de actividad econ€mica mensual comenzaron a presentar una tendencia al alza, pero diferenciada
entre los paˆses. Sin embargo, desde agosto el proceso de recuperaci€n de la economˆa empez€ a ralentizarse
ante la Incertidumbre sobre un nuevo aumento de los casos de contagio y el retorno a las medidas de
confinamiento.

PBI e ˆndice de severidad gubernamental frente al
COVID-19,2020^

(Var. % anual real; puntos)
ˆndice de severidad

30 40 50 60 70 80

-2

Am‡rica Latina; actividad econ€mica, 2020
(Var. % real anual)

'^entina

-5 †

!-1l †

S
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† ††

^ † A

LAC † Otros
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1/ El promedio del ˆndice de severidad corresponde al promedio de los datos diarios disponibles del ˆndice de severidad hasta el 14 de
diciembre de 2020.

Fuente: FMI, Universidad de Oxford, institutos de estadˆstica y bancos centrales.
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B. Entorno local

Entre 2016-2019, la economía peruana creció en promedio 3,2%, menor a io registrado en ei quinquenio previo
(promedio 2011-2015: 4,8%), ante un proceso progresivo de estabilización del ritmo de crecimiento a nivel global y
algunos choques de oferta. Sin embargo, a pesar de esta moderación, a io largo de este periodo se ha destacado la
recuperación progresiva de la demanda intema, siendo la inversión y ei consumo privado ios componentes que han
sostenido ei crecimiento. Asimismo, en este periodo, la inflación se ubicó dentro del rango meta de inflación del BCRP,
ei tipo de cambio ha sufrido presiones depreciatorias moderadas y ei sistema financiero se mantuvo dinámico. Cabe
mencionar que, en 2020, las medidas de aislamiento e inmovilización social obligatoria para contener la rápida
propagación de la pandemia afectaron la economia, en particular en ei primer semestre; pero, gracias a la reanudación
de actividades y ala impiementación del Pian Económico frente ai COViD-19, la economia está recuperándose de
forma favorable.

1. Crecimiento económico

Contexto económico local 2016-2019

La economía peruana creció 3,2% en promedio entre 2016 y 2019, favorecida por la mejora progresiva de la
demanda Interna, destacando la recuperación de la inversión privada y la resiliencia del consumo privado, y
por la dinámica favorable de las exportaciones. La recuperación de la inversión privada fue fundamental para darle
soporte a la economía, debido a que pasó de una contracción de 2,6% en promedio entre 2016-2017 a crecer 4,2%
^n promedio entre 2018-2019, explicado por el inicio de un nuevo ciclo de inversión minera y el desarrollo de proyectos

infraestructura. En esa misma línea, el consumo privado registró un crecimiento favorable de 3,3% en promedio
ntre 2016 y 2019 debido al buen desempeño del mercado laboral, que permitió fortalecer la clase media, y a las

'condiciones financieras favorables. Por su parte, las exportaciones de bienes crecieron 5,3% en promedio entre 2016
y 2019 por el incremento de la oferta exportable, principalmente del sector minero y agroindustrial. Cabe mencionar
que, en este periodo, las economías a nivel global se encontraban en un proceso progresivo de estabilización del
ritmo de su crecimiento, dada una nueva normalidad en el contexto internacional. La economía peruana no fue ajena
a este escenario, además de que se presentaron algunos choques intemos (como el fenómeno de El Niño y la
paralización de construcción de proyectos de infraestructura vinculados a empresas brasileñas). Así, a pesar de que
el crecimiento del FBI pasó de 4,8% en promedio entre 2011 y 2015 a 3,2% en promedio entre 2016 y 2019, Perú
continuó liderando el crecimiento económico en la región.

r  • íí'í
†‡ 1

PBI
(Var. % real anual)

2011-2015

† 2016-2019
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Fuente: BCRP, WEO octubre 2020.
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1/ Corresponde al promedio del crecimiento en el periodo 2016-2019 de 44 países.
Fuente; BCRP, WEO octubre 2020.

Entre 2016 y 2019, la inversión privada alcanzó un crecimiento promedio moderado de 0,8%; no obstante, a lo
largo de este periodo ha registrado una recuperación progresiva. Entre 2016 y 2017, la inversión privada estuvo
afectada por una serie de factores que iimitaron su rápida recuperación (2016: -5,4% y 2017: 0,2%). Estos factores
fueron (i) el entomo internacional desfavorable, caracterizado por una desaceleración sostenida de los precios de ios
minerales; (ii) la incertidumbre electoral en 2016; y (ii) la paralización de obras de infraestructura asociadas a empresas
operadoras brasileñas en el 1S2017. No obstante, a partir del 2S2017, tras la disipación de estos choques, la inversión
privada inició un periodo de rápida recuperación y entre 2018- 2019, creció en promedio 4,2%, impulsada por el mayor
dinamismo del componente minero y no minero. Esta recuperación se dio en un contexto de mejora progresiva dei
ontexto internacional y de la confianza empresarial a nivel local.

Inversión privada
(Var. % real anual)

Inversión privada: minera y no minera
(Contribución en puntos porcentuales)

4,5 4.0
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n No minera n Minera

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: BCRP, Minem.
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Por un lado, la inversión minera inició un nuevo ciclo de inversión a partir de 2018 ante el inicio de
construcción de grandes proyectos como Quellaveco, Mina Justa y Ampliación de Toromocho, entre otros.
Entre 2016 y 2017, la inversión minera registró bajos niveles de ejecución ante: i) la culminación de la construcción
de la Ampliación de Cerro Verde (US$ 4 600 millones) y Las Bambas (US$ 5 895 millones), y ii) menores niveles de
inversión en exploración, en un contexto de menores precios de las materias primas; no obstante, ia inversión fue
compensada parcialmente por la construcción de proyectos medianos como las ampliaciones de Toquepala
(US$ 1 255 millones) y Marcona (US$ 1 300 millones). A partir de 2018, ia inversión minera inició un nuevo ciclo,
impulsado por el inicio de construcción de proyectos como Quellaveco (US$ 5 300 millones), Mina Justa (US$ 1 600
millones). Ampliación de Toromocho (US$ 1 355 millones), Quecher Main (US$ 300 millones) y Bofedai 2 (US$ 200
millones), los cuales iniciarían producción en ios próximos años. De esta manera, ei promedio anual de inversiones
mineras se incrementó de US$ 3,5 mil millones entre 2016 y 2017 a US$ 5 mil millones entre 2018 y 2019.
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Por otro lado, la inversión en infraestructura mostró una tendencia decreciente entre 2016-2019, afectada,
principalmente, por la paralización de grandes proyectos ante los problemas de corrupción de empresas del
sector construcción (Lava Jato y Club de la Construcción); no obstante, a partir de 2017, el nivel de inversión
en infraestructura se ha estabilizado, en línea con la implementación de hitos para el destrabe de obras. Entre
2016 y 2019, la inversión en infraestructura tuvo un marcado descenso, debido a la problemática de corrupción que
paralizó los proyectos de infraestructura de Asociaciones Público Privadas (APP) asociadas a operadores brasileños®^
y afectó las licitaciones de nuevos proyectos de infraestructura. No obstante, a partir de 2S2017, la inversión de
infraestructura se ha estabilizado, favorecida por el avance de hitos y destrabe de los principales proyectos, los cuales
aún se encuentran en ejecución. Entre estos hitos, destacan los avances logrados en 2018, tales como: (i) la firma de
la adenda N° 02 de la Línea 2 del Metro de Lima y Callao (US$ 5 346 millones), que permitió incluir un nuevo
cronograma de ejecución y acelerar la entrega de terrenos; (ii) la entrega de terrenos para la Ampliación del Aeropuerto
Jorge Chávez (IJS$ 1 500 millones) y (iii) el inicio de obras del Terminal Portuario General San Martín (US$ 249
millones).

Inversión minera
(US$ miles de millones)

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: MInem, Osinerming, Ositran, Osiptel, Proinversión

Inversión en infraestructura
(US$ miles de millones)

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
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* #*

Por su parte, el sector retail moderno…… se caracteriz€ por una mayor expansi€n de centros comerciales a nivel
nacional, en l•nea con la mayor preferencia de los hogares por los canales modernos de venta y un alto
potencial en el mercado. El nƒmero de centros comerciales pas€ de 85 en 2015 a 102 al cierre de 2019,
increment‚ndose tanto en Lima (12) como en provincias (5). Entre 2016 y 2019, destacan la construcci€n de los
proyectos: Mal• del Sur (US$ 200 millones). Real Plaza Puruchuco (US$ 150 millones) y Gamarra Moda Plaza (US$ 90
millones). La expansi€n de centros comerciales estuvo acompa„ada por una mayor preferencia de los hogares por
los canales modernos de venta. Segƒn Produce, en 2019, las ventas minoristas en formato moderno…^ ascendieron a
SI 39 mil millones y registraron un crecimiento promedio de m‚s de 4% anual entre 2015 y 2019, especialmente en el
formato de supermercados. Es importante se„alar que las inversiones en el sector retail tienen amplio espacio para
continuar creciendo, dado que tiene una baja penetraci€n (2,7 por mill€n de habitantes en 2018) con respecto al
promedio de la regi€n…… (5 por mill€n de habitantes).

…… Entre los proyectos afectados por la paralizaci€n, destacan el Gasoducto Sur Peruano, URSA Sur Tramo 2 y 3, Chavimocfiic III etapa, URSA
Norte, V•as Nuevas de Lima y Obras de Trasvase del Proyecto Olmos.
'… El sector retail modemo est‚ conformado por: retail convencional (centros comerciales que Incluye a supermercados, tiendas por
departamentos, tiendas de mejoramiento de hogar y farmacias) y retail no convencional (tiendas de conveniencia, tiendas de descuento y cines).
" Las ventas de comercio intemo corresponden ai comercio minorista (en Grandes Almacenes, Supermercados y Tiendas Especializadas) y
representan aprox. el 98,5% del total; sin incluir las ventas al por menor de combustibles de la actividad CiiU 4730.

Considera Chile, Colombia, Uruguay y Brasil.
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Cantidad de centros comerciales
(Número)

Penetración del sector retail, 2018
(Por millón de habitantes)

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: Colliers, empresas, BCR, APOYO Consultoría, Accep.
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La inversión en el sector inmobiliario presentó una dinámica favorable de recuperación entre 2016 y 2019,
principalmente, impulsado por el segmento de viviendas sociales, en un contexto de condiciones financieras
favorables. Según Capeco, ia venta de viviendas en Lima Metropolitana pasó de 11 mii unidades en 2015 a 18 mil
unidades en 2019, ia mayor cantidad de viviendas vendidas desde ei auge inmobiiiario (2011-2013). Es importante,
destacar que gran parte de ia recuperación dei mercado de viviendas fue impuisada por ei fomento de programas
sociaies como ei Crédito Mivivienda (principaimente ei nuevo subsidio Bono Mivivienda Sostenible (BMS) o "bono
verde"®^) y Techo Propio. Por ejempio, a nivei nacionai, ia coiocación de créditos Mivivienda pasó de 9 mii coiocaciones
en 2015 a más de 12 mii créditos en 2019. Asimismo, en el periodo de anáiisis, se reflejó ia reactivación de ios créditos

\ hipotecarios, acompañada de bajos costos de financiamiento. Según ia Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
(SBS), entre 2017 y 2019, ei saido de ios créditos hipotecarios creció 8,6% promedio anual, tras una desaceleración
en 2016 (4,4%). Por su parte, ias tasas de interés hipotecarias en moneda nacionai mostraron una tendencia
decreciente ai pasar de 8,7% en 2015 a 7,5% en 2019.

Venta de viviendas en Lima Metropolitana
(Miles de unidades)

Tasas de interés promedio hipotecario en el
sistema bancario

n Vivienda social n Vivienda no social

21 22
9,52

7.53

1  I —I 1

2011 2013 2015 2017 2019

2007 2009 2011 2013 2015 2017 2019

Fuente: Capeco, Apoyo Consultoría, SBS.

La inversión en el sector hidrocarburos se redujo significativamente entre 2016 y 2019, debido a la mayor
oferta de energías alternativas como "shale gas" y energías renovables (solar, eóiica, entre otros). Entre 2016
y 2019, ia inversión anual promedio fue US$ 549 millones, menos de ia mitad con respecto ai promedio de 2011-2015
(LIS$ 1 414 millones). Las menores inversiones en este sector se dieron en un contexto de tendencia decreciente de
precios internacionales dei petróleo, las cuales pasaron de US$/bar. 86 entre 2011-2015 a US$/bar. 54 entre 2016-
2019. No obstante, destacan ias inversiones ejecutadas en proyectos como; Adaptación a Nuevas Especificaciones

89 La colocación del BMS se incrementó de 27 bonos en 2016 a 5 937 bonos en 2019 (más de 5 910 nuevos bonos),

fe fs _
A
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de Combustibles de Refinería La Pampiila por US$ 700 millones y Lote 95 por LIS$ 350 millones, que inició su fase
de explotación en noviembre de 2018. Cabe mencionar que, en este periodo, se incrementó la perforación de pozos
debido a la mayor promoción de actividades de exploración, en especial proyectos off-shore como el Lote Z-38 (que
administra Karoon) para la empresa Tullow Oil y los tres lotes Z-61, Z-62 y Z-63 de Anadarko Petroleum Corporation.

La inversión en el sector eléctrico alcanzó en promedio US$ 1,2 mil millones en el periodo 2016-2019
(equivalente aproximadamente al 4% de la inversión privada total) y disminuyó significativamente con
respecto a lo registrado entre 2011 y 2015 (US$ 2,5 mii millones), debido a la menor cantidad de proyectos
grandes en el país. A pesar de la menor inversión en este sector, se registraron inversiones en proyectos pequeños
donde destacó: la continuidad en el desarrollo de centrales hidroeléctricas como la Central Térmica de Santo Domingo
de Olleros (US$ 176 millones). Asimismo, Luz del Sur y Edeinor realizaron inversiones por más de US$ 1 500 millones
destinadas a la ampliación de la capacidad, mejoramiento de alumbrado público, lineas de transmisión y distribución
y mejoras de la red de energía eléctrica. Adicionalmente, en 2019, la potencia instalada del parque de generación
eléctrica ascendió a más de 15 mil MW, lo cual significó un crecimiento promedio anual de 6% entre 2016 y 2019,
impulsado por el crecimiento exponencial de nuevas energías renovables como centrales solares, térmicas y eólicas,
entre las cuales destacan los proyectos Intipampa, Puerto Bravo y Tres Hermanas.

Perforación de pozos de desarrollo petroleros
(Número de pozos)

n Zócalo n Selva n Noroeste

222

197
«iONOAf/d

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: Perupetro, Osinergmin, Minem.

Potencia instalada del sector eléctrico nacional
(Miles de MW)

15,1 15,2
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il \ ' *

V

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

En línea con la recuperación progresiva de ia inversión privada, ei consumo privado se ha mantenido resiliente
y continuó siendo un factor clave para el crecimiento económico entre 2016 y 2019. Asi, el consumo privado
creció en promedio 3,3% en este periodo, favorecido por el incremento del empleo y los ingresos de las familias en
un contexto de recuperación de la inversión privada; además, de una mayor expansión de la clase media. Por ejemplo,
en 2019, la clase media se incrementó en 1,7 millones de personas respecto a 2015®° y alcanzó los 13,6 millones de
personas, equivalente al 41,7% de la población del país. Adicionalmente, el desarrollo del sistema financiero, con una
mayor penetración de servicios y productos financieros, ha permitido incrementar la capacidad adquisitiva de las
familias. Es preciso resaltar que, hasta 2019, el consumo privado acumuló 20 años de crecimiento sostenido, siendo
el componente más estable y resiliente del PBI, a diferencia de nuestros pares regionales. Asi, entre 2016 y 2019, el
crecimiento del consumo privado de Perú (3,3%) se ubicó por encima de otros países de la región como Colombia
(2,8%), Chile (2,7%), México (2,5%) y Brasil (0,5%).

5" La clase media, entendida como aquellas personas con ingresos diarios entre US$ 13 y US$ 70 (PPP con año base de 2011). Datos según
I Nacionai de Hogares.
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Consumo privado
(Var. % real anual)

n 2011 - 2015 €2016-2019

Per•: grupos socioecon‚micos
(% de la poblaci‚n)

2,5 2,5

40 40

Brasil Mƒxico Chile CdorTib„a

Fuente: BCRP, Banco Mundial, Enaho.

Per•

1  1

Clase alta Clase media Clase vulnerable Pobre

Asimismo, entre 2016 y 2019, ei empieo a nivei nacionai registr‚ un mayor dinamismo con respecto al
quinquenio previo; mientras que ei desempleo se mantuvo bajo, menos de la mitad que ei promedio de
Amƒrica Latina y el Caribe. En este periodo, ei empleo creci‚ a una tasa promedio de 1,9% (2011-2015: 0,8%),
debido, principalmente, a un mayor dinamismo en la generaci‚n de empleo en ios sectores no primarios (intensivos
en mano de obra), en l„nea con la recuperaci‚n progresiva de la inversi‚n privada. En este contexto, la tasa de
desempleo se ubic‚ alrededor de 4,0% durante 2016-2019, por debajo del promedio de los pa„ses de Amƒrica Latina
y el Caribe (prom: 8,0%).

Empieo a nivei nacional
(Var. % real anual)

Tasa de desempleo
(%de la PEA)

-Per•

-Amƒrica Latina y el Caribe

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) - INEI, Organizaci‚n Internacional del Trabajo (Ol„).

A nivei de componentes, la generaci‚n de empieo estuvo impulsada, principalmente, por ios sectores
asociados al consumo, y microempresas. Por sectores econ‚micos, el mayor dinamismo en la generaci‚n de
empleo se concentr‚ en los sectores asociados al consumo como comercio (3,2% vs 2011-2015: 0,7%) y servicios
(2,9% vs 2011-2015: 1,3%). Cabe se…alar que, durante este periodo, el empleo en el sector construcci‚n registr‚ un
crecimiento promedio positivo (+0,4%), pero evidenci‚ dos din†micas diferenciadas: (i) entre 2016-2017, cay‚ 4,2%
en promedio, en l„nea con la ralentizaci‚n de la inversi‚n privada; y (ii) entre 2018-2019, creci‚ 5,0% en promedio
ante la recuperaci‚n de la inversi‚n privada, tanto minera como no minera. Por tama…o de empresa, el mayor
dinamismo estuvo explicado por una mayor generaci‚n de empleo en las microempresas (1 a 10 trabajadores);
mientras que la generaci‚n de empleo en el resto de empresas (m†s de 10 trabajadores) se moder‚ durante el periodo
de an†lisis.
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Empleo a nivel nacional, por sector económico^
(Promedio Var. % real anual)

n Prom.2011-2ai5

n Prom. 2016-2019

Empleo a nivel nacional, por tamaño de empresa
(Promedio Var. % real anual)

n Prom. 2011-2015

n Prom. 2016-2019

Primarios Manufactura Construcción Comercio Servicios

1/ Sectores primarios incluyen agricultura, pesca y minería.
Fuente: Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) - INEI.
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No obstante, pese a la mayor generación de empleo, aún persisten problemas estructurales como la
informalidad iaboral y el desempleo juvenil. Entre 2016 y 2019, se registró un ligero avance de la generación de
empleo formal; sin embargo, la informalidad laboral se mantuvo por encima del 70% de la fuerza laboral, lo cual refleja
que la mayor proporción de trabajadores se ubica en puestos de empleo de baja productividad y por tanto perciben
bajos ingresos. Asimismo, en este periodo, el desempleo juvenil (14 a 24 años de edad) se mantuvo alrededor de
13,0%, el cual es más del triple del desempleo registrado en el resto de los grupos de edades. Esto refleja la
permanente dificultad para la población juvenil de insertarse de manera inmediata en el mercado laboral.

Empleo a nivel nacional; formal e informal
(% del total)

n Informal n Formal

Tasa de desempleo por edad

-De 14 a 24

(% de la PEA)
^De 25 a 44

75,1 174,3173,7 n 72,8173.2172,0172,5l 72,4 n 72,7

13,0

-De 45 a más '

13,1

-#2,0

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente; Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) - INEI.
2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Por su parte, entre 2016 y 2019, las exportaciones de bienes crecieron 8,9% nominal en promedio (volumen:
5,4%, precios: 3,3%) favorecidas por la mayor oferta primaria, el incremento de ia demanda externa de
productos no tradicionales y la recuperación de los precios de las materias primas. Las exportaciones
tradicionales crecieron 10,2% en promedio entre 2016 y 2019 ante la mayor producción de minerales e hidrocarburos
como el cobre, oro y petróleo asociado al inicio de producción de mineras como Las Bambas y Cerro Verde, sumado
a los mayores precios de exportación del cobre (promedio entre 2016 y 2019: 3,5%), oro (4,7%) y petróleo (7,3%), y
la mayor demanda externa de EE.UU. y China. Asimismo, los envíos no tradicionales se incrementaron 6,2% en
promedio entre 2016 y 2019 debido a la mayor demanda externa de EE.UU. y Europa por productos agropecuarios
(9,6%) y pesqueros (14,3%); y de América Latina y EE.UU., por productos asociados a la manufactura no primaria
como químicos (3,5%), textiles (0,7%) y siderometalúrgicos (5,2%).

Cabe mencionar que en 2019 se interrumpió el buen dinamismo del sector exportador, tanto en Perú como en
los países de la región, en un contexto de guerra comercial entre EE.UU. y China, que impactó negativamente
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en los precios de exportación y en la actividad económica mundial. Así, las exportaciones totales de Perú pasaron
de crecer 12,8% en promedio entre 2016-2018 a caer 2,8% en 2019; en particular, los envíos de productos
tradicionales registraron una contracción de 5,3% en 2019, la mayor caída desde 2015 (-15,4%). A pesar del menor
dinamismo de las exportaciones en 2019, el incremento de las exportaciones de Perú (8,9%) entre 2016 y 2019, fue
uno de los más altos de la región (México: 5,0%; Brasil: 4,7%; Chile: 3,4%; y Colombia: 3,1%).

Exportaciones: tradicional, no tradicional y total
(Var. % nominal anual)

n Tradicional n No tradidona! 1X013!

15.4

Exportaciones totales de bienes
(Var. % nominal anual)

n 2011 -2015 …2016-2016 12019

12.8

2011 -2015 2016-2018

Fuente: BCRP, bancos centrales.
2019 M„xico Pert† Colombia Brasil

A nivel de sectores econ€micos, entre 2016-2019, los sectores primarios crecieron 3,7% en promedio, similar
a lo registrado en el quinquenio previo, a pesar de los choques de oferta que se presentaron como el FEN
(costero y los conflictos sociales; mientras que el PBI no primario se increment€ 3,0% en promedio en este
periodo, principalmente, favorecido por el buen desempe‡o de los sectores asociados al consumo.

En el periodo de anƒlisis, el sector de miner•a e hidrocarburos creci€ en promedio 4,5%, superando el
ritmo de crecimiento promedio del periodo 2011-2015 (3,0%), principalmente, por una mayor producci€n
de cobre. En efecto, se increment€ la oferta cupr•fera de Las Bambas y Cerro Verde, las cuales iniciaron
producci€n entre 2016- 2017 y contribuyeron con 700 mil TM a la producci€n de cobre (32% de la producci€n
total de cobre en 2017). Asimismo, estos proyectos impulsaron la producci€n de molibdeno, que se elev€ en
50,0% en 2019 (29 mil TM) respecto a los niveles producidos en 2015 (19 mil TM). Ademƒs, se ampli€ la
producci€n de hierro favorecido por la primera fase de ampliaci€n en Marcena, que inici€ en 2016, y a‡adi€ 1,2
millones de TM a la producci€n de este metal (14% de la producci€n total de 2017).

El sector agropecuario mantuvo una dinƒmica favorable y creci€ a un ritmo promedio de 4,2% entre 2016-
2019, liderado por la fuerte expansi€n de productos agr•colas orientados a la exportaci€n, en l•nea con la
habilitaci€n de nuevas ƒreas de cosecha ante el desarrollo de grandes proyectos de irrigaci€n y la
incursi€n de algunos productos hacia nuevos mercados. En el periodo de anƒlisis, la agreexportaci€n no
tradicional creci€ 10% anual y en 2019 alcanz€ US$6 341 millones (2015: US$4409 millones). Entre los
principales productos que destacaron estuvo la producci€n de arƒndanos, que alcanz€ 142 mil TM en 2019 y se
multiplic€ en diez veces con respecto al nivel producido en 2015; asimismo, la palta registr€ 538 mil TM en 2019,
mayor en 42,8% con respecto a 2015. La mayor oferta de productos de agroexportaci€n estuvo impulsada por los
mayores rendimientos de mƒs de 5 mil nuevas hectƒreas incorporadas desde 2015 en Olmos y Chavimochic, que
incrementaron la capacidad de cosecha de productos como arƒndanos, uvas, mangos y paltas. Asimismo, la
demanda extema para estos productos de agroexportaci€n fue favorable, debido al ingreso a nuevos mercados
como Jap€n, Corea del Sur y Europa. En este contexto, el Per‚ se ha posicionado como uno de los principales
pa•ses en la provisi€n de frutas en el mercado mundial. Por ejemplo, en 2019, Per‚ fue el segundo mayor
productor de arƒndanos (30% de la producci€n mundial); tercero, en palta (12% de la producci€n mundial); y,
quinto en uva (15% de la producci€n mundial).

*otco/>
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El sector pesca creció en promedio 6,8% entre 2016 y 2019, favorecido por un mayor desembarque de
anchoveta y especies de origen continental; a pesar de la presencia de factores climatológicos adversos
en este periodo. La dinámica favorable de ia pesca se explica, principalmente, por el extraordinario desembarque
de anchoveta en 2018 (6,1 millones de TM, el más alto desde 2011), asociado a una alta disponibilidad de
biomasa®^ y condiciones oceanográficas neutras®^ Asimismo, en 2018, las especies de origen continental
alcanzaron su máximo nivel histórico (90 mil TM), 1,5 veces con respecto a 2015, favorecido por ia mayor captura
de la trucha y el paiche. Sin embargo, las actividades de pesca de anchoveta estuvieron limitadas por ia presencia
de factores climatológicos adversos como el FEN costero en 2017 y condiciones oceanográficas desfavorables
en 2019. Cabe destacar que, en este periodo, para darle soporte a este sector, el gobiemo ha impulsado políticas
sectoriales como el PNiPA®^ ia cual busca mejorar ia competitividad de especies como la trucha, el paiche, entre
otros. Asimismo, en 2017, se creó la mesa ejecutiva para impulsar el sector acuícoia^, que permite la
simplificación de procesos administrativos, entre otros, y tuvo como primer resultado el envío de langostinos a
China en agosto 2018 y Australia en 2019.

FBI sectores primarlos
(Millones de nuevos soles 2007)

n Mineríaehidrocarburos „ManutecturaPrimaria aPesca „Agropecuario

Contribuci€n al crecimiento de los sectores

primarios
(Var. % real anual; puntos porcentuales)

„ Minerƒa e Ndrocarburos „ Manufactura Primaria „ Pesca „ Agropecuario
12 1

Prom. 2011.15; 3,7
Prom. 2016.19; 3.7
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Fuente: BCRP.
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Durante el periodo 2016 - 2019, la manufactura primaria creci€ 1,3% en promedio explicado por el mayor
procesamiento de pescado, principalmente en 2018; aunque contrarrestado parcialmente, por la menor
producci€n de la refinaci€n de metales preciosos y no ferrosos, y por la paralizaci€n temporal de la planta
de refinaci€n de Talara, debido a su proceso de modemizaci€n. Entre 2016 y 2019, ei rubro de procesamiento
y conservaci€n de pescado registr€ un crecimiento promedio 8,8%, en lƒnea con el buen desempe…o registrado
por el desembarque de anchoveta; a pesar del impacto de las anomalƒas climatol€gicas en 2017 y 2019. Durante
este periodo, ia refinaci€n de petr€leo disminuy€ 0,2% debido a ia reducci€n paulatina de ia producci€n de la
Refinerƒa de Talara, que inici€ su proceso de modemizaci€n para mejorar ia eficiencia de su proceso productivo
en 2014; sin embargo, fue contrarrestado parcialmente por ei inicio de producci€n de di†sei de bajo azufre de la
refinerƒa de La Pampilia en 2015. Finalmente, el rubro refinaci€n de metales preciosos y no ferrosos registr€ una
caƒda promedio de 0,4%, debido a ia menor producci€n de las empresas fundidoras y refinadoras de metales,
asociada a ia paralizaci€n por mantenimiento de Southern Per‡ Copper y la suspensi€n de operaciones por ia
liquidaci€n de ia refinerƒa de ia Oroya, operada por Doe Run.

El PBI no primario creci€ 3,0% en promedio entre 2016 y 2019 favorecido por el buen desempe…o de los
sectores asociados al consumo (3,6% en promedio entre 2016 y 2019), debido al incremento sostenido
del consumo privado, una mayor diversificaci€n de la oferta y el dinamismo de los rubros asociados al

Biomasa: primera temporada (10,9 millones TM,35% m•s alta que el promedio de todos los registros desde 1994) y segunda temporada (5,03
millones TM).

httD://enfen.Qob.De/comunicados/
Seg‡n Resoluci€n Ministerial Nˆ 198-2017-PRODUCE formalizan la creaci€n de la Unidad Ejecutora 005, denominada "Programa Nacional

de Innovaci€n en Pesca y Aculcultura" (PNIPA).
94AmiW2^soluci€n Ministerial Nˆ 319-2017-EF/10.

54



turismo. En este periodo, iniciaron operaciones 17 centros comerciaies y centros de esparcimiento a nivei
nacional, lo que diversificó ia oferta de bienes ai por menor y mayor para las familias. De igual manera, las
compras oniine y los envíos por delivery expandieron ia demanda, lo que se tradujo en una mayor actividad para
ios sectores de comercio y servicios. Adicionaimente, los servicios asociados al turismo registraron un desempeño
favorable por el incremento del arribo de turistas a Perú (6,1% promedio 2016 - 2019), que pasaron de 3,5
millones en 2015 a 4,4 millones en 2019, en un contexto de mayores campañas publicitarias a nivel nacional e
intemacional en donde se promocionó los lugares turísticos del país. Por su parte, los sectores no primarios
asociados a la inversión (construcción y manufactura no primaria) crecieron 0,9% en ei periodo 2016 - 2019, en
línea con el proceso progresivo de recuperación de la inversión privada.

Asimismo, ia economia peruana destacó por sus sólidos fundamentos macroeconómicos entre los países de
la región en el periodo comprendido entre 2016-2019. Por un lado, Perú presentó un menor déficit de cuenta
corriente (promedio de -1,8% del PBI durante ei periodo 2016-2019), respecto a sus pares de ia región como Chile
(-2,9%), y Colombia (-3,9%). Por otro lado, la economía peruana mostró menores niveles de deuda pública (2019:
26,8% del PBI) frente a otros países como Chile (27,9%), México (47,1%) y Colombia (47,2%). Además, en este
periodo, Perú destacó por registrar bajos niveles de inflación (2016-2019:2,2%) y riesgo país (2016-2019: 155 pbs.).
Es preciso señalar que, desde junio de 2019, el ri esgo país de Perú empezó a ser menor que el de Chile. En este
contexto, Perú fue uno de los pocos países que logró mantener su calificación crediticia durante este periodo gracias
a los sólidos fundamentos macroeconómicos que posee. Por ejemplo, desde el 2 de julio de 2014, la economía
peruana conserva su calificación de A3 otorgada por Moody's.

Inflación, 2016-2019
(Var. % anual de fin del periodo)

Perú Chile Colombia México

M  Im mm II

Balance en cuenta corriente, 2016-2019
(% del PBI)

Colombia Chile Perú México

I. NI hi

Deuda pública, 2019
(% del PBI)

47,2

11
Chile México Colombia

Fuente: BCRP, bancos centrales, WEO octubre 2020.

Riesgo país, 2016-2019
(Puntos básicos)

288

Chile Perú Colombia México
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Además, entre 2016 y 2019, el crecimiento sostenido de la economía peruana se vio reflejado en un incremento
dei PBI per cápita. Así, el PBI per cápita en dólares alcanzó los US$ 6 958 en 2019, con un incremento de US$ 785
respecto a su nivel en 2016. En términos de poder de paridad de compra (PPP), ei PBi per cápita alcanzó los $ 13 mil
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en 2019, y registró un crecimiento promedio de 4,0% entre 2016 y 2019, por encima ai crecimiento registrado en otros
países de la región. No obstante, aún existe un espacio para seguir mejorando, ya que ei PBi per cápita de Perú de
2019 se ubicó por debajo de sus pares regionales: Colombia ($ 15 mil), Brasil ($ 15 mil), México ($ 21 mil) y Chile
($ 25 mil).
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Fuente: BCRP, WEO octubre 2020.
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II El

2020: Choque exógeno de la pandemia de la COViD-19

Entre enero y octubre de 2020, la actividad económica se contrajo 13,4%, explicado, principalmente, por el
fuerte deterioro en el 1S2020 asociado a las medidas de aislamiento e Inmovilización social obligatoria para
contener la rápida propagación del virus SARS-CoV-2; no obstante, a partir de mayo, la economía empezó a
recuperarse. Entre enero y febrero de 2020, ei PBi creció 3,4% en promedio, similar ai crecimiento potencial de iá
economía, debido a una recuperación generalizada de todos los sectores económicos tras superar ios choques de
oferta registrados en 2019. No obstante, a partir del primer caso de COVID-19 en Perú (06 de marzo), ios contagios
se extendieron rápidamente en ei país, por io que ei Gobierno impiementó medidas de distanciamiento y aislamiento
social obligatorio para contener esta rápida propagación desde el 16 de marzo. Estas medidas afectaron tanto a ia
oferta como a ia demanda, io que se tradujo en una fuerte contracción del PBi en marzo (-16,3%) y abril (-39,2%). En
este contexto, ia reanudación de actividades impiementada por el Gobierno -que consta de cuatro fases y que empezó
en mayo- y ia impiementación del Pian Económico frente ai COViD-19 favorecieron la rápida recuperación de ia
actividad económica. Así, luego de alcanzar la mayor caída en abril, el PBi registró una menor contracción en los
siguientes meses (mayo: -32,3%, junio: -17,8%, julio: -11,6%), e incluso desde agosto registró caídas de un solo dígito
(agosto: -9,7%, setiembre: -6,9%, octubre: -3,8%). Es preciso señalar que ia actividad económica de Perú se está
recuperando a un mayor ritmo comparado con otros países de América Latina.

^  'iv". " v*i n \
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PBI
(Var. % real anual)

10 1
3^

-10 n

-20 n

-30 •

-40 -

-50 -

Ene-20

Fuente: INEI.

Fase 2 » Fase 3

-39,2

Abr-20 Jul-20 Oct-20

El proceso de recuperación económica impulsado por la apertura de actividades y ia impiementación del Pian
Económico frente ai COViD-19 se viene reflejando en ia rápida mejora de ios indicadores adelantados. Por
ejemplo, el nivel de producción de electricidad, indicador altamente correlacionado con el PBI, ha comenzado a
recuperarse desde mediados de mayo y está retornando progresivamente a los niveles pre COVID-19. Así, en
diciembre, la producción de electricidad registró una variación de -0,5% (nov-20: -0,3%), siendo uno de los mejores
resultados desde el inicio de la pandemia. Asimismo, los despachos locales de cemento crecieron 18,6% en
noviembre, registrando tres meses de crecimiento consecutivo, lo que muestra que la recuperación del sector
construcción continuará en los próximos meses. Los indicadores de comercio exterior también muestran mejoras. Por
ejemplo, en noviembre las órdenes de embarque de exportaciones se incrementaron 3,9% nominal y acumulan cuatro
meses de crecimiento consecutivo, debido a los mayores envíos de productos tradicionales (mineros e hidrocarburos)
y no tradicionales (agropecuario y químico): asimismo, las importaciones de bienes de consumo registraron un
crecimiento de 4,7%, luego de nueve meses de caídas consecutivas.

En esa misma línea, las ventas a través de boletas y facturas electrónicas muestran una recuperación importante; en
particular, en noviembre, se incrementaron 9,0%, la tasa más alta en lo que va del año, destacando las mayores
ventas de las empresas del sector comercio (13,2%). En este contexto, las expectativas de los agentes económicos
registran una mejora generalizada y continua, luego de registrar mínimos históricos en abril, lo que se materializaría
en nuevas decisiones de inversión en los próximos meses. Por ejemplo, en noviembre, las expectativas de la
economía a 3 y 12 meses se ubicaron en el tramo optimista (53 y 69 puntos, respectivamente).

Producción de electricidad
(Var. % real anual)

10

€0,5

-20 €

1-20 Jun-20

Fuente: COES, INEI, Asocem.
Set-20

Despacho local de cemento
(Var. % real anual)
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Ventas mediante boletas y facturas electrónicas^
Ventas totales

(Var. % real anual)
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1/ Actualizado

Fuente: Sunat
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Ventas del sector comercio
(Var. % real anual)

13,2
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Expectativas a 3 meses
(Puntos)
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Fuente: BCRP.
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Entre noviembre y diciembre 2020, la economía peruana continuaría con su proceso de recuperación
impulsada por la dinámica favorable de los sectores primarios, en un contexto de gradual reanudación del
PBi no primario. En efecto, entre noviembre y diciembre, los sectores primarios serán favorecidos por el inicio de la
segunda temporada de captura de anchoveta en la zona norte-centro, que impulsará los sectores pesca y manufactura
primaria; además del incremento de la producción agropecuaria, principalmente, orientada al mercado externo ante el
inicio de la temporada de cosecha de arándanos, uvas y mangos. Por otra parte, el PBI no primario será impulsado
por la reanudación de actividades económicas, que permite que más del 98% de sectores no primarios reinicie
operaciones en la fase 4 y su extensión, y la mejora del mercado laboral que favorecerá la recuperación de los ingresos
y consumo de las familias. En particular, el sector construcción continuará dinámico debido a la mayor inversión
privada y pública en línea con el reinicio de ejecución de proyectos mineros y de infraestructura. Adicionalmente, la
recuperación económica será sostenida por la continuidad del Plan Económico frente al COVID-19, el cual asciende
a 20,0% del PBI, lo que se traducirá en un mayor incremento del gasto no financiero del Gobierno General en el
4T2020, que tendrá un impacto no solo en el componente del gasto público sino también en el consumo privado a
través de transferencias. Con ello, la economía peruana registrará una contracción de -11,6% en 2020, en línea con
lo previsto en el MMM y con el consenso de mercado.

Cabe mencionar que a pesar del impacto de la COVID-19 en la actividad económica, Perú continúa siendo la
economía con el menor riesgo país, a pesar de una moderada depreciación de su moneda respecto a sus
pares regionales. Al cierre de 2020^^ en Perú, el tipo de cambio se ha depreciado 9,3%, por encima de otros países
de la región como Chile (-5,3%), Colombia (4,3%) y México (5,1%). Pese a ello, el riesgo país de Perú (110 puntos

Actualizado al 31 de diciembre de 2020.
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básicos, promedio 2019: 104 pbs.) continúa siendo menor al de Chile (143 pbs., 2019:136 pbs.), México (200 pbs.,
2019: 205 pbs.) y Colombia (209 pbs., 2019:184 pbs.).

Alianza del Pacífico: tipo de cambio^
(Var.%YTD)

9,3

4.3
5,1

X
-5,3

Chile

Alianza del Pacífico: riesgo país^
(Puntos básicos)

200

iill
Colombia

II Wi
1/Actualizado al 31 de diciembre de 2020. Fuente: Bloomberg.

2. Precios y tipo de cambio

11

En el periodo 2016-2020, la inflación anual se ubicó dentro del rango meta de 1% a 3% (2,2% en promedio)^,
por debajo del promedio alcanzado en el quinquenio previo (2011-2015: 3,6% en promedio) y respecto al
promedio de nuestros pares regionales (4,0%^^). Este resultado se dio a pesar de los choques de oferta que se

resentaron en la economía durante este periodo como el Fenómeno del Niño en 2017 y la COVID-19 en 2020. Por
ejemplo, la inflación de alimentos y energía pasó de 4,7% en promedio entre 2011-2015 a 2,1% entre 2016-2020. De
igual manera, el precio de las tarifas eléctricas alcanzó una tasa de 2,3% en promedio entre 2016 y 2020, menor
respecto al quinquenio anterior (2011-2015: 3,0%). Asimismo, la inflación importada registró un menor incremento
(promedio 2016-2020:1,7% vs. promedio 2011-2015: 2,2%). Cabe mencionar que, en lo que va de 2020, la inflación
promedio es de 1,8%, la más baja desde 2018, debido a que la dinámica de precios estuvo afectada por la menor
demanda interna dada las medidas de contención frente al COVID-19. En este contexto, las expectativas de inflación
a dos años se han ubicado dentro del rango meta entre 2016 y 2020; además, a partir de setiembre de 2019, la
inflación se ubicó por debajo del punto medio del rango meta del BCRP.

El tipo de cambio (sol por dólar), entre 2016 y 2020, ha mostrado una ligera tendencia al alza, en un contexto
externo menos favorable caracterizado por un menor crecimiento global, la disputa comercial entre EE.UU. y
China, e incertidumbre sobre el avance de la COVID-19. El tipo de cambio se redujo de SI 3,37 en promedio en
2016 a SI 3,29 en promedio en 2018 favorecido por el incremento del precio de las materias primas y recuperación
temporal del crecimiento económico a nivel global, lo cual ha permitido un mayor flujo de capitales hacia economías
emergentes. No obstante, desde 2018, la moneda nacional frente al dólar empezó a depreciarse en un contexto de
alta volatilidad en los mercados financieros por el incremento progresivo de la tasa de interés de la Reserva Federal
en EE. UU., las tensiones comerciales entre EE.UU. y China, y recientemente por la incertidumbre en torno al avance
de la COVID-19 y ruido político a nivel de la economía local. Así, el tipo de cambio se depreció de SI 3,29 en promedio
en 2018 a SI 3,34 en promedio en 2019. Asimismo, el tipo de cambio se ha depreciado en promedio 4,7% y alcanzó
los SI 3,51 en promedio en 2020, el nivel más alto desde 2002, debido a la incertidumbre a nivel global sobre la
duración de la recesión económica y posibles rebrotes del virus; sumado a las tensiones entre el poder ejecutivo y
legislativo en el país. Cabe destacar que entre 2016 y 2020, el sol se depreció 3,6% frente al dólar.

^Se considera inflación de Lima Metropolitana acumulada a fin de periodo de cada año. Para 2020, se considera la última información disponible:
noviembre de 2020.
®^jBÍOHBgción del Banco Mundial, incluye los países de Ctiiie, Colombia, Brasil y México.
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A pesar de este contexto menos favorable para el tipo de cambio, la depreciación del sol peruano ha sido
ligera frente a otros países de la región. En efecto, entre 2016 y 2020, Perú fue uno de ios países con menor
depreciación cambiada (3,6%) de la región frente a países como Brasil (48,3%), Colombia (20,9%), Chile (17,1%) y
México (14,9%)^®. La fortaleza del sol peruano se explica por los sólidos fundamentos macroeconómicos del país y
las medidas del BCRP orientas a minimizar el impacto adverso del aumento del tipo de cambio. Asi, el BCRP ha
implementado medidas de desdolarización, entre las cuales se encuentran la disminución del encaje cambiado en
soles y encajes adicionales al crédito en dólares. Además, para evitar fuertes movimientos del tipo de cambio, el BCRP
realizó intervenciones cambiadas a través de la compra o venta de dólares en el mercado spot, y colocaciones de
Certificados de Depósito Liquidables en Dólares (CDLD BCRP), Certificado de Depósito Reajustable (CDR BCRP) y
swaps cambiarlos.

Lima Metropolitana: inflación
(Var. % anual)

Tipo de cambio^
(índice: ene-16=100)

IPC

IPC alimentos y energía

IPC sin alimentos y energía

Rango

Mar-16

145

135

125

115

105

95

85

Brasil

Coiombia

México

Feb-17 Ene-18 Dic-18 Dic-19 Nov-20

1/ Tipo de cambio de la moneda local respecto al dólar americano.
Fuente: BCRP, INEI, Bloomberg.

Abr-2017 Jul-2018 Oct-2019 Dic.20

3. Sistema financiero, mercado de valores y sistema previsional privado

a. Sistema financiero

Entre 2016 y 2020, el sistema financiero peruano mantuvo un crecimiento dinámico sostenido por los
fundamentos macroeconómicos y una adecuada regulación financiera; además, se sumó el programa
Reactiva Perú en 2020 para contrarrestar los efectos de la crisis sanitaria. A octubre de 2020, los créditos del
sistema financiero alcanzaron SI 378 mil millones y los depósitos SI 390 mil millones, cifras mayores en 1,4 y 1,5
veces a los registrados en octubre de 2016, respectivamente®®. Asimismo, entre 2016 y 2020, se mantuvo la elevada
participación de la banca múltiple en la captación de depósitos (83%) y otorgamiento de créditos (87%); seguido de
las cajas municipales y las empresas financieras. Cabe mencionar que, en 2020, la implementación del Programa
Reactiva Perú fue un soporte importante para que el sistema financiero se mantenga dinámico.

5' Variación del tipo de cambio promedio diario de! año 2020 respecto al año 2016. Actualizado ai 30 de noviembre.
35 Cabe mencionar que, en la coyuntura actual de pandemia, a octubre de 2020, los depósitos superaron a los créditos; no obstante, en octubre
de 2016, los créditos eran mayores que los depósitos.
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Estructura del sistema financiero

Sistema financiero

1  Octubre 2016 | 1  Octubre 2020

N®

empresas

Créditos Depósitos
N"

empresas

Créditos Depósitos

3/ miles

millones *
8/miles y
millones "

3/ miles y
millones °

3/ miles y
millones

Total 58 267 100 252 100 56 376

Banca Múltiple 16 232 87 210 83 16 328

Empresas Financieras 11 10 4 5 2 10 14

Cajas Municipales 12 16 6 16 6 12 25

Cajas Rurales de Ahorro y Crédito 7 1 0 1 0 7 2

EDPYME 10 2 1 O O 9 3

Banco de la Nación 1 4 2 21 8 1 5

Agrobanco 1 2 1 0 0 1 1

100 390

322

8

25

2

O

33

O

100

83

2

6

O

O

9

O

Fuente: SBS.

Créditos

Los créditos del sistema financiero se han expandido entre 2016 y 2020, impulsados tanto por los créditos a
empresas como a personas. A octubre de 2020, el saldo de créditos alcanzó SI 378 mil millones (1,4 veces mayor
al registrado en octubre 2016) y creció en promedio 7,9% anual desde octubre 2016, asociado al desempeño favorable
de los créditos de empresas (prom. anual: 7,6%) y personas (prom. anual: 8,6%). Así, a octubre 2020, ei crédito a
empresas ascendió a S/253,4 mil millones (octubre 2016: S1173,4 mil millones), siendo los sectores comercio y
servicios los que han registrado una mayor participación (65,7% del total de créditos a empresas), impulsado por los
préstamos de Reactiva Perú y Fondo de Apoyo Empresarial-MYPE, mientras que ei 18,5% fue canalizado a la industria
manufacturera. Por su parte, el crédito a personas (consumo e hipotecario) alcanzó S1124,3 mil millones (oct-16:
SI 94 mil millones), ante una mayor colocación de los créditos de consumo, los cuales pasaron de SI 54 mil millones

n octubre de 2016 a SI 71 mil millones en octubre de 2020. Cabe indicar que, durante este periodo, el coeficiente de
olarización de créditos se redujo de 28,5% a 22,4%, resultado de la disminución tanto en empresas (oct-16: 37,0%

Vs oct-20:29,8%) como en personas (oct-16: 12,9% vs oct-20: 7,5%). Asimismo, entre octubre 2016 y octubre 2020,
los créditos del sistema financiero se concentraron principalmente en Lima y Callao (prom. 74,3%).
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Créditos del sistema financiero
(Miles de millones de soles, Var. % anual)
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Var % anual (ej. dar.)
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Fuente: SBS.
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Créditos empresariales por sector económico
(Participación %)

n Servicios ‚Comercio ahd. Manufacturera ‚ Primarios Otros^

Cr€ditos a personas segƒn tipo
(Miles de millones de soles)

‚ Consumo ‚ H„potecar„o

Oct-16 Oct-17 Oct-18 Oct-20

1/ Incluye a los sectores de construcci•n, electricidad, gas y agua.
Fuente: SBS.

Reactiva Perƒ

Durante el inicio del estado de emergencia, se implement• el programa Reactiva Perƒ como instrumento de
inyecci•n masiva de liquidez a la econom„a con ia finalidad de brindar continuidad a la cadena de pagos.
Mediante Decreto Legislativo N" 1455, se cre• el Programa Reactiva Perƒ por un monto equivalente a 8/ 30 mil
millones con la finalidad de asegurar la continuidad en la cadena de pagos ante el impacto de la COVID-19 a trav€s
de un mecanismo que otorgue la garant„a del Gobierno Nacional a los cr€ditos desembolsados en moneda nacional.
Posteriormente, mediante el Decreto Legislativo N… 1485, se ampli• el programa por SI 30 mil millones adicionales a
los autorizados inicialmente y se realiz• modificaciones al reglamento con el objetivo de incentivar una mayor
canalizaci•n de recursos tiacia los micro y peque†as empresas, que fueron las m‡s vulnerables durante el contexto
de emergencia sanitaria.

Garant„as otorgadas por ei Gobierno Nacional para ei programa Reactiva Perƒ

Porcentaje
de garant„a

98%

95%

90%

80%

Cr€dito a empresas (soles)

Reactiva Perƒ - Tramo 1 Reactiva Perƒ - Tramo 2

(SI 30 mil millones) (S/ 30 mil millones)

Hasta 30 mil

Mayor a 30 mil y hasta 300 mil

Mayor a 300 mil y hasta 5 millones

Mayor a 5 millones y hasta 10 millones

Hasta 90 mil

Mayor a 90 mil y hasta 750mil

Mayor a 750 mil y hasta 7,5 millones

Mayor a 7,5 mitones y hasta 10 mitones

o .
i  >'

' -„

Fuente: El Peruano.

Los desembolsos de cr€ditos asociados a Reactiva Perƒ han permitido contribuir a evitar una ca„da del cr€dito
ai sector privado y reducir ios costos de financiamiento durante ei estado de emergencia. A octubre, el cr€dito
empresarial registra seis meses de crecimiento a tasas de dos d„gitos impulsado por los pr€stamos de Reactiva Perƒ,
los cuales evitaron una desaceleraci•n del cr€dito tal como ocurri• en crisis previas tales como ia Crisis Asi‡tica y la
Crisis financiera de 2008. Asimismo, Reactiva Perƒ ha reducido el costo de financiamiento de las empresas, que
descendi• a niveles m„nimos hist•ricos, siendo las m‡s beneficiadas las micro y peque†as empresas. En efecto, a
octubre, se registraron tasas de inter€s hist•ricamente bajas equivalentes a 1,73% en ios tramos de garant„a dirigidos
a MYPE (95% y 98%), menores a las registradas tanto en ei sistema no bancario (41%) como en el bancario (25%).

ˆˆ ' -.1 -f A ' ^
ˆ / * - ‚ .'i - \
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Crédito empresarial al sector privado
(Var. % anual)

—Con Reactiva Perú

Tasas de interés del crédito empresarial
(%)

»- Sin Reactiva Perú 19,3 20,
23,1 24^^4.3 22_9 41,0

n Sistema no bancario

n Sistema bancario

n Reactiva Perú

-

-0.3
-2,5

Ene-20 Abr-20 Jul-20

-5,2

Oct-20 MYPE Mediana y grande

1/ Información al 23 de octubre de 2020. Las tasas correspondientes al Programa Reactiva Perú no incluyen el costo de emisión de las
garantías por parte del Tesoro Público (0,5%). La tasa para las MYPE se aproximó mediante las tasas promedio del tramo de garantías de
98% y 95%. Para el caso de la tasa de la Mediana y Gran Empresa, se aproximó mediante las tasas promedio del tramo de garantías de
90% y 80%.
Fuente: MEF, SBS, Cofide, Reportes de Subasta del BCRP.

Asimismo, Reactiva Perú ha beneficiado a cerca de medio millón de empresas, principalmente MYPE,
vinculadas al sector comercio y de manera descentralizada en todo el país, Al 23 de octubre, ei programa
Reactiva Perú ha beneficiado a más de 497 mil empresas^"", de las cuales el 98,3% (489 mil empresas) fueron MYPE,
el 0,4% (1,9 mil empresas) mediana empresa y 1,3% (6,5 mil empresas) gran empresa. Cabe indicar que, las MYPE
representan el 45,9% (SI 26,3 mil millones) del total de préstamos colocados a la fecha (SI 57,4 mil millones), las
medianas empresas, el 4,9% (SI 2,8 mil millones) y las grandes empresas, el 49,2% (28,3 mil millones). Por sector
económico, el sector comercio registra 236 mil empresas beneficiarlas (47,4%), seguido del sector transporte, 59 mil
empresas beneficiadas (11,9%), e industria manufacturera, 48 mil empresas (9,7%). Finalmente, por departamento,
la mayor cantidad de empresas beneficiadas se encuentran ubicados en Lima (151 931 empresas, dada la alta
concentración empresarial) seguido de Puno (37 129 empresas), Piura (33 145 empresas) y Arequipa (31 106
empresas).

Colocaciones del programa Reactiva Perú, por tamaño de empresa^
(SI millones, número de empresas)

Tamatío de

empresa

Colocado

(3/ millones)

Garantizado

(3/ millones)
Empresas

Micro 8 114 7 895 442 011

Pequeña 18 228 17 005 46 539

Mediana 2 814 2 538 1 992

Grande 28 276 24 315 6 499

Total 57 432 51 752 497 041

Ai 23 de octubre de 2020.
Fuente: Base de datos Programa Reactiva Perú.

A nivel nacional, todos los sectores económicos e incluye a aquellas empresas que no puede sustentar ventas ante SUNAT.
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Colocaciones del programa Reactiva Perú, por sector económico
{SI millones, número de empresas)

1  Sector económico Colocado

{SI millones)
Garantizado Empresas

Comercio 22 571 20 467 235 708

Transporte 6 001 5 463 59 264

Industria Manufacturera 8 467 7 485 48 266

Activ. Inmobiliarias 6 960 6 269 39 723

Otros Servicios 2 710 2 483 27 200

Construcción 2 741 2 474 26 833

Hoteles y Restaurantes 1 716 1 580 24 383

Agropecuario 2 606 2 312 21 638

Servicios Sociales y de Salud 915 825 5 298

Enseñanza 905 791 3 063

Pesca 416 370 2 925

Minería 876 751 1 336

Electricidad, Gas y Agua 364 320 713

Intermediación Financiera 185 164 691

Total 57 432 51 752 497 041

Fuente: Base de datos Programa Reactiva Perú.

Colocaciones del programa Reactiva Perú, por departamento
{SI millones, número de empresas)

Colocado Garantizado
Departamento Empresas

{SI millones) {SI millones)

Lima

Puno

Rura

Arequipa

Cusco

Cajamarca
La Libertad

Lambayeque
Jirtín

Ancash

Tacna

Ayacucho
San Martín

lea

Callao

Huánuco

Amainas

Apiri mac

Tumbes

Moquegua

Ucayali
Loreto

Madre De Dios

Pasco

Huancavelica

Total

Fuente; Base de

36 081

1 058

1670

2 693

1 387

1 020

2 505

1 338

1 174

906

537

414

751

32140

1 819

441

205

260

158

223

606

734

250

157

61

57 432

datos Programa

1520

2 462

1 298

946

2 276

1 221

1 096

845

501

388

692

897

1 610

410

192

243

147

208

556

669

233

146

58

51 752

Reactiva Perú

151 931

37 129

33 145

31 106

29 236

27470

25 532

23 875

23 069

21 785

11 582

9990

9 953

9 398

8 538

8 068

5 229

5151

4 451

4 403

4 317

4 107

3 390

2 468

1 718

497 041

Depósitos del sistema financiero

Entre 2016 y 2020, los depósitos en el sistema financiero han evolucionado favorablemente, impulsados por
los depósitos a la vista y depósitos de ahorro. A octubre de 2020, los depósitos en el sistema financiero alcanzaron
SI 390 mil millones y registraron una tasa de crecimiento promedio de 8,9% anual desde octubre de 2016 {SI 252 mil
millones), impulsado, principalmente, por un incremento de los depósitos a la vista (prom. anual: 11,2%) y depósitos
de ahorro (prom. anual: 13,1%). Cabe mencionar que, a partir de 2020, la participación de los tipos de depósitos se
ha modificado de forma significativa, con un mayor incremento de los depósitos a la vista (34,0% vs oct-16:29,0%) y
depósitos de ahorro (33,0% vs oct-16: 26,7%), asociado al periodo de confinamiento; en contraste, se redujo la
participación de los depósitos a plazo (33,0% vs oct-16: 43,6%). Por su parte, el coeficiente de doiarización de ios
depósitos ha disminuido sostenidamente y en oct-20 se ubicó en 32,5%, por debajo a lo registrado en oct-16 (41,9%).
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Depósitos del sistema financiero
(Miles de millones de soles; Var. %)

^Mites de millones de soles (ej. Izq.)

—Var % anual (ej. der.)

350 •

Oct-16 Oct-17

Fuente: SBS.

Depósitos del sistema financiero por tipo
(Part. % en miles de millones de soles)

n Depósitos a la vista
n Depósitos a plazo

n Depósitos de ahorro
a DepósKos a plazo (CTS)

Oct-20

Oct-19

Oct-18

Oct-17

Oct-16

34.Ú 33.0

29,0 26.7 37.6

28.5 26.3 38.6

29.6 27.9 36,1

28,8 28.3 36.2

Tasas de interés activas

Las tasas de interés activas del sistema financiero mostraron una tendencia descendente entre 2016 y 2020,
en un contexto de política monetaria expansiva. En efecto, la tasa de interés activa promedio en moneda nacional
disminuyó de 17,0% en noviembre de 2016 a 12,3% en noviembre de 2020. Esta tendencia favorable de la tasa de
interés fue generalizada en todos los créditos empresariales (corporativo, gran empresa, mediana empresa y Mype).
Asimismo, las tasas de créditos dirigidos a personas en moneda nacional disminuyeron; entre estas, destaca la tasa
de los créditos hipotecarios, que pasó de 8,6% en noviembre de 2016 a 6,5% en noviembre de 2020. Por su parte, el
costo del crédito en dólares mostró dos tendencias. Entre 2016 e inicios de 2019, se observó una tendencia
ascendente, que inició en 7,6% en noviembre de 2016 y alcanzó un pico de 8,3% en febrero 2019, en línea con el
ajuste de la política monetaria de EE.UU.; no obstante, a partir de marzo de 2019 presentó una tendencia decreciente
y registró 6,1% en noviembre de 2020, asociado a las políticas monetarias expansivas a nivel global.

I^Tasas de interés activa de mercado en MN y tasa de Tasas de interés activas promedio en MN, por tipo
política monetaria

(%)

-Tasa activa promedio (eje izq.)
-Tasa de política monetaria (eje der.)

de empresa, en noviembre
(%)

Nov-16 Jul-17 Mar-18 Nov-18 Jul-19 Mar-20 Nov-20

1/Del sistema bancarío.
Fuente: SBS.

36,4

5,6
7,2

4,0
6,0 ,

1^

Corporativo Grandes
empresas

Medianas Pequeñas Microempresas
empresas empresas

r/í.--
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Tasas de interés activas promedio MN de consumo, Tasas de interés promedio activas de mercado en
en noviembre ME

(%) (%)
45,6 «2016 "2019 «2020

Consumo

1/ Del sistema bancario.
Fuente: SBS.

8,6
7,1 6,5

Hipotecario
MaMS Nov-18 Mar-20 Nov-20

Tasas de morosidad

La morosidad crediticia registró un incremento moderado durante 2016 y 1S2020, en iínea con una sostenida
capacidad de pago de los deudores del sistema financiero; no obstante, a partir de agosto, se registró un
marcado incremento en línea con un incremento en la morosidad a personas. A noviembre 2020, la tasa de
morosidad se ubicó en 4,05% y se incrementó en 0,79 p.p. respecto a oct-16 (3,26%), debido al incremento en la
morosidad en el rubro empresarial (en particular, a medianas empresas), compensado por la reducción en la
morosidad del crédito de consumo (3,58% vs 3,22%). A partir de 2020, en un contexto de crisis sanitaria, la morosidad
en el crédito a empresas se redujo significativamente ante un mayor castigo de créditos calificados como vencidos,
los cuales fueron retirados del saldo disponible; en contraste, la morosidad en el crédito a personas se incrementó a
partir de agosto debido a un fuerte choque en el mercado laboral, que se evidenció en una reducción de empleos e
ingresos, que dificultó el pago de compromisos por parte de los deudores, en particular de los créditos de consumo.

Tasa de morosidad^
(%)

2,8

4,8

4,4 n

4,0 n

3,6 n

3,2

2,8

Tasa de morosidad^ por rubro de crédito
(%)

^—Empresas —Personas

J

Oct-16 Jun-17 Feb-18 Oct-18 Jun-19 Feb-20 Oct-20
2,4

Oct-16 Jun-17 Feb-18 Oct-18 Jun-19 Feb-2a Oct-20

1/ Se calcula como el porcentaje de cartera morosa (cartera vencida, en cobranza judicial, refinanciada y reestructurada) como porcentaje
de la cartera total de créditos.

Fuente: SBS.

b. Mercado de valores

Mercado Primario

Las coiocaciones de Oferta Púbiica Primaria (OPP) fueron duramente impactadas por la reciente crisis
sani^ria, aunque muestran señales de recuperación en ios últimos meses. Entre enero y octubre de 2020, las
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colocaciones OPP alcanzaron un monto total de US$ 325 millones, registrando una drástica reducción de 80%
respecto al acumulado entre enero y octubre de 2019 (US$ 1 653 millones). Esta disminución se encuentra
principalmente explicada por el impacto negativo de la COVID-19, lo cual ha afectado tanto a las colocaciones en
moneda nacional (-84,1%) como las realizadas en moneda extranjera (-24,8%) en empresas de diversos sectores. No
obstante, desde agosto de 2020 se viene mostrando leves avances en las colocaciones totales, con un promedio de
US$ 43,0 millones, a diferencia de los US$ 4,7 millones que se promedió entre marzo y julio del presente año.

Evolución de las colocaciones de OPP: 2016 - 2020
(Millones de US$)

600
Pandemia

COVIO-19

Oct-16 Abr-17 Oct-17 Abr-18 Oct-18 Abr-19 Oct-19 Abr-20 Oct-20

Fuente: SMV.

Mercado Secundario

La negociación secundaria en la Bolsa de Valores de Lima (BVL) mostró un aumento significativo en los
últimos cinco años, a pesar de las volatilidades en el mercado internacional. A octubre de 2020, la negociación
secundaria en la BVL asciende a 8/1172 millones, lo cual representa un incremento de 45% con respecto al monto
negociado en enero 2016 y una caída de 4% con respecto a octubre de 2019. Asimismo, en lo que va del año se
observa un crecimiento anualizado promedio de 14%, siendo el mes de marzo el de mejor desempeño (257%).

Negociación secundaria en la BVL: 2016 - 2020
(Millones S/; Var. %)

6 000

5 000

4 000

3 000

2 000

1 000

-Monto (ejeizq.)
^  K Reactiva Pea- Var. % anual (eje der.) fae-mype
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O
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Fuente: SMV.

Según tipo de instrumento en la BVL, los más destacados por monto de negociación fueron la renta variable
y deuda. A octubre de 2020, el monto negociado asciende a un total de 8/16 761 millones, correspondiendo el 66%
a la negociación de instrumentos de Renta Variable (S111 094 millones), seguida por la Negociación de Instrumentos
de Deuda (8/ 4 100), la cual representa el 24%, además se encuentran las Operaciones de Reporte y las Colocaciones
Primarias, con el 9% y 1%, respectivamente, del total de la negociación. Los montos negociados de Instrumentos de
Renta Variable ascendieron a 8/ 507 millones a octubre de 2020, lo cual representa una calda anual de 29%, respecto
al mismo mes del año anterior, y un incremento de 37%, respecto al monto negociado en enero 2016. Asimismo, en
lo que va del año se observa un crecimiento anualizado promedio de 30%, siendo el mes de marzo el de mejor
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desempeño (493%). Por su parte, la negociación de Instrumentos de Deuda presentó un nivel de SI 494 millones en
octubre de 2020, lo cual representa un crecimiento anual de 44%, y un incremento de 50% respecto al monto
negociado en enero 2016. Asimismo, la negociación de Operaciones de Reporte ascendió a S/169 millones en octubre
de 2020, lo cual representa un crecimiento anual de 7%, y un incremento de 52%, respecto al monto negociado en
enero 2016.

Negociación secundaria de renta variabie
(Millones de SI)

Negociación secundaria de deuda, operaciones de
reporte y coiocaciones primarias

(Millones de SI)
> Renta Variable Reactiva Perú

FAE-MYPE

w 'V-v

Ene-16 Set-16 May-17 Ena-IS Set-18 May-19 Ene-20 Oct-20

Fuente: SMV.

• Deuda
• Operaciones Reporte

Coloc^iones Primar
Reactiva Perú

PAE-MYPE

Ene-16 Set-16 May-17 Ene-18 Set-18 May-19 Ene-20 Oct-20

Mercado Fondos Mutuos de Inversión

La industria de fondos mutuos se ha expandido significativamente en los últimos cinco años; asimismo, ha
retomado su tendencia positiva pre COViD-19 en los últimos meses, luego del choque de ia crisis sanitaria. A
octubre de 2020, el patrimonio administrado alcanzó un total de US$ 1 173 millones y se incrementó en 97,8% con
relación a enero de 2016. Asimismo, entre enero 2016 y octubre 2020, el número de partícipes de fondos mutuos de
inversión aumentó en 12,8% o 49 279 partícipes adicionales. Cabe señalar, que este indicador tuvo dos tendencias
en dicho periodo; el primero, una tendencia positiva entre enero 2016 y mediados de 2018; y posterior a ello, una
tendencia negativa, la cual ha sido más marcada por el impacto de la crisis sanitaria, aunque viene recuperándose en
los últimos meses. Por su parte, el número de fondos mutuos de Inversión a octubre de 2020 cerró con 162 fondos
mutuos operativos, incrementándose considerablemente con respecto a enero de 2016, aunque se ha reducido
levemente a partir del inicio de la pandemia.

Patrimonio administrado por fondos mutuos
(SI miles de millones; Var. % anual)

Participantes en fondos mutuos
(Miles de participantes; Var. % anual)

14 Pandemia n 30% 460 Pandemia r 12%

12 n
A  COVID-19 _  COVID-19

• 25% 450 .
n 9%

10 n 20% 440 .
. 03^

8 n  15% 430 .

6 n
• 3%

n 10% 420 n

4 n —Patrimonio A / n 5% 410 n ^—Participantes X > n 0%

(Millones de US$) \ /
Var. % anual n -3%2 n 0% 400 n

—Var. % anual
0 n 1  n n 1 1 -† †† ' 1 ,  , † -5% 390 † 1  1 1 1 T  T † -6%
oct-16 jun-17 feb-18 oct-18 jun-19 feb-20 oct-20

Fuente: SMV.
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Fondos mutuos de inversión
(Número de fondos; Var. % anual)
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n 30%

• 20%
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Fuente: SMV.

Mercado Alternativo de Valores

El Mercado Alternativo de Valores (MAV) ha continuado creciendo en 2019 y se afianza como una opción
interesante para empresas no corporativas. De hecho, en 2019, en el MAV se inscribieron valores de tres empresas
por un monto total de US$ 13 millones de dólares. Cabe destacar que el MAV siguió siendo una opción interesante
para que empresas no corporativas accedan al mercado de valores, bajo un régimen de menores obligaciones y
requisitos. Así, durante 2019, un nuevo emisor (Eléctrica Santa Rosa) inscribió un programa de instrumentos de corto
plazo por US$ 5 millones de dólares americanos, con lo que suman en total 17 empresas no corporativas peruanas
que han accedido al mercado de valores, colocando US$ 117,3 millones de dólares americanos en 125 emisiones
desde la creación del MAV.

Mercado Alternativo de Valores - Programas Inscritos

RIGSC N°024-2019Eléctrica Santa Rosa SAC I.C.P 1er TA 1-Mar-19

TA RIGSC N°056-2019 l-Jul-19Agrícola y Ganadera Ctiavin de Huantar SA I.C.P 2do

Agrícola y Ganadera Cliavin de Huantar SA B.CorporatIvos TA RIGSC N°053-2019 21-Jun-19

Programas inscritos por tramite anticipado bajo ei marco del Mercado Alternativo do Valeres durante el 2019
Caracteristiieae del valor ' .

Valor Programa Tramite
Emisor

u -'-í; <5

Importe
(Millones USS)

Total Régimen MAV

Fuente: Intendencia General de Supervisión de Conductas.

c. Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones

En los últimos 5 años, el desempeño favorable de la economía se tradujo en un crecimiento sostenido de la
cobertura de trabajadores en el Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP). Así, entre
noviembre 2016 - noviembre 2020, se afiliaron más de un millón y medio de personas, y el número de cotizantes -
afiliados que aportan regularmente - se incrementó en más de 100 mil personas, con lo cual el número de afiliados y
cotizantes supera los 7,7 millones y 2,9 millones de personas, respectivamente. Por otro lado, a pesar que el valor de
la cartera administrada por el SPP'°^ pasó de S1 135 646 millones en noviembre de 2016 a S/161 671 millones
noviembre de 2020, lo cual representa un incremento de 19% durante este periodo, este indicador como proporción
del PBI se mantuvo en 21% del PBI. Asimismo, con el fin de fomentar la mayor diversificación de las inversiones
realizadas por las AFP se continuó incrementando de manera gradual el límite de inversión en el exterior,
estableciéndose en 50%. Es por ello que se ha observado una mayor diversificación de Inversiones del Fondo de
Pensiones debido a su creciente apertura al exterior, lo que reduce el ri esgo de concentración de portafolio''"^.

o

101 Fondo de pensiones más encaje legal.
102 Circular N" 027-2018-BCRP de fecha 26 de julio de 2018.
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Sin embargo, los fondos privados de pensiones han enfrentado retiros tempranos que limitan su rol como
fuente de ahorro de largo plazo. Por ejemplo, en 2016, el retiro anticipado de los fondos de pensiones permitió que
los afiliados del SPP que alcancen la edad de jubilación o accedan a la jubilación por el Régimen Especial de Jubilación
Anticipada (REJA) puedan disponer del 95,5% de los fondos acumulados en sus cuentas individuales de capitalización
(CIC). De hecho, a agosto del 2020, aproximadamente 325 mil afiliados optaron por retirar el 95,5% de la CIC por un
total de SI 28 610 millones principalmente por el REJA. Adicionalmente, el retiro anticipado de fondos en la coyuntura
de la pandemia de la COVID-19; en abril de 2020, el Ejecutivo aprobó el retiro extraordinario de hasta SI 5 mil de los
fondos de pensiones, mientras que el Congreso aprobó el retiro facultativo de hasta el 25% de los fondos con un tope
de 3 UIT (S1 12 900) para los afiliados del SPP, como resultado de estos retiros autorizados se han retirado en total
SI 24 336 millones de los fondos de pensiones (3,2%del PBI), de los cuales S1 19 291 millones (3,7 millones de
afiliados) corresponden a la medida autorizada por el Congreso. Todos estos hechos han impactado en el valor de la
cartera administrada por las AFP a pesar de que la rentabilidad de los diversos tipos de fondos ha recuperado las
pérdidas generadas por la crisis de la COVID-19, encontrándose con rendimiento positivo los tres tipos de fondo de
menor riesgo, en lo que va del año (a noviembre del 2020).

Afiliación activos y cotizantes en ei SPP
(Millones de personas)

)  oo o> o> o>

Fuente: SBS
2017*: Se implementa el Fondo O
2020': Rentabilidad anualizada a noviembre

Rentabilidad real anual de ios fondos de pensiones
(%)

,10.9
l'jj «Fondo O

0,8 n Fondo 1

n Fondo 2

n Fondo 3

-5.9

2016 2017" 2018 2019 2020"

El costo para los afiliados por la administración del fondo de pensiones ha disminuido progresivamente,
favorecido por las licitaciones. Al 2020, se han efectuado 4 licitaciones: la primera fue aprobada en el año 2012, la
segunda el 2014, la tercera el 2016, y la cuarta y liltima fue en diciembre del 2018 para los nuevos afiliados que se
incorporan desde el 1 de junio del 2019 hasta el 31 de mayo 2021. Cabe mencionar que se observa una disminución
importante durante el periodo de referencia, luego de la implementación de la tercera licitación de nuevos afiliados en
el SPP (el componente sobre la remuneración en el caso de la comisión mixta, se redujo a 0%).

¨ ^

/

Comisiones Ganadoras por Licitación en el Sistema Privado de Pensiones (SPP)
lera Licitación 2da Licitación Sera Licitación 4ta Licitación

Comisión (junio 2013 a (junio 2015 a (junio 2017 a (junio 2019 a
mayo 2015) mayo 2017) mayo 2019) mayo 2021)

Flujo 0,47% 0,38% 0,18% 0,0
Saldo 1,25% 1,25% 1,25% 0,82%
AFP Ganadora Habitat Habitat Prima Integra

Fuente: SBS.

Finalmente, diversas normas se emitieron con la finalidad de mejorar y ampliar la cobertura y eficiencia del
sistema previsionai privado.

En mayo de 2019, a través de la Ley 30939 se estableció el Régimen Especial de Jubilación Anticipada (REJA)
en el Sistema Privado de Pensiones (SPP) para aquellos afiliados que se encuentran desempleados durante 12
meses consecutivos, y que en caso hubiese percibido ingresos de cuarta categoría, no debe exceder de 7
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unidades impositivas tributarías, y que a la fecha de solicitar el beneficio tengan como edad mínima 55 años
cumplidos en el caso de los varones y 50 años cumplidos en el caso de las mujeres. Asimismo, en dicha ley se
modificaron los requisitos para la Jubilación Anticipada Ordinaria (JAD), toda vez que esta modalidad de jubilación
no requería de una edad legal y podía ser solicitada por cualquier afiliado siempre que obtenga una pensión igual
o superior al 40% del promedio de las remuneraciones percibidas y rentas declaradas durante los últimos 120
meses, debidamente actualizadas. En este sentido, en la actualidad para acceder al JAD, es necesario contar
con 50 años en caso de mujeres y 55 años en caso de hombres. Asimismo, se precisó que para el cálculo de la
pensión no se consideran los aportes voluntarios con fin provisional o sin fin provisional que excedan el 20% de
la Cuenta Individual de Capitalización (CIC) de aportes obligatorios con una permanencia menor a nueve (9)
meses en la CIC.

En octubre de 2018, el Decreto Supremo N° 241-2018-EF estableció, de manera excepcional, que los Gobiernos
Regionales a través de sus Unidades Ejecutoras y los Gobiernos Locales que se acogieron a la Reprogramación
de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO-AFP) del Decreto Legislativo N° 1275 (DL 1275) y
tenían cuotas vencidas de pago del ejercicio fiscal 2018, podían regularizar el pago sin perder los beneficios del
REPRO-AFP 1275 hasta el 31 de diciembre de 2018, en aras de garantizar la regularización del pago de las
aportaciones previsionales de los trabajadores del sector público afiliados al SPP a fin que accedan a su derecho
de pensión.

En junio de 2019, en cumplimiento a la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30939 se
creó el Consejo Evaluadory se emitió el Decreto Supremo N° 175-2019-EF, que aprobaba las disposiciones que
implementaban las funciones del Consejo de Evaluación de la situación actual de los sistemas de pensiones
públicos y privados. Dicho Consejo tenía por finalidad elaborar un informe con las recomendaciones para el
mejoramiento del sistema privado de pensiones, así como para el sistema de pensiones público, sin afectar la
sostenibilidad fiscal. El informe del Consejo Evaluador contiene los lineamientos para una reforma del actual
sistema previsional peruano, teniendo como finalidad la de garantizar ingresos en los adultos mayores para
prevenir la pobreza y reducir la desigualdad en la vejez. Esta propuesta está basada en tres ejes;
o Ampliación de la cobertura previsional.
o  Rediseño e integración de los sistemas de pensiones para promover la inclusión y la igualdad de

oportunidades con fines previsionales.
o  Mejora de calidad de las pensiones.

n  En diciembre de 2019, se promulgó el Decreto de Urgencia N° 030-2019 "Decreto de Urgencia que establece con
carácter excepcional el Régimen de Reprogramación de Pago de Aportes Previsionales a los Fondos de
Pensiones del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones adeudados por Entidades Públicas
(REPROAFPII)".

4. Balances macroeconómicos

Durante el periodo 2016-2019, Perú mantuvo un manejo prudente y responsable de las finanzas públicas, lo
que le permitió continuar siendo uno de los países con mayor estabilidad macroeconómica de la región. En
este periodo, las finanzas públicas en el mundo se vieron afectadas por la caída de ingresos fiscales en un contexto
externo caracterizado por la desaceleración del crecimiento económico, lo que generó respuestas contra cíclicas de
la política fiscal que provocó incrementos en los déficits fiscales y deudas públicas. En Perú, el manejo integral del
balance financiero del Estado a través de la combinación de uso de ahorros fiscales (que fueron acumulados
prudentemente en épocas favorables) y endeudamiento público fue relevante para el financiamiento del déficit fiscal.
Asimismo, las reglas fiscales en Perú, como el límite máximo de deuda pública de 30%, han permitido un manejo fiscal
prudente y responsable. Así, entre 2016 y 2019, Perú destacó por mantener una sólida posición fiscal entre países
emergentes en base a sus fortalezas fiscales reflejadas en bajos niveles de deuda pública y déficit fiscal. En efecto,
la deuda pública de Perú se ubicó en 26,8% del PBI en 2019; nivel que contrasta con el promedio de deuda pública
de países emergentes (52,6% del PBI) y de países de América Latina (70,8% del PBI). Cabe destacar que el
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incremento de la deuda pública de Perú entre 2016 y 2019 fue de 3,0 p.p. del PBI; mientras que en los países
emergentes y de América Latina fue de 6,2 p.p. del PBI y 13,4 p.p. del PBI, respectivamente.

En cuanto al balance en cuenta corriente, entre 2016 y 2019, Perú mantuvo un déficit en cuenta corriente
estable en alrededor de 1,8% del PBI, menor a lo registrado en el quinquenio previo (-3,9% del PBI en promedio
entre 2011 y 2015), financiado por capitales de largo plazo. Entre 2016 y 2019, la balanza comercial presentó un
superávit (2,5% del PBI), mayor al registrado al quinquenio previo (1,3% del PBI), por el Incremento de las
exportaciones (8,9% nominal en promedio), tanto tradicionales como no tradicionales. Las exportaciones tradicionales
se Incrementaron 10,2% nominal en promedio debido al inicio de producción de nuevos proyectos mineros como Las
Bambas y la ampliación de Cerro Verde. Asimismo, las exportaciones no tradicionales crecieron 6,2% nominal en
promedio, principalmente, por los mayores envíos de productos agroindustriales (9,6%), que se Incrementaron de
US$ 4 702 millones en 2016 a US$ 6 341 millones en 2019, ante el aumento de la oferta exportable y la demanda de
los socios comerciales. Por el contrario, las importaciones registraron un menor ritmo de crecimiento (2,6% nominal
en promedio entre 2016 y 2019) asociado a la recuperación progresiva de la demanda Interna, principalmente. Por
otra parte, la balanza de servidos alcanzó un déficit de 1,1% del PBI entre 2016 y 2019, por el menor crecimiento de
las exportaciones de viajes y transportes, en comparación a las Importaciones. Asimismo, la renta de factores registró
un saldo negativo de 5,0% del PBI entre 2016 y 2019, por debajo de lo registrado entre 2011 y 2015 (-5,9%),
principalmente, por la reducción de las utilidades de las empresas. Finalmente, el déficit en cuenta corriente (1,8% del
PBI en promedio entre 2016 y 2019) de Perú estuvo cubierto por el financlamiento extemo de largo plazo, destacando
la lED (2016-2019: 3,3% del PBI), y se ubicó por debajo del déficit en cuenta corriente de otros países de la reglón
como Chile (-3,0% del PBI), Colombia (-3,9% del PBI) y Argentina (-3,4% del PBI)^''^, cuyas economías también se
vieron afectadas por el contexto externo menos favorable.

Es Importante resaltar que nuestro país mantuvo su resillencla externa frente a choques externos adversos
entre 2016 y 2019. Así, el nivel de reservas Intemacionales netas (RIN) alcanzó los LIS$ 68 316 millones al finalizar
2019, equivalente a 29,6% del PBI (2016: LIS$ 61 686 millones), asociado al sólido manejo de las cuentas externas
por parte de la autoridad monetaria. En este sentido, Perú tuvo el respaldo fi nanciero más alto entre las principales
economías de la región por delante de Brasil (2019: 19,4% del PBI), Colombia (16,4%), Chile (14,4%) y México
(14,4%). En términos de cobertura, en 2019, las RIN de Perú fueron superiores a los niveles alcanzados en 2015 y se
ubicaron por encima de lo registrado en otros países de la reglón como Colombia, Chile y México.

Balanza en cuenta corriente
(% del PBI)

Reservas internacionales Netas
(%del PBI, 2019)

Transferencias
n Renta de factores
-Cuenta corriente

Balanza de servicios
Balanza comercial

2001 -2005 2006- 2010 2011 - 2015 2016-2019

Fuente; BCRP, bancos centrales.

16,41 14,4 14,4
11

Perú Brasil Colombia Chile México

En 2020, a pesar del choque de la pandemia, la economía peruana mantendrá sólidos equilibrios externos, lo
que permitirá que Perú continúe siendo uno de ios países con mayor resiilencia externa. El balance en cuenta
corriente cerrará con un superávit de 0,4% del PBI en 2020, luego de doce años de déficit consecutivo, debido a una
balanza comercial superavitarla por una mayor calda de las Importaciones en comparación a las exportaciones, y una

103 Según LatinFocus Consensúa Forecast de diciembre 2020.

á
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reducción de la renta de factores. Por su parte, la cuenta financiera será la más alta desde 2012, explicada por el
incremento del financiamiento público para cubrir las necesidades del Gobiemo, que contrarrestó el menor
financiamiento privado afectado por el choque de la COVID-19. Asimismo, a pesar del contexto externo desfavorable,
el país ha mantenido sólidos indicadores de cobertura ante eventos extemos negativos como un nivel de reservas
intemacionales netas (RIN) y ratios de cobertura elevados en comparación con sus pares regionales. Así, en
noviembre, las RIN alcanzaron un saldo de 35% del PBI (S/71,7 mil millones, 2019: S/68,3 mil millones) según
información del BCRP, por encima de lo registrado en el mismo periodo en otros países de la región. Por ejemplo, en
Brasil, Colombia, México y Chile estos saldos respecto al tamaño de su economía se situaron aproximadamente en
26%, 22%, 19% y 15%, para cada economía en mención. En términos de cobertura, en lo que va del año, las RIN de
Perú equivalen a 24,8 meses de importación, superior a los niveles de Colombia (16,0 meses), México (5,9 meses), y
Chile (8,1 meses), pero por debajo de lo registrado por Brasil (28,9 meses)^"^. La acumulación preventiva de reservas
internacionales se complementa con la disponibilidad de una Línea de Crédito Flexible (LCF)^°®por US$11 mil
millones (4,8% del PBI) del FMI que Perú obtuvo en mayo 2020. En este contexto, Perú mantiene su calificación
soberana de largo plazo en moneda extranjera con perspectiva estable, según dos de las tres principales calificadoras
de riesgo en el mundo'"®.

y

\

Esta Información considera información hasta setiembre de 2020 para Colombia; y hasta octubre 2020 para el resto de países.
">5 Aprobada a finales de mayo y con una duración de dos años.
'"^Asi, en junio 2020, Moody's ratificó la calificación crediticia de Perú en A3 para ia deuda a iargo plazo en moneda local y extranjera con
perspectiva estabie; en noviembre 2020, Standard & Poor's ratificó la calificación de Perú en BBB+ para moneda extranjera y A- para moneda
nacional con perspectiva estable para ambas; y en diciembre 2020, Fitch mantuvo la calificación de la deuda soberana en BBB+ a pesar de
revisar de estable a negativo ei panorama de la economía.
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C. Finanzas públicas

1. Desarrollo de variables fiscales

En 2016, las cuentas fiscales estuvieron afectadas por un contexto Internacional adverso que databa de años
previos y que estuvo caracterizado por un menor crecimiento mundial, menores precios de commodities y
una alta aversión al riesgo. Así, entre 2013 y 2016 se observó un menor crecimiento de China y el inicio de un
proceso de reducción de los estímulos monetarios que realizaron países avanzados en respuesta a la crisis financiera
de 2008-2009. Estos dos eventos generaron una reducción importante de los precios de commodities (por ejemplo,
en estos años el precio del cobre pasó de ^US$/lb. 333 a 0US$/lb. 221; mientras, el precio del petróleo WTI pasó de
US$/bar. 98 a US$/bar. 43), una alta volatilidad en los mercados financieros (con niveles elevados del EMBI+), salida
de capitales y menores tasas de crecimiento en economías emergentes. Todo ello llevo a una reducción de los
ingresos fiscales en países emergentes, lo que generó presiones al incremento de déficits fiscales y de deuda pública.

Riesgo país promedio de América Latina
(Puntos básicos)

Prom.20

Fuente: Bloomberg.

Ingresos del Gobierno General
(% del PBI)

31

29

27

25

23 n

21

19 -

17

Resultado Económico del Gobierno GeneraP
(%del PBI)

2011 2012 2013 2014 2015 2016

—América Latina —Países emergentes —Perú

2011 2012 2013 2014 2015 2016

^—América Latina —Países emergentes —Perú

1/ Para Perú corresponde al resultado económico de Sector Público No Financiero.
Fuente: BCRP, FMI.

A pesar del contexto internacional adverso, Perú cerró el año 2016 con uno de los menores déficits fiscales y
una de las más bajas deudas públicas entre países emergentes, como consecuencia de una gestión prudente
de las finanzas públicas. El déficit fiscal del país fue de 2,3% del PBI en 2016, nivel que contrasta con el promedio
de América Latina (6,2% del PBI) y de países emergentes (4,8% del PBI) para dicho año. Por otro lado, la deuda
pública de Perú fue de 23,9% del PBI en 2016, nivel significativamente menor al promedio de América Latina (57,4%
del PBI) y de países emergentes (46,5% del PBI) para el mencionado año.
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Déficit fiscal, 2016
(% del PBI)

Deuda pública, 2016
(%del PBI)

Brasil América Países México

Latina emergentes
Chile Colomt>ia Peni México Colombja Países Perú

emergentes

Fuente: BCRP, FMI.

Además, a fines de 2016, considerando la alta incertidumbre por el cual atravesaba el dinamismo de la
economía mundial, se llevó a cabo un fortalecimiento del Marco Macrofiscal para asegurar la sostenibllldad
de las finanzas públicas. Uno de ios principales ajustes fue modificar ia aplicación de reglas fiscales estructurales a
reglas fiscales observadas. Así, se promulgó el Decreto Legislativo N° 1276, el cual respondió a ia identificación de
dificultades en ia aplicación de las regias del Marco Macrofiscal de 2013, el cual fue aprobado por la Ley de
Fortalecimiento de ia Responsabilidad y Transparencia Fiscal (LFRTF)^°T La LFRTF apuntaba a dotar de mayor
predictibiiidad y estabilidad ai gasto público aplicando reglas fiscales estructurales. Dichas regias establecieron el
cálculo de ingresos fiscales estructurales, los cuales aislan el efecto temporal del contexto macroeconómico sobre los
Ingresos fiscales, considerando variables no observables como el PBI potencial y precios de exportación de largo
plazo^°®.

respecto, de acuerdo con el FMI (2018)'°^ el seguimiento y cumplimiento de las reglas fiscales estructurales
presenta un desafío técnico. Monitorear el cumplimiento requiere estimaciones oportunas y confiables de la brecha

tiel producto'^®, el cual a menudo es complejo de realizar"^ especialmente en contextos de alta incertidumbre. Ante
ello, las variables estructurales son propensas a frecuentes y significativas revisiones ex post resultantes de errores
de medición"^.

Debido a estas dificultades, y en un contexto de alta incertidumbre sobre las finanzas y la evolución de la
economía mundial, se priorizó asegurar el manejo transparente y sostenible de las finanzas públicas,
manteniendo parámetros que permitan aislar las cuentas fiscales del ciclo económico. Es por ello que el Marco
Macrofiscal establecido mediante el Decreto Legislativo N° 1276 busca replicar algunas de las características de una
regla estructural, pero en base a variables observables y fáciles de monitorear. Así, el nuevo Marco Macrofiscal plantea
el cumplimiento conjunto de 4 reglas fiscales de mediano plazo: i) la deuda pública no supere el 30% del ¡¡^ e|

Promulgada en 2013 mediante la Ley N° 30099.
Asi, se determina un límite al déficit fiscal estructural, el cual es resultante de la diferencia del gasto público (que Incluye el gasto corriente,

gasto de capital y pago de intereses) y los ingresos fiscales estructurales.
">9 FMI (2018), "How To Select Fiscal Rules - A PnmeF.
"O La brectia producto es calculada como la diferencia entre el crecimiento observado del PBI y el crecimiento potencial del PBI.
"1 De esta forma, la ventaja teórica de una regla estructural en términos de estabilidad del gasto y contraciclicidad se reduce ante problemas
de implementación. Existe una amplia literatura que señala que economías emergentes están más expuestas a choques permanentes (sobre la
tasa de crecimiento tendencial) que a choques transitorios o cíclicos, a diferencia de lo que ocurre en las economías avanzadas (Aguiíar y
Gopinath, 2007, "Emerglng Market Business Oyeles: The Oyele Is The TrencT). Además, también existe amplia evidencia empírica que demuestra
que los precios de materias primas siguen un patrón de movimiento de 'paseo aleatorio" (Hamilton, 2009, 'Understandlng Orude 011 Priees".),
con lo cual es complejo extraer el componente cíclico de dichos precios. Asi, con todas estas restricciones de implementación, una regia
estructural puede conllevar costos de transparencia, coherencia y credibilidad para asegurar permanentemente la sostenibllldad fiscal.
112 Por ejemplo, en noviembre de 2008, ia Organización para la Cooperación y el Desamollo Económicos (OCDE) proyectaba para el cierne de
ese año déficits estructurales de 0,9% y 1,6% del PBI para España y Portugal, respectivamente. No obstante, en ia revisión realizada en
noviembre de 2011 señaló que dichos déficits estructurales para el 2008 habían sido mayores (5,5% del PBI y 4,0% del PBI, respectivamente).
"3 Excepcionalmente y siempre que se cumpla ia regia de resultado económico y la regla del gasto no fi nanciero de Gobierno General, la deuda
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déficit fiscal no sea mayor a 1% del PBI; iii) el gasto no financiero no crezca más que el crecimiento promedio de 20
años del PBI; y iv) el gasto corriente excluyendo mantenimiento no crezca por encima del gasto no financiero total. El
marco macrofiscal también incluye una regla para años de elecciones y cláusulas de excepción que permitirá
incrementar o reducir la meta de déficit fiscal en caso de desastre o ctioque externo significativo, o cuando las
condiciones de la economía así lo demanden.

Reglas macrofiscales determinadas en el Decreto Legislativo N° 1276

Deuda Pública
No mayor al 30% del PBM.

Gasto No Financiero

El crecimiento reai dei gasto no
financiero del Gobierno General
no debe ser mayor al límite
superior del rango +/-1 p.p. del
promedio de 20 años del
crecimiento real anual del PBF.

No mayor al 1% del PBP.

Gasto Corriente
(excluyendo mantenimiento)

El crecimiento reai dei gasto
corriente del Gobierno General,
excluyendo mantenimiento no
puede ser mayor al límite Inferior
del rango de la Regla del Gasto
No Financiero, y en ningún caso
mayor a su tasa de crecimiento^.

1/ Excepcionalmente en casos de volatilidad financiera y siempre que se cumpla con las otras reglas macrofiscales, la deuda pública puede
tener un desvío temporal no mayor a 4 p.p. del PBI. 21 Mediante Ley N° 30637 se dispuso la aplicación de la cláusula de excepción a las
reglas macrofiscales del SPNF, así, el déficit fiscal anual para los años fi scales 2018, 2019,2020 y 2021, no debe ser mayor a 3,5%; 2,9%;
2,1% y 1.0% del PBI, respectivamente. 3/ Esta regla se aplicará a partir de 2020. 4/ Para 2020 y 2021, el crecimiento de dicho gasto se
obtiene de restar 1,5 p.p. al crecimiento de largo plazo de la economía.
Fuente: MEF.

Durante el período 2017-2019, aun cuando la economía peruana continuó siendo afectada por choques
internos y externos, la gestión prudente de las finanzas públicas permitió mantener niveles controlados de
déficits fiscales y ubicar a la deuda pública de Perú como la menor de América Latina al cierre del año 2019.
Asi, por ejemplo, la ocurrencia del FEN Costero en el primer semestre de 2017 generó la necesidad de aplicar la
cláusula de excepción a las reglas macrofiscales para responder ante dicho desastre natural"". En el frente externo,
el desempeño de la actividad económica global estuvo influenciado por las tensiones comerciales entre China y
Estados Unidos, la normalización gradual de la tasa de interés de la FEO, la moderación gradual del crecimiento
económico de China y el débil crecimiento económico de América Latina.

A pesar de este contexto, la deuda pública de Perú se ubicó como la menor de la región al cierre de 2019 (26,8% del
PBI), contrastando con el promedio de América Latina (70,8% del PBI) y de países emergentes (52,6% del PBI). Ello
se debió a que Perú contaba previamente con niveles bajos de deuda pública y a que se mantuvo niveles controlados
de déficits fiscales, en el marco de una política fiscal prudente y de un manejo integral del balance financiero del
Estado"5. Así, el déficit fiscal promedio de Perú en el periodo 2017-2019 fue de 2,3% del PBI, nivel inferior al del
promedio de América Latina (5,0% del PBI) y de países emergentes (4,3% del PBI).

pública puede tener un desvío temporal no mayor a cuatro puntos porcentuales (4 p.p.) del PBI.
Ante ello, el 15 de agosto de 2017, se promulgó la Ley N° 30637, Ley que dispone la aplicación de la cláusula de excepción a las reglas

macrofiscales del Sector Público No Financiero. Mediante dicha Ley, se dispuso la ampliación temporal del déficit fi scal en el periodo 2017-2020
en 3,2 puntos porcentuaies del PBI respecto de la trayectoria previa, para luego converger gradualmente hacia un déficit fi scal del SPNF de
1,0% del PBI al 2021 (2017: de 2,5% a 3,0% del PBI; 2018; de 2,3% a 3,5% del PBI; 2019: de 2,0% a 2,9% del PBI; 2020: de 1,5% a 2,1% del
PBI; y 2021: 1,0% del PBI). Asimismo, se mantuvo ia regla de deuda pública de 30,0% del PBI, mientras que se restringió en 0,5 puntos
porcentuales el tope de crecimiento de ia regla de gasto corriente, excluyendo mantenimiento, para el periodo 2019-2020.
^'5 Vale destacar que contar con una disposición favorable de activos fi nancieros resulta aún más importante ante situaciones de eventos
adversos, como los obsen/ados en el periodo 2016-2019, pues brinda mayor margen de acción a la política fiscai para responder de manera

qediata a dichos eventos; y ayuda a preservar la sostenibilidad fi scal, pues limita el impacto del déficit fi scal sobre la deuda pública,
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